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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

35, MM. el Rey D . Alfonso y la R e in a  Doña María 
Cnténa (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

B e igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísi
ma 3ra. Princesa de Asturias, y SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
De conformidad con lo propuesto por el Director ge

neral de Artillería, é informado por el de Adm inistración 
^ m ilitar y Sección de Guerra y M arina del Consejo de Es

tado, y de acuerdo con el de M inistros,
Yengo en decretar lo que sigue:

Artículo tínico. Se autoriza al primero de dichos Di
rectores para que el Museo del propio Cuerpo contrate 
directam ente con la casa A veling-Porter la adquisición de 
dos locomóviles, de ocho caballos de fuerza, con sus acce
sorios y wagón, por el precio de 789 libras esterlinas 18 
chelines y i  peniques cada una, con destino á la Fábrica 
de Trubia y Parque de Artillería de esta capital, como 
caso comprendido en la excepción 9.a del art. 6.° del re
glamento provisional de contratación de 18 de Junio 
de 1881 para la ejecución del Real decreto de de Fe
brero de 185$.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y  dos.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Arsejalo M artines «le Campos.

De conformidad con lo propuesto por el Director ge
neral de Artillería, é informado por el de Administración 
m ilitar y Sección de G uerra y M arina del Consejo de Es
tado, y de acuerdo con el de Ministros,
' Yengo en decretar lo que sigue:

Artículo único. Se autoriza al primero de dichos Di
rectores para que la Fundición de bronces de Sevilla ad
quiera directam ente de la casa Krupp una cureña experi
m ental, de chapa de acero, con su arm ón y juegos de a r 
m as correspondientes para cañón de bronce comprimido 
de centím etros, por la cantidad de 11000 francos, co- 
m o.caso comprendido en la excepción 7.a del art. 6.° del 
Tegiamento de 18 de Junio de 1881 para la ejecución del 
Real decreto de 17 de Febrero de 1851

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

A m n ío  M artínez de Campos.

MINISTERIO DE MARINA.

REALES DECRETOS.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en relevar del cargo de Segundo Jefe del Depar

tam ento de Ferrol y Comandante general de sus Arsena

les al Contraalm irante D. Miguel Manjon y Gil de Atienza; 
quedando satisfecho del celo é  inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
E l Ministro de Marina,

Fraisciüeo «Se Paula, P a r ia .

A propuesta del Ministro de Marina,
Yengo en nom brar Segundo Jefe del Departamento de 

Ferrol y Comandante general de sus Arsenales al Contra
alm irante D. Florencio Montojo y Trillo.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO
E l M inistro de M arina,

Fran cisco «le P a u la  P avía*

A propuesta del Ministro de M arina,
Yengo en adm itir la dimisión que, por el mal estado 

de su salud, ha  presentado el Contraalm irante D. Fernando 
G uerra y García del cargo de Segundo Jefe del D eparta
mento de Cartagena y Comandante general de su Arsenal; 
quedando satisfecho del celo é  inteligencia con que lo ha 
desempeñado. <

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y dos.

A L F O N S O .
El Ministro de Marina,

Praiacisco rile P a u la  Pavnía®

A propuesta del M inistro de M arina,
Vengo en nom brar Segundo Jefe del Departam ento de 

Cartagena y Comandante general de su Arsenal al Con
traalm iran te  D. Miguel Manjon y Gil de Atienza.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de mil ocho- - 
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El M inistro de M arina,

Francisco «te Paula. P a vía ,

A propuesta del Ministro de Marina,
Yeago en relevar del cargo de Presidente de la Junta 

de revisión de las plantillas de los cuerpos subalternos de 
la Armada al Contraalm irante D. Florencio Montojo y 
Trillo; quedando satisfecho del celo é  inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y dos.

A L F O N S O .
El Ministro de Marina,

Francisco «fe P a u la  P a v ía .

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con el 
Consejo de M inistros y con el de Estado, y de conformidad 
con lo que previene el párrafo décimo del a rt. 6.° del Real 
decreto de $7 de Febrero de 185£,

Yengo en autorizar á dicho Ministro de Marina para 
que, sin las formalidades de subasta pública, pueda ad
quirir directam ente en Inglaterra un  bote de vapor y un 
juego de pescantes para  suspenderlo con destino á la fra
gata  Sagunto.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
E l Ministro de Marina,

Francisco de P a itla  P avía*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación de | 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del AyuiH 
tam iento de Villar del A rzobispo, que fué decretada 
por Y. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 1% del 
actual el siguiente dictámen:

«Excmo. S r.: La Sección ha examinado el expedienté 
de suspensión del A yuntam iento de Villar del A rzobispo 
decretada por el Gobernador de Valencia.

En v irtud  de diligencias instruidas por consecuencia 
de la visita de inspección girada á las oficinas mu; icipa-» 
les del referido pueblo, resolvió la expresada Autoridad* 
según participa en comunicación de 14 del mes próxim o 
pasado, suspender al Ayuntam iento en el ejercicio ele su& 
funciones, nem brar otro interino y pasar el tanto  de culpcí 
á la Audiencia del territo rio  para  que procediese á lo qii$ 
en justicia correspondiera.

De los cargos expresados en la Memoria del Delegado 
hay algunos que se refieren á los hechos anteriores al i.°- 
de Julio de 1881, en que se constituyó el A yuntam iento 
actual: por lo tanto, según tiene expuesto la Sección en 
repetidos informes, no debe» ser ya corregidos en la esfera 
gubernativa, por más que deban ser sometidos á los Tri
bunales aquellos que pudieran constituir delito penado en 
el Código. Con relación á los actuales Concejales, resu lta  
del informe del Delegado, entre otros hechos de m inos 
im portancia, que los fondos no se custodian en el arca da 
tres llaves ni se acuerda mensualmente su distribueiona 
que no se llevan libros de contabilidad, que no existen 
actas de la Junta municipal, y del libro de las del Ayun
tam iento aparece que el mismo no celebró sesión alguna 
desde el 14 de Noviembre de 1881 al 1.® de Enero de 1883® 
y desde esta últim a fecha hasta el 8 de Marzo s>b se 
reunió tres veces, sin que en ninguna de ellas acordara 
nada absolutamente respecto á la gestión adm inistrativa 
de la localidad y á otros asuntos que debía resolver, y esto 
en un período en que las reformas de Hacienda, el > ¡vi
cio de quintas y m ultitud de asuntos de interés, ordei. dos 
por circulares en los Boletines oficiales y otras disposicio
nes em anadas directam ente de la Superioridad, aparte  
del despacho ordinario, exigían el m ayor celo por parte de 
la corporación municipal: que del exámen del presupuesto 
adicional al ordinario vigente se deduce el descuido del 
A yuntam iento para  realizar sus créditos y pagar sus? 
deudas: que cobrándose cantidades por el arriendo del 
sobrante de las aguas del balsón y por el arbitrio de la s  
basuras, no se consignan en el presupuesto: que se hallan  
por rendir las cuentas del año 1880-81; pero de la liqui
dación practicada por el Delegado resultan indicios de 
distracción de fondo*; y que no se ha rectificado el empa
dronam iento de vecinos.

Es evidente, pues, que los hechos referidos, no sólo 
implican infracción de diversas disposiciones de la ley m u
nicipal, sino que dem uestran una negligencia grave, con 
perjuicio de los intereses públicos y del pueblo, y consti
tuyen, por lo tanto, sobrado motivo para  ser corregidos 
con la suspensión; si bien los referentes á distracción de 
fondos habrán de ser en su dia objeto de exámen y cen
sura  al calificar las cuentas.

Opina la Sección, en su virtud:
i .°  Que procede confirmar la suspensión decretada por 

el Gobernador, aunque deberá el A yuntam iento volver a l 
ejercicio de sus funciones pasados los 50 dias m arcados 
por la ley si el Tribunal á que se ha  pasado el tanto de 
culpa no ha dictado á su vez auto de suspensión;

Y &.° Que conviene encargar á la expresada Autori
dad que, sin perjuicio de lo que resuelva la Audiencia del
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territorio  acerca de los hechos sometidos á su conoci
miento, adopte las disposiciones oportunas para regulari
zar la Administración del pueblo y hacer que se cumplan 
exactam ente las leyes.»

Y conformándose S. Iví. el R e y  (Q. D. G.) con el p re in 
serto dictamen, so ha servido resolver lo que en el m is
m o se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para  su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole adjunto los antecedentes de su 

#azon Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de 
Mayo de 188%.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Valencia.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del A yun
tam iento de Letur, decretada por V. S., dicho alto Cuerpo 
lia  emitido con fecha 1% del actual el siguiente dictam en:

«Excmo. Sr.: En cumplí miento de la Real orden de 9 
del actual lia examinado la Sección el expediente de sus
pensión del Ayuntamiento de Let ur, Albacete.

rundo  el Gobernador su providencia: prim ero, en que 
se notaba negligencia en la celebración de sesiones, espe
cialmente du.uie el año 1875, pues en algunos años se r e 
ducía á ocim el número de actas, y solamente llegó á cua
tro  en el d- J880: segundo, en que no so habia. instruido 
expediente, de nombramiento de la Junta municipal, ale
gando al efecto el A yuntam iento que por las circunstan
cias especiales de la población, y por la falta de .instruc
ción de la m ayoría de sus habitantes, se había procedido 
en lo i casos de formación de presupuestos y otros análo
gos, de acuerdo con las personas más idóneas y compe
tentes, previa la convocatoria general de todas las clases:  
tercero, en que no se llevaba en forma legal la contabili
dad: cuarto, en que no se ha justificado do una m anera 
oficial que los carlistas quem aran los documentos del a r 
chivo municipal, conforme asegura la corporación: quin
to►, en que se manifestaba que no existia Pósito, y sin em
bargo en el presupuesto de 1869-70 figuraba la partida 
de 16 escudos en concepto de gastos afectos al mismo, lo 
cual fué aclarado por la Municipalidad, á instancia del 
Delegado del Gobernador, haciendo constar que como por 
la  Superioridad se giraban visitas á esta clase de estable
cimientos hasta  en los pueblos donde no existen, habia 
que satisfacer dictas á los Visitadores, y que con tal ob
jeto se hizo aquella consignación: sexto, en que el M uni
cipio adeudaba por contingente provincial más de 1.000 
pesetas, consistiendo dicho debite en que, á pc&ar de h a 
bérsele dado cabida en el presupuesto de 1870-71, se apli
có después á atenciones provinciales y municipales de aquel 
ejercicio; pero actualm ente aparecen nivelados los presu
puestos: sétimo, en que no se habían rcoiil'icado las IRAm 
electorales, siendu íumlmisbili1 Li excusa de no existir u c 
ees! da d de reo tilma rías por no h ab e r s u f r i d n y a r i a do  n a l ■- 
guna fuera de los fallecidos- y por último, en que no se 
acordaba mensualraente la distribución de fondos.

De los cargos expuestos, unos, como los seña la ibes con 
los números i.°, 4° , 5.° y üñ, corresponden á época an te
rio r á la toma de posesión del actual Ayuntamiento; otros, 
tales como los comprendidos en el núm. 9.°, no son impu
tables á tudos los Concejales, sino á los encargados de lle
v a r Ja contabilidad; y finalmente, de los determ inados con 
ios números %.° y 7.° no aparece comprobado que se h a 
yan  seguido perjuicios á los ‘intereses del Municipio ni á 
los derechos de los vecinos, puesto que no consta que con 
ta l motivo se prom ovieran reclam aciones;

Opina en consecuencia la Sección que se debe alzar la 
cuspensiou decretada, sin perjuicio de lo que resuelva el 
T iib u n a lá q u e  el Gobernador ha remitido el expediente 
p a ra  la formación de causa, si á ello hubiere lugar.»

Y conformándose S. M. el R uy (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con inclusiondel expediente de referencia. 
Dics guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de Mayo 
de- 188%.

GONZALfiZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Albacete.

Pasado á informe de la Sección de G obernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de San M artin de Torruella, decretada 
por V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido en 1% del actual 
el siguiente informe:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el expediente 
relativo á la suspensión del Ayuntamiento de San Martin 
de Torruella, decretada por el Gobernador de Barcelona.

R esulta que el Alcalde y Concejales del referido pueblo 
participaron al Gobernador en telegram a de 1.° de Marzo 
que estando reunido el Ayuntamiento en sesión ex traord i

naria, habia el Alcalde puesto presos á dos Concejales por 
no acceder la corporación, según decían, á las a rb itra rie 
dades de aquel.

Con tal motivo la Autoridad superior de la provincia 
nombró con el carácter de Delegado á un Oficial de su Se
cretaría para que instruyera dos expedientes: uno espe
c ia l  relativo á la detención de los dos Concejales, y otro 
que du term inase el estado en que se encontraba la Admi
nistración municipal de dicha localidad.

Ei indicado funciona ño, en cumplimiento de aquel en 
cargo, irisiruyó diligencias con respecto al prim er p a rti
cular, recibiendo declaración á los Concejales y al Secre
tario acerca de lo ocurrido en la sesión de 1.° de Marzo, 
de Jas cuales resulta que con ocasión del nombramiento 
de Depositario hcchc por el Ayuntamiento á favor de Don 
Domingo Barriga, al cual se oponia el Alcalde, fundado 

; cu que no reunía las condiciones legales ; y con motivo 
también de la extensión del acta mediaron contestaciones 1 
entre el Alcalde y los Concejales, que dieron lugar á que 
el primero decretase el arresto de dos de estos.

! En cuanto á las faltas observadas en la A dm inistra
ción del pueblo, no instruyó expediente el Delegado, limi- 

i  tándose á manifestar que habiendo citado al A yunta
miento con objeto de cumplir su cometido, supo que el 
Secretario, que sólo lo era para estam par su firma en los 
documentos oficiales, estaba suspendido por el Alcalde: 
que era Secretario de hecho un agente de negocios hab i
tante en Manresa, el cual estaba encargado de redactar 
todos los documentos de la incum bencia de aquel funcio
nario, teniendo el Alcalde en su poder las llaves de la Casa 
Capitular, sin que las deje á ningún Concejal ni al Secre
tario:

Que puestos de manifiesto por el Alcalde los docum en
tos do la Secretaría, observó el Delegado que las actas 
se llevaban en cuadernos sin las formalidades necesarias 
en cuanto al papel sellado, folios, rúbricas y firmas: que 
no había acta en que se determinase los dias para  cele
brar las sesiones ordinarias, ni en la que se hubiesen nom 
brado las comisiones para  los diferentes servicios: que no 
habia Interventor, ni Depositario, ni recaudador, faltando 
todos los libros de contabilidad: que no habia arca  de tres 
llaves, ni actas de arqueo, ni se acordaba m ensualm ente 
la distribución de fondos, y que los expedientes de qu in 
ta s , pocos en núm ero, estaban incompletos y hasta  sin 
firmar. Añade el Delegado que habiendo hecho presente

Ial Ayuntamiento la responsabilidad que había  contraido 
por su negligencia , contestaron sus individuos que el Al
calde era árbitro de i a corporación, y no les daba cuenta 
'tenada, IIlvuiilIu su absorción de atribuciones hasta  el 
puní o de haber roto acuerdos tomados y consignados 
tu  acias  por no estar culos términos que él deseaba; y por 
último. qno no existía en la Secretaría documento alguno 
de cargo ó data, ni cuenta municipal aprobada ni sin 
aprobar. . *

Los cargos de que se deja hecho mérito no resultan  
justificados en expediente especial, formado según ordenó 
el Gobernador al Delegado, ni consta por consiguiente que, 
dado conocimiento de ello á los interesados, hayan  estos 
expuesto lo que creyeran conveniente á su derecho; pero 
las diligencias instruidas respecto de la detención de dos 
Concejales, y las declaraciones suscritas por todos los que 
componen la corporación, acreditan de un modo completo 
que no habla Depositario, ni persona idónea p a ra  servir la 
Secretaría, la cual era desempeñada por el Agente de 
Manresa ó por un auxiliar, llegando el abuso hasta  el 
punto de que el Ayuntamiento autorizase p a ra  asistir á la 
sesión del i.° de Marzo y dar fé de sus actos á una perso
na completamente extraña, que carecía de todo carác ter ¡ 
oficial; y de que á pesar de haberle m andado re tira r el ’ 
Alcalde, fuese desobedecida y resistida esta orden por 
todos los Concejales.

Tales hechos demuestran el estado de desconcierto en 
que se halla la Administración del pueblo, pues sin  Depo
sitario y con un Secretario que, según él mismo reconoce 
y expresa en su declaración, carece de ila aptitud  necesa
ria  para ejercer el cargo, es evidente que no pueden rné- 
nos de resentirse todos los servicios con perjuicio de la- 
buena Administración de los intereses deljpueblo.

Por más que los Concejales atribuyen exclusivam ente 
al Alcalde las faltas expuestas, estas no pueden m enos de 
serles también imputables, puesto que no consta que en 
tiempo alguno hayan elevado reclamaciones al .Goberna
dor ó al Gobierno contra el proceder del Alcalde, ni adop
tado medida alguna para cumplir la ley é im pedir las ex- 
tralim itaciones de su Presidente.

En este concepto, y resultando que el A yuntam iento  
ha procedido con negligencia manifiesta en la gestión de 
los intereses que le estaban encomendados, y que ha  aco r
dado que una persona sin carácter oficial in tervenga y 
actúe como Secretario, incurriendo convelió en la respon
sabilidad establecida en la ley, es indudable que la n a tu 
raleza de tales hechos hace procedente la]suspensión del 
Ayuntamiento decretada por el Gobernador.

Mas en sentir de la Sección, los cargos atribuidos al 
Alcalde, por razón de la m ayor gravedad que revisten, no 
sólo hacen procedente la suspensión en su doble cargo de 
Alcalde y de Concejal, sino que exigen la  adopción de 
otras medidas; porque si el desorden de la Administración 
municipal es debido, como se dice, al Alcalde, y en efecto 
así lo hacen presum ir las diligencias instruidas y el abuso 
de autoridad cometido con relación á los dos Concejales 
nada se conseguiría con la suspensión gubernativa de todo 
el Ayuntam iento, puesto que una vez pasados los 50 dias 
que aquella pue le durar, y vueltos el Alcalde y los Con
cejales al ejercicio de sus cargos, se reproducirían las mis
mas causas de desconcierto de la Administración m u
nicipal.

Por esta razón parece oportuno que se instruya el ex
pediente de separación de D. Juan Solé del cargo de Al
calde, prévia audiencia del mismo; y en cuanto á la de
tención de los dos Concejales, como no consta el tiempo 
que duró, ni por consiguiente si implica ó no responsabi
lidad criminal, la Sección cree que debiera prevenirse al 
Gobernador de la provincia que, si de los antecedentes 
que obren en su Secretaría resultan  méritos para  ello, re
m ita las diligencias instruidas al Tribunal correspondien
te para que proceda á lo que haya lugar en justicia.

Opina, en resúmen, la Sección:
1.° Que procede confirm ar la suspensión del Ayunta

miento de San M artin de Torruella:
%.° Que se debe instru ir expediente para  la separación 

de D. Juan Solé del cargo de Alcalde:
3.° Que se diga al Gobernador que en el caso de que 

la detención de los Concejales implique responsabilidad 
criminal, pase las diligencias instruidas al Tribunal cor
respondiente para los efectos que haya lugar en justicia.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para  su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 17 de Mayo de 188%,

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

ADMINISTRACION CENTRAL.

 MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección  de la  Ca ja  g e n e ra l de  D epósitos.
| Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el día 25 del comente, de diez á dos  
de la tarde:

INTERESES DE DEPOSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS,

Segundo semestre de 1881, carpetas números 1.491 á 1.640 
de señalamiento.

Madrid %% de Mayo de 188%.=E1 Director general, RamOE 
Oliveros.

Los imponentes de esta Caja general que deseen retirar los 
cupones en rama de toda clase de rentas, correspondientes al 
próximo vencimiento de 1.° de Julio, por los depósitos que ten
gan constituidos, podrán solicitarlo desde el dia %4 al 31 del 
corriente mes, de diez de la mañana á dos de la tarde, en el Ne
gociado de señalamientos, por medio de los impresos que se les 
facilitarán al efecto, acompañados de los respectivos resguar
dos; advirtiendo que la entrega de los que se refieran á depó
sitos voluntarios se avisará oportunamente, y la de los nece~ 
sarios no se hará hasta después del vencim iento.

, Madrid %% de Mayo de 188%. = E 1  Director general, Ramón 
Oliveros.

Dirección general de la Deuda pública.
SECCION 1.ª

Relación adicional d la de la segunda quincena de A bril próximo 
pasado de los créditos procedentes del ramo que á continuación 
se expresa, que han sido declarados caducados p or acuerdos de 
esta Dirección general, recaídos en las fechas que se indican 
con expresión del acreedor prim itivo , personas que han pra
movido el expediente, procedencia del crédito, su importe y  
causa de la caducidad; cuyos acuerdos se publican en cumpli
miento de la ley de 19 de Julio de 1869, instrucción de 8 de 
Diciembre siguiente y Real decreto de 1% de A bril de 1881.

n e g o c ia d o  4.a
Expediente núm. 3.057 de la Deuda del personal.— 

mon Oivera, exclaustrado franciscano de Ariza, Teruel: c r é d ito  
6.094 rs.; reclamante no consta. Por acuerdo de la D ir e c c ió n  
general fecha %8 de Abril del corriente año se declara la c a d u 
cidad del expresado crédito en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 7.° del Real decreto de 6 de Marzo de 1868 y 13 de la  
ley de 19 de Julio de 1869.

Idem núm. 3.%45 de id. id.—D. Bueaajúnta Zapater, lego 
exclaustrado del convento de Servitas de las Cuevas de Cañare»
Teruel: crédito 10.506 rs.; r e c la m a n t e  n o  consta. Caducado en. 
igual fecha en virtud de lo dispuesto en id. id.

Idem núm. 5.648 de id. id.—D. José Rodríguez, lego exclaus
trado del convento de San Francisco de Villaviciosa, Gvieao- 
crédito 8.856 rs.; reclamante D. José Sierra. Caducado en *4 do 
igual mes en virtud de lo dispuesto, en el art. 7.° de la ley ufc 
S i de Julio de 1876.

Idem núm. %,873 de id. id.— D. Félix Hidalgo, retirado ae
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a n -rra , G ranada: crédito 1.137 rs. 45 cents,; reclamante no 
co n sta . Caducado en 89 de igual mes en virtud de lo dispuesto 
:  , «1 a r t 13 de la ley ele 19 de Julio de 1889.

T d-m núm  10.890 de id. id.—Doña M aría de los Dolores y 
D o ñ a  María Peñarrubia, M onte-pío civil, G ranada: crédito 6.833 
r e a l e s  0ént-s.; reciam ente Doña P ila r R eim que. Caducado en 
®4 de m ual mes en v irtu d  délo  dispuesto en la m ism a ley.

Idem núm  51.401 de id. id.—D. Antonio R odríguez Acebedo, 
Párroco de los Silos, Tenerife: crédito 18.539 rs.; red a m a n te  
D. Juan  de Quesada y Denis. Caducado en *9 de igual mes en 

•' l nrj ci0 i0 dismicsto en el a rt. 18 de la ley de 4 9 de Ju lio  de
¡ m v  11 de la ley de 28 de Febrero  de 1873.
' ídem  núm . 98.335 de id. id.—D. León Vil la verde, C ura p á r
roco de Almendros, Cuenca: crédito 17.78* re. 36 cénts,; re c la 
m an te  D. Francisco B arrera . Caducado en *8 de igual mes en
v ir tu d  de lo d ispuesto  en las m ism as leyes. ^

Idem  núm . 101.776 de id. id .—D. Miguel Vert, Beneficiado 
de la  C atedral de Gerona: crédito 6:784 rs.; reclam ante D. José 
M aría de F errcr. Caducado en 19 de igual mes en v irtu d  de lo 
dispuesto  en las m ism as leyes.

Idem núm. 101.777 de id. id .—D. José V erdaguer,Beneficiado 
de la colegiata de San Félix, Gerona: crédito 8,228 rs.; re c la 
m ante D. José M aría de Ferrer. Caducado en igual feclia en v ir 
tu d  de lo discuesto en las m ism as leyes.

Idem núm . 162.472 de id. id.—D. Miguel R asines, C ura b e 
neficiado de la  parroquia de B arcena, S an tander: crédito 11.620 
reales; reclam ante D. Vicente Bueno. Caducado en 23 de ig u a l 
mes en v irtud  de lo dispuesto en las m ism as leyes.

Idem núm . 104.71* de id. id.—D. José R ivas, Cuca de S olins, 
Gerona: crédito 6.357 rs, 39 cents.; reclam ante D. José M ana 
de F erre r. Caducado en 19 de igual mes en v irtud  de lo d is
puesto en las m ism as leyes,

Idem núm . 104.715 de id. id .—D. Juan  Ros, Gura ele S an ta  
Pellaya, Gerona: crédito 6.825 rs.; reclam ante D. José M aría de 
F erre r. Caducado en *1 de igual mes en v irtud  de lo dispuesto 
en las m ism as leyes.

Idem  núm . 111.993 de id. id .— D. José F igueras, C u rad o  
-Oanst de Mar, Gerona: crédito 6.849 rs. 84 cénts.; reclam ante 
XX José María de F errer. Caducado m  *1 de igual mes en v ir 
tu d  de lo dispuesto en las m ism as leyes.

Idem núm- 112.591 de id, id.—D. C ristóbal de Vera, Capitán 
de reem plazo, Intervención general de la Dirección de A dm i
n istración  m ilitar: crédito 1.620 rs.; rec lam ante el mismo in te 
resado. Caducado en *8 de igual mes en v ir tu d  de lo dispuesto 

■en el art. 18 de la ley de 19 de Julio  de 1869 y 11 de la de 28 
de Febrero  de 4873.

Madrid 45 de Mayo de 4 882.— El Subdirector prim ero, Ig 
nacio M artin E sp¿ranzu.=V .° B .°=E1 D irector general, C reag h .

M INISTERIO  DE FOMENTO.

C on servatorio  de Artes.
R elacion de las patentes de invención caducadas por resolución 

del M inisterio de Fomento por no haber solicitado los poseedo
res ele las m ism as acreditar que se han puesto en práctica, y de 
las cuales se ha tomado razón  en este Conservatorio de A ries  
durante los meses de E nero , Febrero y  Marzo de 188*,'

“N um ero 2,137. Por R eal orden de 16 de D iciem bre de 1881 
l a  excedida á Mr. H enry S atre  en 80 de Agosto de 1879 por u n  
barco esclusa destinado al traspo rte  de otros barcos.

2.138. Por R eal orden de' 16 de Diciembre de 1881 la  expe
dida áM r. H enry  B arre t en *0 de Setiem bre de 1879 por m ejo 
ra s  en la  m anera de tap ar botellas con los in strum en tos ó a c 
cesorios empleados para  ello,

2.139. Por R eal orden de 16 de Diciembre de 1881 la expe
dida. á D. Lorenzo N andin y D. José Schneider en*0  de Setiem 
bre de 1879 por un nuevo sistem a de ex tracción 'de perfum es.

2.140. Por R eal orden de 16 de D iciem bre de 1881 la expe
dida á D. G abriel D ehaynin en 20 de Setiem bre de 1879 por un  
aparato  que sirve para  la fabricación in d u s tria l del h ierro  óxido 
de carbono por la introducción directa del protóxido del h id ró 
geno líquido.

2.140 duplicado. Por R eal orden de 16 de D iciembre de 1881 
la  expedida á Mr. W illiam  John Myers en 20 de Setiem bre de 
1879 por una nueva y m ejorada a rm ad u ra  para  colchones de 
alam bres tejidos.

2.141. Por Real orden de 2 de E nero de 1882 la expedida 
á  Mr. Georg Joñas Droste en 30 de Agosto de 1879 por la cons
trucción de un nuevo aparato  electro-telegráfico y de tipos.

2.162. Por Real orden de 31 de E nero de 188* la expedida á 
los Sres. Jam es H enry M. L eanvM yronO oloney en 4 de O ctubre 
de 1879 por m ejoras en torpedos, proyectiles y un  m ecanism o 
ó espoleta de tiempo.

2.199. Por R eal orden de 31 de E nero de 1882 la expedida á 
D. Ulises Bidón en 15 de Octubre de 1879 por un apara to  para  
pulverizar toda clase de productos y  sustancias pulverizadles, 
denom inado pulverizador práctico.

2.200. Por Real orden de 31 de Enero  de 1882 la expedida 
en 4 de Octubre de 4879 á la  señorita  P au lin a  G outar por m e
jo ra s  en los relojes de rem ontoir.

2.201. Por R eal orden de 31 de Enero de 1882 la expedida á 
los Sres. Charles Goodwin E m ery y W illiam  H aunson Em ery 
en 4 de Octubre de 1879 por m ejoras en las m áquinas para  h a 
cer cigarrillos.

2.202. Por R eal orden de 31 de Enero de 188* la expedida á 
D. Pablo Gondolo en 4 de Octubre de 1879 por una  nueva m a
nipulación en la extracción del cu rtien te .

Madrid 24 de Abrii de 1882.=E1 Secretario  in terino , Ramón 
G arcía  Romero.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G ob ierno de la  p ro v in c ia  d e M adrid.

Secretaría -N egociado  9.®
D. José A lvarez de Toledo y  Acuña, Conde de X iquena, Go

bernador civil de esta provincia. *
 ̂ Hago saber que el Excmo. Si*. Alcalde de esta Corte h a  r e 

m itido  á  este^ Gobierno el proyecto de construcción de u na  
plaza en el sitio conocido por las C uatro Calles, cuya o b ra  se 
tra ta  de declarar de u tilidad pública, acom pañando la  M emoria 
y  presupuestos, plano de detalles de fachada, p lano genera l, 
pliego de condiciones y plano d e  los servicios m unicipales de 
aceras, empedrados, fontanería y alum brado; y para  conoci
m iento de las A utoridades y del público he dispuesto la  in se r
ción de éste en e l Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id ,  según previene el segundo párrafo  del a rt. 82 del r e 
glam ento dictado para la ejecución d e  la  ley de expropiación

órzosa do 40 de Enero de 1879, á fin de que puedan hacerse las 
■eclamaciones que se tengan por convenientes dentro  del plazo * 
le 45 dias, contados desde la publicación del presente, y á cuyo 
‘fecto quedan de m anifiesto los m encionados docum entos en el 
Negociado correspondiente de este Gobierno civil.

'M adrid 40 de Mayo de 188* .= E l G obernador, J. el Conde de 
£ i que na.

D ip u ta c ió n  p r o v i n c i a l  d e A lb a c e te .
E l día 6 de Junio próximo, á las doce de su m añana, tendrá  

m gsr en el salón de sesiones de la Exorna. D iputación la  se
cunda subasta para el arriendo  do los portazgos provinciales 
le  Peñaeáreel y Estrecho de T obarra desde 4.° de Julio de 4882 
á 30 de Junio de 4883, bajo los tipos siguientes:

Pesetas.

Portazgo de P e ñ a e á re e l .. . . . . . ...........  4.700
Idem  Estrecho de T o b a rra ...............  2.700

E l pliego de condiciones á que ha de su jetarse  la subasta  
se ha lla  de m anifiesto en la S ecretaría de la Diputación, y la 
fianza provisional que los lid iad o res  han  de p restar consiste 
en el 40 por 400 del im porte del tipo establecido para  cada p o r
tazgo.

E l acto de la subás ta lo  presida la Comisión provincial 
Las proposiciones se a ju s ta rá n  ai modelo adjunto , y en el 

caso de que se presenten dos ó m ás proposiciones iguales se 
ab rirá  en tre  los proponentes interesados nueva licitación, ad
m itiéndose pujas que no bajen de 400 pesetas á la vez.

Lo que se hace público para conocim iento de aquellos á 
quienes pueda in te resa r tom ar parte en la subasta.

Albacete 46 de Mayo d e4 8 8 2 .= E l P residente, Jorge López 
Cortes.—El Secretario, F rancisco Gómez Porras.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . . . ,  según cédula que p resen ta  para

que le sea devuelta, enterado dei anuncio fech a  d e . . . . .
(en el periódico que sea) y do las condiciones y requisitos ex i
gidos para  tom ar en arrendam ien to  por un año los p o rta z 
gos establecidos en las carre teras provinciales que corren  á 
cargo de la Excrna. D iputación de A lbacete,.se com prom ete a 
llevar en arrendam iento , con arreglo á los expresados req u is i
tos y  condiciones, en la can tidad  de . . .  . (en le tra  la sum a que 
se designe) el portazgo titu lado  (aquí el nom bre ó nombres.)

(Fecha y firma.)

D ip u ta c ió n  p r o v i n c i a l  d e  L e ó n .
Servicio de bagajes,

El día l .°d e  Junio próximo, á las doce de su m añana, te n -  
Mrá lugar ante esta  Diputación la subasta  de bagajes p ara  toda 
la  provincia duran te  el año económico de 488* al 83, bajo el tipo 
m áxim o de 43.258 pesetas, no com prendiendo en esta  subasta  
los que se su m in is tran  por el fe rro -carril.

L a citación se adm ite tam bién á uno ó varios cantones.
E l pliego de condiciones está inserto  en los Boletines de e s 

ta  provincia, núm eros 432 y 135, correspondientes á los dias 5 
y  42 del actual, y tam bién  se h a llan  de m anifiesto en la  S ec re -

■ ta r i a. de la  D iputación.
León 46 de Mayo de-1882.=El Vicepresidente, M anuel A ram -

■ b u ru  Alvarez.

- A d m in i s t r a c ió n  d e l  C orreo C entral.
DIA 2 2 .

Cartas detenidas por falta de ftangueo m  este día♦
N úm . 442 A lejandro Lozano.—-Fuencaliente.

443 A ntonio Menebi.— Zaragoza.
444 Calixto Zaonero.—Lespana.
445 Ensebio G ira!do.—Medina del Campo.
446 Em ilio R uiz.—F uencarra l.
447 F rancisco  Sánchez.—A licante.
448 Inés A legría.—Berineo.
449 Ju an  Fernandez .—Molar.
450 Joaquin  R eborido.—Pam plona.
-451 Ju lio  de la  F uen te .—G uadalajara .
452 José López.—Fuensagrada .
453. Juan  R odríguez.—Fuen  tesando.
454 José Gabanes.—Oullera.
455 María M arin.—La A lm unia.
456 M atías N ogueroles.—B arbate ,
457 M aría A ntonia González.—Sevilla.
458 Pedro Sanz.—M anzanares.
459 Pedro Márcos.—V itoria.
460 José Calado.—T etuan .
461 Juan  P u jo l.—Sin dirección.

Madrid 22 de Mayo de 1882.=E1 A dm inistrador, José María 
Soler.

G a b in e te  C e n t r a l  d e  T e lé g r a fo s .
de los telegramas qm  no han podido ser entregado¿ 

d los destinatarios,
Día 22.

Sstacion de origea lt3Íd“ fu rio . Oomicilio,

C a rta g e n a ... . . . .  Juan  José O la y a .. .  S in señas.
P o n fe rrad a . . . . . .  F rancisco V illa r . . .  M inisterio H acienda.
S ev illa .   ...........  Plácido Z am brano .. Bravo Murillo, 12 d u 

plicado.
A lc a ñ iz . .............  R ita  O rtega   León, 23, principal.
B ilbao .................... Sebastian L erenas. Infantas, 11, tercero.
P a lm a ....................  Damian E s ta d e s .. .  B allesta, 10 ,principal
S ev illa  < . . .  Miguel C o rb ach o ... Sin señas.
Lucena    ...........  Rafael G a m is ... . . .  A d u a n a  U n iv e r s a ]

cuarto  segundo.
O rense .  .............  F rancisco  R iv e ra . . Salud, 6, ausente.
R iaza ................. .... Felipe N uñez  Preciados, 6, ausente

Madrid 2* de Mayo de 4882.— Por el Jefe del G abinete cen 
tra l, B. Mogrovejo.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  co n st itu c io n a l d e  M adrid.
Empréstito de 1868.

Los tenedores de carpetas de las obligaciones que fueron 
am ortizadas con prem io en el sorteo correspondiente á Julio

ie 1881 pueden hacerlas efectivas el viernes 26 del a c tu a l eir 
a Tesorería de S. E., de doce á tres de su tarde.

Lo que se anuncia al público á los fines consiguientes.
M adrid *2 de Mayo de i8 3 2 .= E l A lcalde-Presidente, José 

xbascal. —3

E n cum plim iento de lo acordado por esta Exorna. Cm i - 
non, se saca á pública subasta por pujas á la llan a  el 
e tra  B, sito en la prolongación de la calle de Bailón, y >
comprendido en tre  las de la Morería y Yeseros.

E l acto tend rá  lugar el día 7 de Junio próximo, y á  las dos 
Je su tarde, en la sala, de rem ates de la tercera Casa C onsis
torial.

E l solar mide 183*66 m etros cuadrados; el tipo p ara  i a su 
basta es el de 474 pesetas por cada m etro cuadrado..

L a fianza previa paro tom ar parte en la subasta  es de 4 600 
pesetas.

Las dem ás condiciones, así como el plano correspondiente, 
estarán  de m anifiesto en la qu in ta  sección de esto Secretaría , 
de doce á cuatro  de la tarde, todos los dias no feriados que 
medien hasta  el an te rio r al de la subasta.

Madrid 20 de Mayo de 1882.=E1 Secretario , E nrique  ̂F e r
nandez. —3

Eii cum plim iento de Jo acordado por esta Exorna. C orpora
ción, se s a c a  á pública subasta por pujes á la llana el solar 
le tra  E, sito en la  prolongación fie la calle de Bailón, y trozo 
comprendido en tre  las de la Morería y Yeseros,

El seño tendrá lugar el 7 de Junio  próximo, á las c 
m edia de su tarde, en la sala de rem ates de la. tercer ( 
Consistorial.

E l solar mide 41.4‘o i m etros; el tipo para la  subasta  es tu 
de 174 pesetas por cada m etro cuadrado.

La fianza previa para tom ar parte en la subasta  es de h.fifi’J 
pesetas.

Las demás condiciones, así como el p lano correspoiiciieune, 
esta rán  de manifiesto en la  qu in ta  sección de. lo. S ecretaría  á.cX 
A yuntam ien to , do doce á cuatro  do la tarde, todos los días i:o 
feriados que medien b asta  el an terio r al do la  subasta.

M adrid *0 de Mayo de 1882.=E1 Secretario, E nrique F e r 
nandez. —3

En el sorteo verificado en la sesión pública, del d ía de hoy 
en cum plim iento del art. 70 y con las formalidad.es prevenidas 
en el 68 de la vigente ley m unicipal para  cubrir la  vacante del 
señor asociado d ifunto  D. Baldom ero Murga, la suerte  ha de
signado al Sr. O. Juan  González León, h ab itan te  en la  calle 
de S an ta  E ngracia , frente á B onaplata. 
y >• Lo que se anuncia al público para  su conocim iento.

Madrid 2* de Mayo de 188*.—El Secretario , E nrique F e r 
nandez. —3

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  l a  v i l l a  d e  A lc o r  a .
D enunciada an te  esta A lcaldía por su estado cóm elelam en 

te ruinoso la casa propiedad de A ntonio Vi lar Sanz y de los 
herederos de R osa Sanz, sita  en el ám bito de este poblado, calle 
del C em enterio Viejo, la que reconocida por lía Oomisión de po
licía u rb an a  ha  em itido d ictam en haciendo constar el riesg< 
inm inente  de los edificios colindantes y  peligro de los tran  
seuntes de no proceder á la  inm ed ia ta  recom posición ó dem o
lición, el A yuntam iento  de mi presidencia en sesión del d ia L 
del actual acordó se haga saber á los in teresados p ara  que en 
el térm ino de 15 dias, contados desde la notificación, procedan 
á la práctica de las obras necesarias á la seguridad y órnate  
de la citada casa; bajo apercibim iento que de no verificarlas se 
procederá á la ejecución á sus costas. E ignorándose la  re s i
dencia ó aveeiiidam iento ele los mencionado ( herederos de k 
R osa Sanz, se in serta  el. presente en el periódico oficial de h 
provincia y  G a c e t a , d e  M a d r id  para su conocim iento y  ( fecto 
consiguientes.

A lcora 18 de Mayo d e l8 3 2 .= E l Alcalde, C ristóbal Badenes

A lc a ld ía  co n stitu c io n a l d s  A v ila .

D. Pedro M aría Jim énez B ernaido do Quirós, Jefe su per lo 
honorario  de A dm inistración civil, Alcalde constitucionai d 
Avila.

Hago sabor que habiendo acordado el Excmo. A yuntam íen  
;o de esta ciudad d ar principio al deslinde del térm ino muñí  
íipio y terrenos públicos den tro  de él com prendidos el dia * 
leí próximo mes de Junio, y á fin de que puedan hacer víüe. 
sus derechos h asta  el 20 de dicho mes en la S ecretaría  de 
áy untam iento, y desde dicho dia  en adelante an te  la Comisioj 
leslindadora aquellos que lo tengan por conveniente, he d ía  
puesto hacerlo público por medio del presente para que Megu 
i conocim iento de todos los que en dicho deslinde se hallan  ¿u. 
leresados.

A vila 18 de Mayo de 188*.=E1 Alcalde, Pedro M aría lí. 
menez.

A lca ld ía  c o n stitu c io n a l tíe P u eb la  de D on  F ad ríq u s

A nunciada la plaza vacante en esta  villa de Farm acéutíc 
m unicipal en el Boletín oficial de la provincia, núm . 147, cor 
respondiente al 44 de Marzo últim o, sin que se haya solicitad 
en el plazo que se fijara, se reproduce el anuncio por disposí 
cion del A yuntam iento  y por el térm ino de 29 dias, con arreg l 
al reglam ento  de partidos médicos vigente, se liam a nueva 
m ente asp iran tes á la m ism a con las condiciones y dotaeío 
fijadas por la Ju n ta  de 750 pesetas anuales, que percib irá  < 
nom brado, por trim estres vencidos, de la D epositaría m unici 
pal por las medicinas que necesiten *50 fam ilias pobres. Oons 
ta  la  población de 832 vecinos; d is ta  de la  cap ita l (Toledo) 6 
kilóm etros y ocho de la estación de V illacañas, v ia  fé rrea  d 
Mediterráneo.

Puebla de Don Fadrique á 16 de Mayo de 1882.= E l  prhm  
T eniente Alcalde, Miguel Santos.

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l d e  S eten il.

D. José del Rio y Oetiz, Alcalde constitucional de e s ta  v id  
Hago saber por acuerdo del A yuntam iento  que presida s 

publica la vacante de la plaza ti tu la r  de F arm ac ia  de est 
villa.

Los aspiran tes rem itirán  sus solicitudes á  esta  A lca ld ía  ¡ 
el térm ino de 30 dias, contados desde que el p resen te  aparazi 
inserto  en la G a c e t a  d e  M a d r íd , acom pañadas del cor respes 
diente testim onio  de su títu lo  académico. Al hacerse el not 
bram iento en la  persona que designe el Municipio y asociado 
se estipu lará  el modo y form a en que ha  de percib ir el agraei 
do el valor de ios m edicam entos que expenda á las 300 famili 
pobres.

Setenil 46 de Mayo de 1882.==José del R io .= E I Secretar 
Enrique García.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

J u a g a d o s de primera in stan cia .

ALBARRACIN.
ü . Saturnino Sancho y Belenguer, Juez de primera instan- 

Fa. de la ciudad y partido de Álbarracin.
Por el presente -segundo edicto hago saber que habiendo ce

sado D. Fernando Collado y Lapesa en el cargo de Registrador 
interino de la propiedad de este partido, que desempeñó de sde 

el 4 de Junio del año último hasta igual día del mes de D ciem- 
bre del mismo año; y habiendo solicitado la devolución de Ja 
lianza prestada, los que tengan que hacer alguna reclamación 
contra dicho Registrador lo verificarán en legal forma ante este 
Juzgado dentro del término de seis meses.

Dado en Albarracin á SO de Abril de 1882.=»Saturnino San- 
eho.=Por su mandado, Silverio Arregui.

ALICANTE.

I). Antonio Alvarez Ossorie, Juez de primera instancia de 
esta  ciuded de Alicante y su partido.

Por el presen t e  cito, llamo y emplazo al carretero que en la 
m añana del dia 45 de Marzo último, al salir de la Fábrica de 
Tabacos de esta ciudad, guiando un carro, se le encontró, bajo 
del sillín de la caballería que guiaba, dos paquetes de tabaco, y 
rrj el acto dijo llamarse Andrés Pastor, domiciliado en la calle 
del Olvido de esta ciudad; y es de estatura baja, moreno, afei
tado, y vestía blusa y pantalón azul de algodón, á fio de que 
dentro del término de 15 dias, contados desele el en que se in
serte el presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado á responder álos cargos que le resultan cu dicha 
causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Alicante ¿21  de Abril de 4882.=Antoriio Alvarez 
Oseorio.=Por su mandado, José Cirer é Izquierdo.

A MURRIO.
D. Luciano del Hoyo y Gil, Juez de primera instancia do 

A m urrio y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Mateo Alonso (pa- 

Fego), de 44 años de edad, cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del término de 40 dias, contados'desde la publicación de 
m íe edicto, comparezca ante este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á prestar declaración en causa que instruyo sobre in
cendio del monte titulado Pagacha; bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio que haya lugar si no comparece.

Dado en Amurrio á 22 de Abril de4882.=Luciano del Hoyo.=  
Por su mandado, Andrés Unzueta.

ATECA.
D. Joaquín Arlza, Juez de prim era instancia de la villa y 

jm rtido de Ateca.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em 

plaza á Pascual Monje Escolarse, hijo de Manuel y Antonia, 
s o lte ro , pastor, de 45 años, natural y vecino de Calm arza.de ¡ 
es ta tu ra  baja, pelo castaño, ojos negros, nariz y cara regulares 

-viste calzón de m&hon negro, blusa azul, faja morada en mal , 
uso, pañuelo en la cabeza, medias de Jai a azul y calza a ra r 
ías, para que dentro del término de 30 días comparezca en 
es le Juzgado á hacerle una notificación en Ja causa que se si
gne contra el mismo sobre lesiones; previniéndole que de no 
verificarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

" P sd a  en Ateca á 21 de Abril de 1882.—Joaquín Ariza.=De ¡ 
urden de S. S., Manuel Lamana.

BARBASTRO. 1
B. Alejandro Borruel, Juez de primera instancia de la ciu

dad y partido de Barbastro. I
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

nuel Campo y Encuentra, cuyo paradero se ignora, natural y 
vecino de Selgua, de 24 años, estatura regular, pelo castaño 
claro, ojos garzos, barba lampiña, descolorido, de oficio zapa
te ro , viste de pantalón, chaqueta y botas, para que en término 
de nueve dias comparezca en la cárcel de este partido y su 
Juzgado al efecto de recibirle indagatoria en la causa que con- 
ira  el mismo y otro se sigue sobre allanamiento de morada y 
violación; bajo apercibimiento que de no hacerlo se le dec-la. 
r a rá  rebelde, ¡ ¿u ándele el perjuicio que haya Jugaren derecho- 

Y en su consecuencia, habiéndose dictado auto de prisión 
centra el mismo, f-e encarga á las Autoridades y demás agen- 
íes de policía judicial procedan á su detención y conducción á 
ha «árcel de esta capital de partido y á disposición de mi Auto- j 
rídad.

Barbastro 23 de Abril de 4882.=Alejandro Borruel.==Por 
mandado de S. S., Pelegrin Fernandez.

BARCELONA.—SAN BELTRAN.

D. José Antonio Sanehis, Licenciado en Jurisprudencia, y 
Escribano del Juzgado de primera instancia del distrito de San 
Bel irán de Barcelona.

Certifico que en 3a causa sobre contrabando, seguida bajo 
* actuación en este Juzgado contra José Siffone y otro, se ha 
*. i "do jo r la Sala de lo crim inal de la Audiencia del te rrito - 

t sentencia del tenor siguiente:
*Sres. I). Julián de la Cantera, Presidente.—D. Eduardo 

Trillo.-—D. Antonio Roda.—Barcelona 31 de Marzo de 4882.—
En la causa criminal instruida de oficio sobre contrabando

a José Siffone y Caro!, de 38 años de edad, mozo de fonda, 
ural do Santa Perpétua de Moguda, y Pedro Gali y Rusca, 

i t  52 años, fondista, natural de Riu, ambos solteros y vecinos 
iv  iv-ta capital, ausentes y declarados rebeldes; que ante esta '<

Sala ha pendido y pende en consulta de la sentencia dictada 
en 24 de Octubre del año últim o por el Juez de primera instan
cia del distrito de San Beltran, en la que condenó á los referi
dos José Siffone y Pedro Gali á la m ulta de 6 pesetas cada uno 
y al pago de las costas, por mitad, debiendo sufrir, caso de in 
solvencia de la multa, un dia de prisión correccional por cada 
2 pesetas 50 céntimos que dejaren de satisfacer; entendiéndose 
dicha condena en ausencia y rebeldía, pero ejecutoriadle si se 
descubriesen bienes de su pertenencia y sin perjuicio de ser 
oídos sí se presentaren. En cuya causa ha sido Ponente el se
ñor Presidente de la Sala D. Julián de la Cantera;

Aceptando los fundamentos consignados por el Juez de pri
mera instancia; y además,

6.* Resultando que el Fiscal de S. M. pide la confirmación 
de dicha semencia;

Fallamos que debemos confirmarla y la confirmamos, con 
las costas procesales y los gastos ocasionados por el juicio por 
mitad entre los procesados; entendiéndose que la’ audiencia 
que en dicha sentencia se les reserva deberán para poder hacer 
uso de ella solicitarla dentro de un año; y aprobamos con la 
calidad de si ti perjuicio los autos en que se les declara insol
ventes. Devuélvase la causa al mencionado Juez, coa el corres
pondiente despacho, par * los efectos oportunos.

Y por esta nuestra sentencia así Jo pronunciamos, manda
mos y lirm am os.=Juliuii de la C antera.=Eduardo Trillo Sa
le! 1 es,=A n t o o i o Roda.

Barcelona 31 de Marzo de 4882.
La sentencia anterior ha sido le ida y publicada por el se

ñor Presidente de la Sala en la audiencia de este dia; de que 
certifico.—Juan A m en  gol.»

Y para que conste y obre los efectos oportunos, cumpliendo 
con lo mandado en providencia de esta fecha, expido y firmo 
el presente en Barcelona á 47 de Abril de 4882.=Por el señor 
Juez, José Antonio San chis, Escribano.

BELMONTE.
D. Rodrigo Morillo Cárdenas, Juez de primera instancia de 

Belmonte y su partido, en la provincia de Cuenca.
A los Sres. Jueces de primera instancia de esta provincia, 

Jueces municipales, Alcaldes y demás Autoridades y funcio
narios de policía judicial liago saber que en la noche del 48 
al 49 del actual ha sido robada la iglesia parroquia de Villa- 
escusa de Haro, sobre lo que se sigue causa en este Juzgado en 
averiguación de sus autores, habiéndose acordado se proceda 
á la ocupación de un broche de plata, procedente de una capa 
de coro, único efecto robado, si llegaren á tener conocimiento 
de su paradero, y á la detención de la  persona en cuyo poder se 
halle y su conducción á este Juzgado, de no acreditar su ad
quisición legítima, y en este caso á descubrir y detener á quien 
lo hubiera enajenado.

En su virtud, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), se en
carga á las Autoridades y demás dependientes de policía ju 
dicial la práctica de diligencias para la ocupación de dicho 
broche, caso de ser hallado.

Dado en Belmonte á 21 jde Abril de 4S82.=Rodrigo Mori- 
llo .= P or su mandado, José Meron.

BILBAO.
El Sr. Juez de prim era instancia de esta villa y su partido 

acordó en providencia de 21 de Febrero último recibir decla
ración á D. Feliciano Salustiano, que vivia en la calle de T ri
bútete, núm.. 3, piso segundo, y que era socio de un empresario 
de quintos, llamado D. José Planchas, que vivia en la calle de 
Hortaleza en una platería de su propiedad, teniendo la oficina 
en la Costanilla de Santiago, núm. 44, principal, Madrid, en 
causa crim inal por falsificación de una licencia absoluta del 
soldado Juan Ven tur i n i ; y como al ir á citarlo no se le haya 
hallado y se ignore su paradero, ha acordado se le cite por cé
lu la  para que dentro de 15 dias comparezca en el Juzgado de 
esta villa, sito en el primer piso de la casa núm. 4 de la calle 
i© ia Cruz.

Y para que tenga efecto la citación expido la presente, ha
dándole entender que tiene obligación de acudir á este llam a- 
niento, bajo la m ulta de 5 á 50 pesetas.

Bilbao 16 de Abril de 4882.=Licenciado, Miguel de Gas- 
,añiza.

D. Venancio del Valle, Juez de prim era instancia de esta vi- 
la de Bilbao y su partido.

Por el presente se hace público que en este Juzgado se in s- 
ruyen diligencias sumarias en averiguación de las causas que 
ían producido la muerte de un hombre de unos 30 á 40 años 
le edad, desconocido, hallado cadáver en el punto de G arran- 
leche, jurisdicción de la anteiglesia de Guecho, el 46 del que 
ige; y no habiéndose pedido identificar su persona, se cita á 
cdos los que sepan su nombre, ó por ser parientes quieran mos- 
rarse parte en la causa, con el fin de que comparezcan á m a- 
lifestario en este Juzgado ó en el de su domicilio dentro del 
érmino de 40 dias, á contar desde la inserción de este edicto en 
i  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Bilbao á 22 de Abril de 4S82.=*Venaneio del V a- 
e .= P o r mandado de S. S., Blas de Onzoño,

CÁDIZ.—SAN ANTONIO.
• En el Juzgado de primera instancia del distrito de San An 
mió de esta plaza y por la Escribanía de mi cargo se sigue] 
utos juicio ejecutivos á instancia del Procurador D. Ramoi 
a reía Chicano, en nombre de D. Pedro Serra y Soler, contri 
. Hilario Alvarez Jiménez, sobre cobro de 40.207 reales 8¡ 
íntimos, importe de dos letras de cambios, en los cuales poi 
uto de 34 de Octubre último se mandó despachar y despache 
andamiento de ejecución en forma contra el último, á cuy< 
veto se libró exhorto á uno de los Juzgados de Sevilla poi

aparecer que dicho individuo se hallaba avecindado en la mis~ 
ma; y habiendo sido devuelto con el oportuno escrito, se pide 
en este que mediante á no haberse podido verificar el requeri
miento, embargo en su caso y citación de remate por ignorar
se el domicilio y paradero dh  Alvarez Jiménez, se practiquen 
dichas diligencias por medio de edicto, y en su virtud ha re
caído la siguiente providencia:

«Providencia del Sr. Rodríguez García.—Cádiz y Mayo 
40 de 4882. — Por presentado con el exhorto que se acom
paña: únase á sus autos; y con sujeción al art. 4.460 de 
ley de Enjuiciamiento civil, é ignorándose en la actualidad 
el domicilio y paradero de D* Hilario Alvarez Jiménez, prac- 
tíquese el requerimiento y citación de remate por lo que 
respecta al mismo por medio de cédula, que se insertará en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, para 
que dentro del término de nueve dias se persone en estos au
tos y se oponga á la ejecución despachada si á su derecho con- 
viniere.=Proveido y firmado por el Sr. Juez: doy fé.=Rodri- 
guez García. =  Por mi compañero Ruiz, ante m í, Adolfo 
Soria.»

Lor relacionado más por menor aparece de los autos de 
su razón, y la providencia inserta está conforme con su ori
ginal en el mismo, á que me remito. Y no constando la actual 
residencia y paradero del referido D. Hilario Alvarez Jiménez, 
de conformidad con lo prescrito en el art. 269 de la ley de 
Enjuiciamiento civil se practica la notificación de la providen
cia preinserta por lo que respecta á dicho individuo por medio 
de la presente cédula; y para su inserción en los periódicos ofi
ciales formalizo la presente que firmo en Cádiz á 40 de Mayo 
de 4882.=Adolfo Soria. N —4520

En el Juzgado de primera instancia del distrito de San An
tonio de esta plaza y por la Escribanía de mi cargo se siguen 
autos juicio ejecutivos á instancia del Procurador D. Ramón 
García Chicano, en nombre de D. Pedro Serra y Soler, contra 
D. Hilario Alvarez Jiménez sobre cobro de reales, importe de 
una liquidación, en euyos autos por providencia del 44 de Di
ciembre último se mandó librar y en efecto se libró exhorto ¿  
uno de los Juzgados de Sevilla á fin de que el Alvarez Jimé
nez declarase, bajo juram ento, á. tenor de la liquidación y car
tas presentadas; y no habiendo podido tener efecto dicha dili
gencia por la ausencia é ignorado paradero de aquel, se ha en
tablado á continuación del citado juicio <jecutivo la correspon
diente demanda ordinaria de mayor cuantía, en la cual se so
lic ita  á lo principal se sustancie y tram ite con arreglo á dere
cho, y en definitiva se condene al propio Alvarez Jiménez a 
que dé y pague á B. Pedro Serra y Soler 43.234 rs. 68 céntu. que 
le es en deber por el concepto expresado, y al otrosí que contie» 
ne, mediante á su ignorado paradero, que se practique la cita
ción y emplazamiento por medio de edictos, y en su virtud ha 
recaído la siguiente

«Providencia del Sr. Rodríguez García.—Cádiz 40 de Mayo 
de 4882.-—Por presentado con los documentos que se acompa
ñan: únanse á sus autos: se tiene por parte al Procurador Don 
Ramón García Chicano, en nombre de quien comparece: se ad
mite la demanda ordinaria de mayor cuantía que se propone- 
por el mismo, y se confiere traslado de ella, con emplazamiento, 
á D. Hilario Alvarez Jiménez para que dentro del término de 
nueve dias improrogables comparezca en dichos autos, perso
nándose en forma; y al otrosí, mediante la ausencia ó ignorado 
paradero del Alvarez Jiménez, practíquese la notificación con 
respecto al mismo del traslado conferido de la demanda por 
medio de cédula que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia y sitios de costumbre, á cuyo 
efecto líbrense las oportunas comunicaciones. =  Rubricado 
por S. S., de que doy fé.=Rodriguez G arcía.=P or mi compa
ñero Ruiz, ante mí, Adolfo Soria.»

Lo relacionado más por menor aparece de los autos de su 
razón, y la providencia inserta está conforme con su original 
en el mismo, á que me remito. Y no constando la actual resi
dencia y paradero del referido D. Hilario Alvarez Jiménez, de 
conformidad con lo prescrito en el art. 269 de la ley de Enjui
ciamiento civil, se practica la notificación de la providencia 
preinserta por lo que respecta á dicho individuo por medio de 
la presente cédula; y para su inserción en los periódicos oficia
les formalizo la presente que firmo en Cádiz á 40 de Mayo 

•de 4882.=Adolfo Soria. X—4513

CALDAS.

D. José Bermudez de Castro, Juez de prim era instancia de 
Caldas.

Hago público que la noche del 7 al 8 del actual fueron roba
dos de una casa á D. Diego Casaleiez, que posee en Perdeeanay?- 
de este partido, los efectos siguientes:

Una cama, m adera cerezo, barnizada.
Un pote de llevar tres arrobas.
Once cuadros con sus láminas, que parte de ellas eran colec

ción del casto José.
Una ja rra  de aceite, de hoja de lata, usada.
Dos embudos de idem.
Un candelero de metal amarillo.
Dos cazuelas grandes.
Dos cabaletes de madera.
Una espumadera.
Dos hebillas de bronce.
Cuatro tazas color verde.
Tres pocilios ó tacillas.
Y cuatro cucharillas de peltre.
En su consecuencia ruego á todas las Autoridades civiles y  

militares, y agentes de la policía judicial, procedan á la busca 
de dichos efectos y captura de los sujetos en cuyo poder fueren
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bailados, poniendo todo lo que fuere habido á disposición de 
^ste Juzgado.

C aldas SO de Abril de 1882.=José Bermudez de Castro.= 
De-órden de S. S., Ramón Gómez Paseiro.

CANGAS DE TINEO.
D. Estanislao Ron, Juez suplente del municipal de esta vi

lla, en funciones accidentalmente de primera instancia de la
misma y su partido.

Hago saber que en los autos de testamentaría de que se 
hará mérito se dictó el siguiente:

«Auto.—En la villa de Cangas de Tiñéó, á 13 de M arzo 
de 1882, el Licenciado D. Estanislao Ron, Juez municipal su
plente de esta capital, en funciones accidentalmente de prime
ra instancia para conocer de los autos de testamentaría de Don 
Pedro Bovillo, vecino que füé de Cachorrero, Concejó de Tineo, 
habiendo visto la liquidación, división y partición de los bienes 
de dicho D. Pedro; y

Resultando que reunidas las partes interesadas en los indi
cados autos, con fecha 20 de Junio último han nombrado de 
común acuerdo, con arreglo al art. 477 de la antigua ley de 
Enjuiciamiento civil, como peritos contadores á D. Joaquin So- 
tojove, vecino de la villa de Tineo y á D. Pedro de la Cera, que 
lo es de Gera, cuyo cargo aceptaron, prometiendo desempeñarlo 
bien y fielmente:

Resultando que después de llenar los preceptos de la citada 
ley, que hacen referencia á la liquidación y división de dicha 
herencia, los, contadores nombrados han presentado en este 
Juzgado con fecha i.° de Febrero último las operaciones de li
quidación, división y adjudicación, maridándose cón fecha 14 
del mismo mes ponerlas de'manifiesto en la Escribanía por 
término de ocho dias, según disponen los artículos 480 y 481 
de la repetida ley:  ̂ * ■ ■■ ;

Resultando que á pesar de haber trascurrido este plazo con 
exceso, ninguna'de las persónas interesadas en el presente ju i
cio hizo reclamación alguna sobre las operaciones practicadas' 
por los peritos contadores:’ "  ; ;

Considerando que toda vez se han observado las prescrip
ciones legales y que no hubo oposición álas indicadas opera
ciones, procede aprobar éstas, según se previene en eí art. 482 
de la predicha ley de Enjuiciamiento civil: -

Visto el expresado.-artículo y el 49T dé la propia ley;
S. S., por ante mí Escribano, dijo que debía aprobar y apro

baba las operaciones de liquidación, división y adjudicación de 
^  p.JP^dro Bpyillp,;practicadas por los peritos con
tadores D. Joaquin Sotojove y D. Pedro déla Hera, mandando 
en. su consecuencia que se protocolicen con .el reintegró del 
papel sellado correspondiente y que se entregue á cada uno de 
los interesados lo que en ellas le ha sido adjudicado y los títu
los de propiedad, poniéndose previamente en ellos por el actua
rio notas expresivas de la adjudicación, y que se expidan todos 
los partícipes testimonio de su haber y adjudicación para que 
de ellos se tpme razón em.el Registro de la propiedad á qué 
corresponda y  . paguen el derecho s que estuviere sujeto.

Así por este auto lo proveyó, mandó y firma dicho Sr. Juez, 
de que doy fé.=Estanislao Kon.=Secundino izquierdo;» : ;

Y á fin de que los interesados en la herencia del expresado 
D. Pedro Bovillo tengan conocimiento del indicado auto de 
aprobación: de las operaciones de liquidación, división y adju
dicación practicadas por los peritos contadores, y se presenten 
en este Juzgádo á hacerse cargo de lo á cada uno adjudicado, 
se publica; á medio del presente edicto, que se insertará: en ek 
Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrkd, pues así lo 
estimé por providencia de 4 del actual en los autos de que m  
hecho mérito.

Gangas de Tineo 11 de Mayo de i8S2.=Estañislap R on.=E l 
actuario, Becündino Izquierdo. —p

C A R T A G E N A .
D. Joaquin Gjjron y Jiinepez, Juez de primera instancia de 

Cartagena y su partido. v '
Por el; presente edieto-requisitoria se cita, llama y emplaza 

por término de 40 dias á Victoriana Cortés Garrido, natural y. 
vecina de Murcia, últimamente con residqnciaen la villa deLa 
Union, hija de Antonio y de Teresa, de estado viuda,: de 34 
años de edad, ; entendida por la gitana, que se ha, ausentado' de 
su domicilio y se ignora su actual paradero, para que se pre
sente en la cárcel de esta ciudad á cumplir la pena de cinco 
meses de arresto mayor que le han sido' impuestos en cau
sa que se le ha seguido-sobre hurto; apercibida que de no veri
ficar dicha presentación en el término que se le señala, el cual 
empezará á contarse desde la publicación del presente en el 
Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M á d U iS, le parará el perjuicio que 
haya lugar. : •

Al propio tiempo,, en .nqmhre de S. M. el Rey (Q, D. G.), 
exhorto y requiero á.todas.las: Autoridades tanto civiles como 
militares y agentes de policía judicial, y en el mío' jes  pido y 
encargo procedan á la busca, captura y conducción por tránsi
tos de la Guardia civil á la cárcel de esta ciudad.

Dado en Cartagena á ¡?j de Abril de 188A=Joaquin Girón •= 
El actuario, José Bayo. ' - - :

CEBREROS.
D. Cár|os Díaz Flores, Juez municipal de esta villa de De- 

meros, é interino de primera instancia de la misma y su parti- 
do por ausencia del prepietario en uso de licencia. ' '' '■

Por el presente bago saber que habiendo cesado en el cargo 
de Registrador de la propiedad de este partido .por haber de- 
dphío a e:̂ 's^r D- Joaquín Sánchez Manzanares y Hernández, 
consto- °  erse á su 'heredero la fianza, ó depósito que 
onstituyera, según lo dispuesto en el art 306 de la ley hi

po .ecana, se cita, llama y emplaza por te cera vez á todas las 
personas que tengan que hacer alguna h cL u  ición contra el

mismo por razón del cargo que ha desempeñado, á fin de que 
se presenten á deducirlo en este Juzgado, pues de lo contrario 
les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Cebreros á 22 de Abril de 4882.=Oárlos Díaz Flo- 
res.=Por su mandado, Mateo Perez.

CELANOVA.
D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, en su Real 

nombre D. Ramón Pórtela Vidal, Juez de primera instancia de 
la villa de Celanova y su partido.

Por el presente edicto se llama, cita y emplaza á José María 
Fernandez y José Benito Blanco, vecinos de Cobas, parroquia 
de Santa Eulalia de Benedo, Alcaldía de la Bola, cuyo parade
ro se ignora, para que dentro del término de 10 dias, contados 
desde el siguiente al de la publicación del presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezcan á la sala de audiencia de este Juz
gado á prestar declaración en causa criminal pendiente contra 
Francisco Nogueiras y otros por lesiones á Ramón Fernandez 
y Ramón Prieto; prevenidos de que sino lo hicieren les parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Celanova á 20 de Abril de 4882.=Ramon Pórtela 
Vldal.=B& su órden, Pablo M. de Porras.

CERVERA DE RIO PISUERGA.
D. Ciríaco Anaya, Juez de primera instancia de esta villa y 

su partido.
Por el presente se requiere á los herederos de D. José Igna

cio Linaz^asor o, vecino que fué de Nodales, para que dentro del 
término de 40 dias, á contar desde el en que tuviere lugar su in
serción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia presenten en la Escribanía del actuario autorizante los 
títulos de. pertenencia de las fincas que fueron subastadas en 48 
de Mayo de 4877 ante el Juez municipal del referido Nogales á 
favor de D. Melchor del Rio Rodríguez,vque lo es de Alar del 
Rey; bajo apercibimiento que de no hacerlo dentro del plazo 
indicado se formalizarán de oficio y á su costa; pues así lo ten
go acordado en los autos ejecutivos que contra dichos herede
ros se sigue á instancia de Doña M am . Martina Emiliana Ah 
mandoz y Échauri, viuda que quedó de D. León Labaisiere,

! natural de Astrain, sobre pago de &000 pesetas de principal, 
intereses é indemnización de perjuicios.

Dado en Cervera de Rio Pisuerga á 29 de Abril de L1882.= 
Ciríaco Anaya.'=Por mandado, de D. Éfu Eugenio Ibañez.

-  , -  - ■ ■ ~ ; —P ■
COLMENAR VIEJO.

Por el presente,, y en virtud de providencia del Sr. D. Félix 
Gómez Pombo, Juez de primera instancia interino de esta villa 
de Colmenar Viejo y su partido por traslación del propietario, 
dictada en causa contra Benita Clemente y Valiente por hurto, 
se cita, llama y emplaza por una sola vez, término de 20 dias 
á dicha procesada, natural de Cereceda, Salamanca, hija de 
Domingo y Juana, soltera, de 2b años de edad,.vecina de Ma- 
drid, barrio de las Injurias, núm. 5, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que comparezca en este Juzgado á oir una notifi
cación y  responder á los cargos que la resultan en dicha causa; 
apercibida que de no verificarlo la parará el perjuicio que haya 
lugar.  ̂ ...... •*

A la vez en nombre de S. M. el Rey exhorto y requiero á 
todas las Autoridades civiles y militares de la Nación para 
que en cualquier tiempo que tengan noticia del paradero de la 
procesada lo comunique en este Juzgado 4 los efectos oportunos.

Colmenar Viejo á 2i de Abril de *4882.=V.° B.°=Félix Gó
mez Pombc>>=Bi Escribano, Miguel Guardiola.

ESTELLA.
D. Eugenio; Sanj uanbenito, Juez de primera instancia.de 

Éstella y su partido. ~ '
[ Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por una sola 

vez y término de Í0 dias á Juan Francisco Manuel Ota! y La- 
casa, hijo dé “Maíiano y Mariana., álias Casadetes, de 40 años, 
casado, jornalero, natural de Lanaja, provincia de Huesca, á 
fin de que durante dicho término comparezca ante este Juzga
do con objeto de notificarle la sentencia firme pronunciada por 
la Superioridad en la causa criminal que se le ha seguido eñ 
este Juzgado por uso de nombre supuesto.

" Dado'en Estella a '29 de Abril de 4882.=Eugenio Sanjuan- 
benito.=Por su mandado, Valentin Conde.

f i g u e r a s .
D. Joaquin Rúiz de la Herran, Juez de primera instancia de 

la. ciudad y partido de Figueras.
En virtud de la presente requisitoria cito y llamo á Rosa 

Píiig, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, para 
que dentro del término de 10 dias re presente en este Juzgado 
á fin de recibirle la declaración indagatoria en méritos de la 
causa criminal que contra la misma se sigue sobre defrauda
ción á la Hacienda. ; "

Y como podría ser que no se presentara, á nembre de S. M. 
el Rey (0- D. G.) exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, se sirvan dar las órdenes convenieíi- 
tes.paira la busca dé la expresada Rosa Puig, y en casó de ser 
hallada qiie se proceda á su detención, disponiendo sea condu
cida á mi disposición en este Juzgado.

Dada en Fjgueras á 20 de Abril de 4882.-=Joaquin Ruiz de 
la Herfam==Por mandado de S. S„ Miguel Ooll de Alvarez, 
Escribano. ^

h e l l i n .
D. Federico Sánchez y González, Juez municipal, é interino 

de,primera instancia de esta villa de Hellin y su partido. '
Por la presente requisitoria, por uña sola vez y término de 

45 dias, se cita, llama y emplaza á los gitanos Tomás Alcalá 
Montes y José Amador Fernandez, cuyas señas á continuación

expresarán, para que comparezcan en e§£e Tribqpal a res»

ponder de los cargos que les resultan en la causa criminal que 
se sustancia sobre hurto de caballerías de la propiedad de Ma
nuel Ruiz Cantero en la noche del 20 de Setiembre del año 
próximo pasado; apercibiéndoles que de no verificarlo «eran de
clarados rebeldes, parándoles los perjuicios Gonsiguk.niesJ

Y  al propio tiempo, en nombre de S. M. el P„ey (Q, Q, g !), gg 
encarga á las Autoridades, tanto civiles como m.ili i ares de la 
Nación y agentes de la policía judicial, procedan á h busca y 
captura de ios expresados gitanos, remitiéndolos, caso de ser 
habidos, á mi disposición, con las seguridades converdentes.

Dada en Hellin á 22 de Abril de 4882.=Federieo Sá ochez y 
Gonzalez.=Por su mandado, Francisco I. Roche.

Señas del Alcalá Montes.
Color muy moreno, estatura alta, el pelo, cejas y ojos ne

gros, barba poblada y lleva bigote y patillas; viste chaqueta y 
chaleco de lana oscura, sombrero negro de alas .anchas, faja 
encarnada y alpargatas abotinadas,

Idem del Amador Fernandez.
Edad como de 38 añós, estatura regular, pelo cas"o .o, ojos 

pardos, nariz afilada, color moreno, barba cerrada, usando pa
tillas; viste un traje de hilo á cuadros blancos y-negivs.

HUÉSCAR.
El Sr. Juez de primera instancia del partido de k  ciudad 

de Huéscar, provincia de Granada.
Por el presente hace saber que el Registro de la propiedad 

de este partido ha estado desempeñado interinamente por Don 
Cárlos Gomis Puig desde el 43 de Abril al 23 de Setiembre de 
4884, y habiendo interesado retirar el depósito que < <‘cmcepto 
de fianza tenia constituido para responder al desern: cñ>.. de di
cho cargo, se anuncia al público en la forma que de, r reina el 
párrafo tercero del art. 277 del reglamento para la y  muñón de 
la ley hipotecaria á fin de que acudan á este Juzgr l :  los que 
se crean perjudicados.

Dado en Huéscar á 47 de Abril de 4883.=Juan h- ii tinez.= 
Sabas Morante y Rodriguez.

LEON.
En 48 de Enero último cesó D. Leopoldo Palacios Ástudi- 

11o en el cargo de, Registrador de la propiedad interino de este 
pa^tjdo; y se hace público por' segunda vez para que los que 
tengan que reclamar contra aquel por razón de dicho cargo lo 
verifiquen en el término de seis meses.

León 22 de Abril de i8.82.=El Juez, Francisco Arlas Car- 
vajal.=E l Secretario, Heliodoro de las Vallinas.

Por este segundo y último edicto se cita, llama y emplaza 
á José Alvarez Alonso, natural de esta ciudad, hijo h. Hilario 
y Antonia, ausente en ignorado paradero, así como también á 
las persónas que se crean con derecho 4 la administración de 
los bienes del mismo, para que en el término dq dos meses se 
presenten en el expediente que se instruye en este Juzgado por 
la ausencia fie dichó sujeto; advirtiendo que tiene solicitada la 
administración de bienes Vicente Baldomcro Espartero como 
heriñano político deí ausente, y los que se crean con mejor de
recho deberán justificarlo con los correspondientes doeomeritos 
al comparecer en este Juzgado; pues de no hacerlo les parará 
perjuicio. ’

León á 13 de Mayo de 4882.==E1 Juez, Francisco Arias Car- 
vajal.=El Escribano, Heliodoro de las Vallinas. —~P

MADRID.—A U DIENCIA.
El Sr. D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de -rimera 

instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte, en provi
dencia de 30 de Diciembre del año último, dictada cu ios autos 
incoados á nombre de D. Modesto. Martínez de Palacio, repre
sentado por el Procurador D. Felipe Ruiz de la Peña, contra 
D. José de la Vega y Romero, cuyo domicilio y paradero se ig
nora, sobre defensa por pobre, se ha acordado se cite y emplace 
á este último señor por medio de la presente para que dentro 
del término de sejs dias conteste á la demanda contra él in
terpuesta, personándose en forma ante este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, ex-convento de las Salesas,pko principal; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  expido la pre
sente, visada por el Sr. Juez, en Madrid á 41 de Mayo de 1882.= 
V.# B.°==Oarrasco.=El Escribano, Eduardo Daza. —P

MADRID.—BUENAVISTA.
D. Estéban de la Malla, Magistrafio efectivo quekba sido en 

Audiencia de fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Pedro José Velaz- 
que y Santos, natural de Torre de Juan Abad, partido judicial 
de Infantes, hijo de Ramón y de Juliana, soltero, de 28 años, 
estudiante y residente en esta Corte, calle de Jardines, núme
ro 29, de estatura alta, color moreno, ojos pardos, nariz agui
leña, pelo y barba negros, para que dentro el término de nueve 
djas, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente en este Juzgado para la práctica de una 
diligencia en la causa que contra el mismo y otros se instruye 
por estafa y expendicion de moneda falsa; apercibiéndole en 
otro caso con declararle rebelde y pararle el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo eqcargo á todas las Autoridades y sus 
agentes componentes la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicho sujeto, y fie ser habido, lo dejen en la cárcel 
de esta capital 4 disposición de mi Autoridad.

gado en Madrid 4 :46 de Abril de 4882*=Estébaa de la 
Malla.—Ramón Clemente y Lázaro.
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MADRID.—PALACIO.

D. Francisco Toda y Tortosa, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Andrés Car
pió, capataz de rastrillo que ha sido del destacamento penal de 
la Moncloa, cuya filiación y paradero se ignora, para que den
tro del término de 10 dias, á contar desde la publicación de la 
presente en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado 
en la sala de audiencia ó en la cárcel de Villa para responder 
á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue con mo
tivo de la fuga del confinado de aquel destacamento Leonardo 
Callejón Bellido, verificada el 28 de Setiembre último; aperci
bido que de no hacerlo se le declarará rebelde , parándole los 
perjuicios que haya lugar.

Dada en Madrid á 22 de Abril de 1882.==Franclsco Toda.«= 
Por mandado de S. S., Victoriano Pereda. . -L :'rJ 13

.MADRID.—UNIVERSIDAD. - *
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Universidad de esta Corte, refrendada 'por el 
actuario D. Fermín Suarez y Jimcnez, se saca á la venta en pú
blica subasta por término de 20 dias la sexta parte dé una casa, 
sita en el barrio de las Peñuelas, calle del mismo nombre, se
ñalada con el núm. Ib, que mide toda ella una superficie de 
312 metros 33 decímetros, y ha sido tasada dicha sexta parte en 
3.430 pesetas, á rebajar cargas.

* Para su remate se señala la hora de las dos de la tarde del 
dia 17 de Junio próximo en el local del Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia, con las advertencias de que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras partes del avalúo; de que 
para tomar parte en la licitación se ha de consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 del aprecio, que se 
devolverá terminado el acto, excepto al que resulte mejor pos
tor; y por último, que las personas que traten de interesarse 
tendrán que conformarse con los títulos de propiedad, que esta
rán de manifiesto en Escribanía hasta el repetido dia, sin que 
tengan derecho á exigir ningunos otros.

Madrid 19 de Mayo de 1882.=Juan Ignacio Crespo.»
Es copia para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d . *'j :j’gp
Madrid 19 de Mayo de 1882.=V.° B.°=Crespo.=El actua

rio, Fermín Suarez y Jiménez. . X —1323

MÁLAGA.—SANTO DOMINGO.

D. Francisco Martínez Hernández, Juez de primera instan- 
del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Miguel 
Gravina Gómez, natural de San Roque* hijo de José y María, 
soltero, jornalero, de 32 años de edad, vecino de esta ciudad, y 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término 
de 10 dias comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado 
para notificarle la sentencia dictada en causa que contra el 
mismo se instruye sobre lesiones á María Gardau Martínez, y  
para citarle y emplazarle para ante el Tribunal Superior del 
distrito;, bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. -

Dada en Málaga á 11 de Abril de !882.=Francisco Marti- 
nez.=Por rúan dado de S. S., Licenciado Leopoldo López Gon
zález.

r D, Francisco Martínez Hernández, Juez de primera instan
cia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por el presenté cito, llamo y emplazo por termino de 10 dias, 
contados desde el de la inserción del mismo en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, á  Francisca Guíllen, 
que puso un certificado en la Administración central de Cor
reos de esta ciudad, con sobre para el limo. Sr. Fiscal de S. M. 
de la Audiencia de Granada, en 27 de Enero último, para que 
comparezca en este Juzgado; apercibida que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Málaga á 20 de Abril de 1882.=Francisco Marti- 
nez,=>Por mandado de S. S., Cárlos Maurici.

MOGUER.
D. José Joaquín Rasco y Herrera, Juez municipal de esta 

ciudad, é interino de primera instancia de la misma y su par
tido, por usar de licencia el propietario.
L Por el presente cito, llamo y emplazo á Cayetano Iglesias 
Martínez, hijo de Felipe y de Isabel, natural de Calzadilla de 
los Barros, provincia de Badajoz, vecino de Niebla, casado, 
jornalero, de 30 años de edad, para que se persone en las cár
celes de este partido judicial á cumplir la condena de un mes y  
un dia de arresto mayor que le ha sido impuesta por la Supe
rioridad en causa seguida contra el mismo por amenazas á 
un agente de la Autoridad.

Asimismo encargo á todas las Autoridades del orden ju 
dicial y fuerzas de la Guardia civil practiquen cuantas dili
gencias crean necesarias para la busca y captura de dicho in 
dividuo, y caso de ser habido lo remitan por conducto de la ex
presada Guardia civil á esta cárcel con el fin de que extinga la 
condena que le ha sido impuesta.

Dado en Moguer á 19 de Abril de 1882.=José J. R asco.=  
Por mandado de S, S., Laureano Rasco.

MONDOÑEDO.

D. Alfonso XII por la gracia de Dios Rey constitucional de 
España, y en su nombre el Sr. D. Celestino Arias Gago, Juez de 
primera instancia de la ciudad de Mondoñedo y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Ignacio Iglesias, cu
yas señas á continuación se expresan, para que en el término 
de 80 di as, contados desde la inserción de esta requisitoria en 
la  Gaceta de Madrid y  Boletines oficiales de las cuatro provin

cias de Galicia, se presente en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se ins
truye sobre robo de varios efectos á D. Feliciano Sanjurjo; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares, que procedan á la busca y captura de dicho su
jeto, remitiéndolo á este Juzgado si fuese habido.

Dada en Mondoñedo á 16 de Abril de 1882.=Celestino Arias 
Gago.^Nazario Seco.

Señas del procesado.

Edad de 40 á 30 años, estatura regular, moreno, cara re
donda, nariz chata, barba poblada y afeitada; viste sombrero 
hongo negro y  chaqueta y pantalón del mismo color.

MOTRIL.

D. Mariano Ganó González, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.
: En virtud de la presente cito, Hamo y emplazo por término
de 13 dias, contados desde el siguiente al de su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, á Juan Mi
guel Plantón Reyes, natural y  vecino de esta ciudad, soltero, 
de 28 años de edad, para que se presente en la cárcel nacional 
de esta población á fin de notificarle la sentencia firme recaída 
el 18 de Marzo de 1873 en causa contra el mismo por lesiones 
graves, y que cumpla la condena que le ha sido impuesta; 
apercibido que de nó verificarlo le parará él perjuicio que haya 
lugar.

Y al propio tiempo exhorto y requiero á los Srés. Jueces de 
primera instancia y municipales se sirvan dar sus órdenes en 
sus respectivas demarcaciones para que se proceda á la busca 
y captura del susodicho, remitiéndolo con las seguridades con
ducentes á disposición de este Juzgado.

Para que llegue á su noticia y no pueda alegar ignorancia 
se fija la presente en Montilla á 47 de Abril de 1882.=Máriano 
Cano Gonzalez.=El actuario, Juan Manuel Reina y ‘ Carretero.

: NÁJERA. . .....................
D. Laureano Santaolalla y Navajas, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad su partido.
Por la presente requisitoria citó, llamo y emplazo á Fermín 

Quintana Fernandez, de 43 años de edad, casado, alambrador, 
natural de Frías y vecino que fué de Haro, cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de 13 dias, á contar dos- 
de que ésta sea inserta en la. G a c e t a  d e  M a d r i d .y  Boletines 
oficiales de esta provincia y la de Búrgos, se . présente en las 
cárceles de este partido á extinguir la pena de dos meses de 
arresto mayor que le ha sido impuesta en causa que se le há se
guido sobre lesiones; apercibido que de no comparecer en dicho 
término será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugaiy*.

A la vez, en nombre.de >S. M. el Rey Alfonso XII (Q. D. G.), 
encargo á todas las Autoridades, asi civiles como militares, 
procedan; á la busca y* captura de dicho rematado, y caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición con las [seguridades le 
gales-' -J ■ --

Dado en Nájera á 22 de Abril de 1882.=Laureano Santaola- 
lla.=*=Por. mandado S. S. José Merino.

NOVELDA.

D. Nicolás Grustan Miralles, Juez de primera instancia del 
partido de Novelda.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por único 
edicto á José Beriá Monlló, natural de San Vicente, vecino de 
Aspe, casado, jornalero, de 30 años, cuyas señas se ignoran, 
para que dentro del término de 20 dias, contados desde el si
guiente á su publicación en la G a c e t a  y Boletín de esta pro
vincia, se presente en este Juzgado á recibirle inquisitiva y res
ponder á los cargos que le resultan en la capsa que contra él 
mismo se sigue sobre aprehensión de tabaco de contrabando; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Novelda á 19 de Abril de 1882.=Nicolás Grustan.;=De su 
orden, Mariano Rodero.

OLOT.

D. Eduardo Padial y Hartos, Juez de primera instancia de 
esta villa y partido de Olot.

En virtud del presente, se cita, llama y emplaza á Paladio 
Farigola, hijo del conocido por Mico, de unos 19 años de edad, 
natural y vecino de San Felio de Pallarols, de estatura regu
lar, color sano, algo moreno, barba poca, afeitado; viste traje 
pana color bismarek lisa, alpargatas y gorro encarnado, para 
que dentro del término de 13 dias, á contar desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juz
gado, á fin de serle recibida la correspondiente declaración in 
dagatoria en méritos de la causa criminal que contra el m is
mo y otros me hallo instruyendo sobre lesiones y sucesiva 
muerte de Antonio Montes; apercibiéndole que en caso de in -  
comparecencia le parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares y demás agentes de policía judicial en cuya circuns
cripción se hallare dicho sujeto procedan á la detención y con
ducción del mismo á las cárceles ‘de este Juzgado con las segu
ridades convenientes.

Dado en Olot á 13 de Abril de 1882.=Eduardo P adial.=  
Por su mandado, Manuel Maymó.

ORENSE.

D. Manuel Mella Montenegro, Juez de primera instancia de 
Orense*

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Victoriano Idí 
goras Gabidia, Alférez que ha sido del batallón reserva de 
Monforte, ausente en la actualidad, ignorándose su paradero
para que en el término de 10 dias, á contar desde la publica' 
cion de este edicto e s  la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín oí¿ 
cial de esta provincia, comparezca en la audiencia de este Juz
gado para prestar declaración en causa que se le instruye por 
estafa á Benito Villar Perez; bajo la prevención de que si no 
compareciese será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, tanto civiles 
como militares y demás agentes de la policía judicial, que caso 
de ser habido procedan á su detención y remisión á este Juz
gado con las seguridades convenientes.

Dado en la ciudad de Orense á 17 de Abril de 1882.=Ma- 
nuel Meíla.=*Por su orden, Valentín de Moron.

Señas de D. Victoriano Idígoras.

Estatura regular, cara redonda, nariz y boca regulares, pelo 
y ojos castaños, usa bigote y perilla canosos, así como el pelo, 
le faltan dos dientes de la mandíbula superior del lado izquier
do, y viste según su clase.

OSUNA.

Por la,présente y en virtud de providencia dictada en el dia 
de hoy por el Sr. Juez de primera instancia de este partido en 
la causa que se sigue por mi testimonio por robo de 66 cabezas 
de ganado lanar de la propiedad de D. Francisco Reyes Zamora, 
unos zapatos y una capa de los pastores que lo custodiaban, 
cuyo hecho tuvo lugar en terrenos del cortijo de Bocatinaja, 
término de la villa de Corrales, en el año de 1873, se cita y 
llama á Francisco Haro Muñoz, conocido por Macario, natural 
y vecino de Gilena, que en la indicada fecha tenia una casa- 
venta, como de 40 años de edad y era guarda de particulares, y 
por dedicarse hoy á su oficio de afilador se ignora su paradero, 
para que en el término de 10 dias, contados desde que aparezca 
inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletin oficial de 
esta provincia, comparezca en dicho Juzgado á prestar cierta 
declaración; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Osuna 20 de Abril de 1882.=Manuel Herrera.

RAMBLA. Á

D. Víctor Feijóo^y Santalla, Juez de primera instancia de 
esté partido de la Rambla etc.

Hago saber que por D. Antonio Gómez Pedresa se presentó 
demanda contra D. Enrique Béjar García sobre nulidad de un 
pagaré firmado por el primero á favor, del segundo, é ignorán
dose el párádero del Béjar, se le emplaza por la  presente para 
que en el término de nueve dias siguientes a su inserción com
parezca en este Juzgado á contestar dicha demanda; apercibido 
de que en otro caso le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en la Rambla á 13 de Mayo de 1882.=Víctor Feijóo y 
Santalla.=El actuario, Celestino Aguilar. X—1324

SACEDON.
D. Julián Alique López, Juez municipal de esta villa -dé Ma

c e d ó n ,  ejerciente accidentalmente ■■ la jurisdicción de primera 
instancia por ausencia del propietario en comisión del servicio.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Meliton Cerezo y 
Juan Peinado, vecinos de Castejon, y á un hijo de Tarantela, 
de Alcocer, cuyas señas se expresarán, que el dia 9 de Setiem
bre último, á cosa de las diez de la mañana, salieron á Victo-* 
riano Hernando Peinado, álias Chelbanito, vecino de Castejon, 
en el sitio que-llaman Vallejo de Cobeta, sito entre dicho pue
blo y Alcocer, armados uno con palo, otro con achuelo, y otro 
con escopeta ó trabuco, para que en término de 10 dias compa
rezcan en este Juzgado á declarar y practicar las diligencias 
que resulten necesarias en la causa que se instruye contra di
cho Victoriano Hernando por robo de dos mantas y comesti
bles á los jóvenes Marcelino Molina y Román Barraca el 29 
de Agosto último, en el sitio de los Caveros, término de Alco
cer; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

D a d o  en Sacedon á 21 de Abril de 4882.=Julian Alique.= 
Por su mandado, Cárlos María García.

Señas de Meliton Cerezo.
Estatura alta, color moreno, de unos 37 á 40 años, cara re

donda y delgada, barba poblada; vestía pantalón de primavera 
oscura, chaqueta de paño negro, chaleco de estambre oscura 
formando cuadros, pañuelo á la cabeza, faja negra, manta ra
yada entre negra y blanca, armado con un palo.

Señas de Juan Peinado.
Estatura alta, color rubio, poblado de barba y crecida, cara 

ahilada, de unos 37 años de edad; vestía pantalón y chaqueta 
de paño negro, chaleco de estambre oscuro formando cuadros, 
pañuelo en la cabeza, faja negra, calzado de alpargatas, capote 
al hombro, é iba armado de un hachuelo.

Señas del hijo de Tarantela.
Estatura regular, color moreno, pelo negro, "ojo§L id., cara 

ahilada, nariz regular, barba poblada; vestía pantalón oscuro 
de primavera, sin chaqueta; chaleco como de seda, de color de 
chocolate, blusa de tela azul rayada con blancas, pañuelo me
dio blanco en la cabeza, faja negra, calzado con botas, armado 
con escopeta ó trabuco.

SANTANDER.
D. Francisco Vicario y Herboso, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Hago saber que en auto de 10 del actual, dictado en vista 

de la exposición documentada y presentada por D. Manuel Ca-
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suso Pedrera, se declaró la quiebra de éste, disponiendo hacer | 
pública dicha declaración por medio del Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  y por edictos en los parajes, acostum bra- 
dos, en virtud del presente y á tenor de lo que ordena el a r 
tículo 1.057 del Código de Comercio, se prohibe que persona 
alguna haga pagos ni entrega de efectos al quebrado ni á otro 
siileto en su nombre, debiendo tan  sólo verificarlo al deposita
rio nombrado D. Clodomiro Perez y G utiérrez, comerciante de 
esta ciudad, pues de lo contrario no quedarán libres de las 
obligaciones que tengan pendientes.

Asimismo se proviene á todas las personas en cuyo poder 
existan pertenencias del expresado D. Manuel Casuso que ha
gan m anifestación de ellas por n o ta s , que deberán entregar á 
D. Eugenio de. la Pedraja, comisario de la quiebra, en el con
cepto que Ge no cumplirlo serán tenidos por ocultadores de 
bienes y 'cómplices en ella.

Ultimamente, se previene á los acreedores que se presenten 
en el día y hora que se les designará para la celebración de la 
primera jun ta  general en la sala de audiencia de este Juzgado, 
donde deberán presentarse personalmente ó por medio de re 
presentante autorizado con poder b as tan te ; bajo apercibi
miento de que por falta de asistencia se les seguirá el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

Y para que llegue á noticia de todos y nadie pueda alegar 
ignorancia se expide el presente edicto.

Dado y firmado en Santander á 19 de Abril de 1882.=Fran~ 
cisco V icario.=Por mandado de 8. S., Filiberto Miegimolie.

—P
SANTA COLOMA DE FARNÉS.

D. Francisco Galiay Angás, Juez de prim era instancia de la 
villa y partido de Santa Coloma de Farnés.

Por el presente tercer edicto se cita y llama á Domingo Su- 
reda y Parram on y Juan Sureda y Parramon, cuyo paradero se 
ignora, no constando sus señas personales, los cuales en J5.de 
Enero de 1873 fueron embarcados por equivocación como pri
sioneros políticos en el vapor mereante Alicante, que les condujo 
desde el puerto de Barcelona á la plaza de Ceuta, á fin de que 
dentro del término de un mes se presenten en el presidio de 
Tarragona á extinguir la condena que les fué impuesta en mé
ritos de causa criminal seguida en este’Juzgado contra los m is
mos sobre robo.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, Guardia 
civil y agentes de policía judicial que supieren el paradero de 
los dos referidos sujetos procedan á su prisión y conducción 
al citado presidio de Tarragona, dando aviso á este Juzgado.

Dado en Santa Coloma de Farnés á 17 de Abril de 1882.= 
Francisco G aliay.=Por orden de S. S., Juan Rotllá, Escribano.

SANTO DOMINGO DE LA CALZADA.

D. Adolfo Grande, Juez de prim era instancia del partido de 
, Santo Domingo de la Calzada.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á Demetrio Sán
chez Fernandez, hijo de Santos y de Josefa, de 32 años, casado, 
ebanista, que no ejerce, ocupándose en el comercio que ejerce 
su mujer, casado, natural de Oviedo, vecino de Bilbao, estatura 
regular, ojos castaños, pelo negro, así como el de la barba que 
gasta larga, nariz grande, color moreno y algo pálido y cara re
donda, y Jaime Puijol yP u ijo l, natural que dijo ser de Gracia 
é hijo de José, sin recordar el nombre de su madre, soltero, mi
nero, de 27 años, vecino que fué de Pamplona, de estatura re 
gular, eon bigote, el que como el pelo de la cabeza es negro, 
ojos castaños, color moreno, pintado de viruelas, nariz ancha, 
domiciliados últimamente en Logroño, de donde s© han ausen
tado sin que se sepa á donde, para que en el término de 15 
dias se presenten en este Juzgado con el fin de ampliarles la 
inquisitiva en ía  causa que se les sigue sobre estafa; bajo aper
cibimiento qua de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. Af

Y ruego á las Autoridades y demás individuos que consti
tuyen la policía judicial procedan á la busca y captura de d i
chos procesados, y caso de ser habidos, con las seguridades 
necesarias sean remitidos á estas cárceles á mi disposición.

Santo Domingo de la Calzada 14 de Marzo de 1882.=Adolfo 
Grande.=El Escribano, Juan Antonio de Lama.

SÁRRIA.

D. Pedro Alvarez López, Juez de primera instancia del par
tido de Sarria.

Por el presente edicto se cita en forma á José Dorado, na
tural de San Pedro de Roufe, y ausente en ignorado paradero, 
®‘r fln’ de Tue comparezca en esta sala de audiencia dentro del 
término de 10 dias, á contar desde la inserción de dicho edicto 
en la G a c e t a d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
para prestar declaración en la causa crim inal que instruyo 
contra Bernardo Tallos y López, vecino de Barbain, parroquia 
de San Juan de Noceda, por homicidio frustrado contra la per

dona de Asunción Menéndez; bajo apercibimiento de que si no 
?o verifica incurrirá en la m ulta de 25 pesetas.

Sarria 15 de Abril de 1882.=Pedro Alvarez Lopez.=Por 
m andado de S. S., Antonio Bujan.

SEVILLA.—SAN VICENTE. |

D. Carlos Morell y Gómez, Juez de prim era instancia del 
dist rito de San Vicente de esta ciudad y su partido.

 ̂Po.r la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo por té r 
mino de* 20 dias, á contar desde el siguiente al en que aparezca 
inserta la  misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á Juan Herrera, 
alias Herrerita, cuyas demás circunstancias se ignoran, así 
como su paradero, para que comparezca en los estrados de 
este Juzgado, sito calle Bamberg, núm . 1, á responder á los 
c-ngos que Resultan en la causa que instfpyo por hurto  de una

bola de billar; apercibido que de no verificarlo se le declarará 
rebelde y le parará Ci perjuicio que haya lugar.

Asimismo requiero á todas las Autoridades civiles y m ili
tares y demás dependientes de la policía judicial, en nombre 
de S. M. el Rey D. Alfonso NII (Q. D. G.), á que procedan á la 
busca y detención del referido Juan Herrera, compareciéndole 
en este Juzgado.

También se cita por término de 10 dias, que empezarán á 
contarse desde el en que aparezca inserta la presente en el Bo
letín oficial de la provincia, ai nombrado Luis, cuyos apellidos 
y demás circunstancias se ignoran, que se presentó en el esta
blecimiento de Manuel Fernandez á poco de salir Juan Herrera, 
el dia en que tuvo lugar el hecho que se persigue, ó sea el 8 ó 9 
de Febrero último, para que comparezca en los estrados del 
Juzgado á prestar declaración en dicha causa; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Sevilla á 14 de .Abril de 1882.=Oárlos Morell y Go- 
m ez.=E i actuario, Licenciado Manuel Ferrer.

D. Garlos-Morell y Gómez, Juez de primera instancia del 
distrito de San Vicente de esta capital.

En las actuaciones pendientes sobre el cumplimiento de 
ejecutoria recaida en causa por hurto contra José García Cabe
llo, se cita, llama y emplaza al mismo, que es de 28 años de 
edad, hijo de Manuel y de Ana, natural y vecino de esta ciu
dad, soltero, zapatero, con instrucción, de estatura mediana, 
delgado, color claro, pelo y cejas castaño oscuros, ojos pardos, 
barba poblada, usa bigote y no se le nota ninguna seña parti
cular, cuya residencia no se presume, para que en el térm ino 
de 10 dias se presente en este Juzgado con el fin de que cumpla 
la pena de arresto que le ha sido impuesta; apercibido que de 
no verificarlo será declarado contumaz y rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo requiero á las Autoridades civiles y m ilitares é 
individuos de la policía judicial á que tan pronto como tengan 
noticias del paradero de dicho individuo, con cuyo fin practi
quen diligencias, le conduzcan á este Juzgado con las seguri
dades convenientes.

Dado en Sevilla á 17 de Abril de 1882.=Cárlos Morell y 
Gomez.=El Escribano actuario, José M. de Chiclana.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de San Vicente de esta capital, dictada por ante mí 
en el dia de ayer, cumpliendo mandamiento de esta Audiencia, 
Sala de lo civil, se llama por segunda vez á los herederos de ¡ 
D. José García para que en el término de 10 dias, contados 

I desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se per
sonen ante dicha Sala á sostener el recurso de apelación pen
diente en los autcs sobre división y adjudicación de los bienes 
dé la Capellanía fundada por doña Constanza Sarmiento Aria s 
de Saavedra en la iglesia de San Juan Bautista, vulgo dé la  
Palma; bajo apercibimiento de que si no lo verifican les parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho.

. Y para la debida publicidad se expide el presénte y otros de 
igual tenor.

Sevilla 28 de Abril de 1882.=E1 Escribano actuario, Licen
ciado Manuel Ferrer. —P

SOLSONA.
D. Juan Liohys, Juez municipal, regente el Juzgado de p ri

mera instancia-de la ciudad de Solsona y su partido.
Por la presente requisitoria, y en méritos de la causa crim i

nal que me hallo instruyendo por disparo de armas de fuego 
y lesión, contra José Brunet y otros, se cita, llama y emplaza á 
dicho José Brunet y Monroig, del comercio, de 20 años de edad, 
estatura alta, color sano, cara larga, pelo castaño, barba poca, 
ojos pardos, que lleva traje completo de pana color de acei
tuna, reloj, alpargatas de tela blanca y gorr.a con visera, y á 
Francisco Ginca y Fornells, labrador, licenciado que fué del Ejér
cito procedente del Cuerpo de A rtillería montado, de 24 años de 
edad, estatura alta, color sano, cara larga, ojos pardos, lleva 
pantalón oscuro de pana, blusa azul, alpargatas y pañuelo en la 
cabeza, cuyo paradero actual de ambos se ignora, para que den
tro del término de 15 dias, contaderos desde la publicación de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en la au
diencia de esté Juzgado á prestar la oportuna indagatoria en 
méritos de dicha causa; encargando la busea, captura y subsi
guiente conducción á las cárceles de este partido de dichos su
jetos á las Autoridades y agentes de policía judicial á dispo
sición de este Juzgado de primera instancia.

Dado en Solsona á 22 de Abril de 1882.=Juan L lohys.=Por 
su mandado, Luis Viladot.

SORT.
D. Julián Duat y Baldo, regente del Juzgado de prim era 

instancia de Sort.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á un tal Pablo 

Martí, cuya naturaleza, vecindad y paradero se ignora, para 
que dentro del término de 15 dias comparezca en este Juzgado 
á contestar á ios cargos que le resultan en la causa que se le 
sigue sobre exacción ilegal; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Sort á 20 de Abril de 1832.=Julián D u a t.= F ran - 
cisco José Ay tés.

TAFALLA.

D. Carlos Isava, Juez muninicipal de esta ciudad, encarga
do tíe la judicatura de primera instancia de la misma y su ' 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Graciolo Villanueva, vecino de Marcilla, para que en el término 
de 1 0  dias, contados desde la inserción de la presente en la G a -

c e t a ü e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á responder á  los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue por lesiones 
graves; previniéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes de 
policía judicial la busca y captura de dicho Villanueva, cuyas 
señas personales son las siguientes: estatura regular, edad 19 
años, pelo castaño; viste boina azul, elástico idem y pantalón 
dei mismo color.

Dado Tafalia á 19 do Abril de !882.=Cárlos Isav a .= P o r 
mandado de S. S., Nicolás, Otamendi.

TORRELAGUNA.

D. José Aran y Terré, Juez de prim era instancia de esta villa 
y partido de Torrelaguna.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Santos de Miguel y 
Sánchez, de 2 8  años de edad, casado, empleado cesante, que úl
timamente ha tenido su domicilio en Madrid, con habitación en 
la calle de la Abada, núm. 19, piso segundo, para que en el tér
mino de 1 0  dias, contados desde su inserción en la G a c e t a  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado 
á responder de los cargos que lo resultan en la causa que con
tra  el mismo y otro me hallo instruyendo por distracción de 
fondos del Ayuntamiento de Cabanillas de la Sierra y por fal
sedad de documento; apercibiéndole de qúe trascurrido dicho 
término sin verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, y á los demás individuos de la poli
cía judicial para que en sus respectivas demarcaciones p rac ti
quen diligencias en.busca de dicho sujeto, y que si fuese h a
bido lo conduzcan á mi disposición.

Dada en Torrelaguna á 21 de Abril de 1882.=José Aran y 
T erré .= P or mandado de S. S., Luis Fernandez y Almazan.

VALENCIA.—MAR.

D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de prim era instancia 
del distrito del Mar en Valencia.

Por la presente se cita, llam a y  emplaza á Francisco R ius 
Guillami, álias Llarnpa, de 25 años de edad, casado, marinero, 
hijo de Simón y ’Josefa, natural y .vecino que fué del Pueblo Nue
vo del Mar, cuyas señas particulares se ignoran, para que en el 
término de 10 dias, á contar desde el en que se publique la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en este Juzgado á 
responder de los cargos que le resulten en la causa que contra 
el mismo y otros estoy instruyendo sobre homicidio de Miguel 
Torres y heridas graves á Manuel Torres; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que baya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
m ilitares procedan en sus respectivas demarcaciones á la bus
ca y captura del referido Francisco Rius Guillami, álias Llam- 
pa, y caso de ser habido dispongan su conducción con las se
guridades convenientes á las cárceles Torres do Serranos de 
esta ciudad, á disposición de este Juzgado.

Dada en Valencia á 24 de Abril de 1882.=Antonio Benitez 
M ontenegro.=Salvador N. Encinas.

VALENCIA.—SERRANOS.

D. Pedro García San Román, Juez de prim era instancia del
distrito de Serranos de esta ciudad.

- Por el presente hago saber que en la causa crim inal que 
pende en mi Juzgado y Escribanía del infrascrito contra José 
LÜbrer y Barberá sobre haberse fugado de la cárcel de Serra
nos de esta ciudad, he acordado se llame, cite y emplace á 
Hermenegildo Sánchez Fayos para que dentro del término do 
15 dias, contados desde la publicación del presente en la G a 

c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en dicha cárcel de Serranos á res
ponder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha 
causa; bajo apercibimiento que de no presentarse le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo requiero y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y dependientes de policía judicial proce
dan á la busca, captura y conducción en su caso á la cárcel de 
Serranos al referido Hermenegildo Sánchez Fayos.

Dado en Valencia á 21 de Abril de 1882.=Pedro García San 
R om án.=P or su mandado, Vicente Cuñat.

VERA.
A virtud de providencia recaida en la causa contra José 

Reinoso Ramírez sobre lesiones á Juan Rodríguez Gorretas, 
se cita al testigo Juan Martínez Muñoz para que comparezca 
en el Juzgado de primera instancia de esta ciudad el dia 1.° do 
Mayo próximo, y hora de las once de la mañana, bajo la m ulta 
de 10 pesetas, con el fin de tener un careo con el procesado y 
un hermano suyo, todos vecinos de Lubrin.

Y  para su publicación en el Boletín oficial de esta provin
cia y en la G a c e t a  d e  M a d r id  firmo la presente en Vera á 19 
de Abril de 1882.=Ginés Ruiz Carrillo.

VIGO.
D. Joaquin Astray Caneda, Juez de prim era instancia de la 

ciudad y partido de Vigo.
Conforme á lo acordado en la causa que se instruye en este 

Juzgado contra Luis González Vázquez, vecino de la parroquia 
de Lairedo, en el Ayuntam iento de Mos, por asesinato de Don 
Luis Iglesias, soltero, de unos 40 años de edad, y Maestro de 
instrucción prim aria, se cita y llama á los parientes de dicho 
finado para que si quieren m ostrarse parte eri la  referida causa 
se presenten á manifestarlo ante este Juzgado dentro del tér
mino de 15 dias, contados desde el siguiente á la  inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ;  en la inteligencia que si 
no lo hacen les parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.
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Dad* vi: la ciudad de Vigo á 19 de Marzo de í888 ,=Joaquiü  
Astray C xicda,=K 1 actuario» Gerardo Amado.

VILLAFRÁNCA DEL PANADÉS.

Por . rdc ce cita á Luis Radon y Ciarían a, de 30 años» 
casado, M iañólo? que fué del suprimido portazgo estable
cido ei ' iói i . 'o  89 de la carretera de Igualada á Sitges y 
punto ■ » roe to Pabane.ll» término de F ontrub ' residente en 
la aetu de i dar cía, para que dentro d en  v o de 10 días, 
contadi - di De la publicación de esta c L ia  comparezca 
ante esu n -g W o  á prestar declaración en méritos de la causa 
p 3ndie je mi actuación contra Pedro Torres y otro sobre 
resisten u los o,gentes de la Autoridad; bajo apercibimiento 
si no cu * moe do pararle los perjuicios 4 que haya lugar con 
arreglo n  c lio.

Juzg.ji.to 'le prim era instancia de Villafranca del Panadés á 
£ i de Ab vi do 483&=V.a B 7 = E l Juez de primera instancia , 
Ooton.=E¿ actuario, Leandro Llorens.

VILLA JOYOSA.

De o del Sr. D. Federico Castclló y Berenguer, Juez do 
primera i usía acia del partido de esta villa, cito á Pedro Salva-' 
dor Cerda tocó, jornalero, vecino de Sella, para que dentro del > 
térm ino Y-. -;5 dias, desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  iv< \nniD y Boletín ofioial de la provincia, comparezca 
ante esto Juzgado á ser notificado, citado y emplazado para 
ante la Sala de lo criminal de la Audiencia de este distrito de 
la sentó i pronunciada en la causa contra el mismo sobre le- ■ 
siones á Jo ó Pcrez Bou; previniéndole que de no hacerlo1 se 
entendí -a i . ha notificación, citación y emplazamiento con los 
estrado j 1 Juzgado, parándole el perjuicio que haya lugar.

Villaj-vyosa 19 de Abril de 1888.=~Miguel Vaello.

VILLAHUEVA DE LA SERENAR

D. Fr a: .tosco de F rias y Villalobos, Juez de primera instan
cia de esto curtido.

Por oí presente se encarga á las Autoridades civiles y mili
tares proo<-ouna la busca, captura y remisión á esm Ju g ilo  
de los so oovientes cuyas señas se estampan á co n tin 1 c 
así como iov personas en cuyo poder obren en clase cto de te oí
dos, puta así Jo lie acordado en las diligencias sumariales que 
al efecto se instruyen por hurto de indicados semovientes.

Villa; uk va de la Serena -19 de Abril de 4888.=*Francisco 
de Frías.----El actuario, Florencio Casas.

Señas.
Una potra castaña de dos años, de siete cuartas y media de 

alzada peco'más ó menos, esquilada la crin y la cola, cerril y 
una a  e • Da forma: A., hecha con la punta de la tijera; la
que están: trabada con una manea de esparto.

Y uv ‘; yegua castaña oscura, cerrada, de seis cuartas de 
alzado, n s ó menos, esquilada la crin y la cola, domada,
y en ea a uno, mosqueta en forma de ángulo y trabada
con unes dlus de hierro, cuyos semovientes fueron hurtados 
en la noche aei 8 al 3 del corriente mes.

ZARAGOZA.—PILAR.

D. IV '* i u (,«1 Castillo y Perez, Juez de primera instancia del 
cuartel . í Ttoar de la ciudad de Zaragoza.

Por i 1 ■ ente edicto cito, llamo y emplazo á José María
del Cu,.o t ̂  Val, de oficio cerrajero, residente últim am ente
en esto n  uul, y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el torito' <L 80 dias, contados desde su inserción en la G a
c e t a  d e  L  x k i d  y Boletín oficia l de esta provincia, se presente 
en este Ja gado á rendir declaración en causa que instruyo so
bro rol» ; >‘j - apercibimiento de pararle el perjuicio que haya
I r  rro v

Dado --o. Zaragoza á 81 de Abril de 4888.=Pedro del C asti
llo.—Por m.andado de S. S., Francisco Lucía.

ZARAGOZA.—SAN PABLO.

D. Fr un Asco de Orellana y Fernandez, Juez de primera in s
tancia del cuartel de San Pablo de Zaragoza.

Por la ; acnte requisitoria cito, llamo y emplazo a Modesto 
Esteban ! .uierdo, natural y vecino de esta ciudad, soltero, 
zapatera. 19 años de edad, cuyas señas son: cara larga, ojos 
garzos, p ia castaño, cejas ai pelo, barba clara, color sano; es 
tartamimn* ' tote pantalón y chaqueta, corbata y botinas; para 
que en i ¡ ^tono de nueve dias se presente en este Juzgado y 
causa qir - toa oí mismo y otros pende sobre hurto.

Asimhtno encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militare judiciales, procedan á la captura y conducción á 
las cárcf de esta ciudad del indicado sujeto, habido que sea, 
apercibí 3im to* que en otro caso será declarado rebelde.

Dada . i Zaragoza á 84 de Abrii de 4888.=Francisco de 
Orellana y Fernandez.=Por mandado de S. S., Camilo Torres.

NOTICIAS OFICIALES,

Centro general de Préstamos y Depósitos.
D. Francisco de Sales Maspons y Labrós, Notario del ilus

tre Colegio territorial de la Audiencia de Barcelona, con resi
dencia en la misma ciudad.

Certifico que por parte de D. Manuel Rimont y Caliis, del 
comercio, casado, mayor de edad, vecino de San Gervasio de 
Cassolas, con cédula núm. 72 y  fecha 6 de Octubre próximo 
pasado, se ine ha requerido para testimoniar la prim era copia 
de una escritura por mí autorizada á 3 de los corrientes, cuyo 
tenor, con su cabecera, es como sigue:

«D. Francisco de Sales Maspons y Labrós, Notario del ilu s
tre Colegio del territorio de la Audiencia de Barcelona, con 
residencia en la capital.

Certifico tiue ante mí se ha otorgado la escritura que co
piada. á la letra dice así:

«Número 354.—En la ciudad de Barcelona, á los 3 de Abril 
de 1888, los Sres. D. Cayetano Pujol y Boada-, propietario, ca~ 
saíL mayor de edad, vecino de esta, con cédula núm. 19.763, 
de fecha 14 de Noviembre último; D. Manuel Rimont y Caliis, 
del com ercio, casado, mayor de edad, vecino de San Gervasio 
de CassoJas, con cédula núm. 78 y lecha 6 de Octubre próximo 
pasado; D. Atojo Soujol y Manitte, del comercio, casado, mayor 
de edad, también vecino de esta, con cédula personal núm. 154 
y fecha 10 dtl piopio 0otubre; D. Agustín Trilla y Alcover, 
Abogado, casado, mayor de edad, vecino de la presente, con 
cédula expedida en 19 del repetido Octubre, ^ajoel núm. 3.787; 
D. Luis F é rm  y Gené, propietario, viudo, también mayor de 
edad y de esta vecindad, con cédula expedida en 15 d© Marzo 
último con el núm. 83.776; D. Enrique de Ferrater y Sarrion, 
Comandante retirado, viudo» mayor de edad y vecino de esta, 
con cédula núm. 574, de fecha 31 del último Agosto; D. José 
María Ayuiamí y Torres, del comercio» casado, mayo? de edad 
y vmno^do la presente» con cédula núm. 4.758 y fecha 10 del 
ultimo Setiembre; D. Pablo Galvet y Mayoral, también del co
mercio, casado, mayor de edad, ciudadano del Ñor te-America, 
hoy residente en Barcelona, según pasaporte expedido en j 
Washington, capital de los Estados-Unidos, en 4 de Abril del j 
año proxímo pasado; I). -Antonio Terri y Oaballer, Maestro de j 
obras, soltero y mayor de edad, vecino de la pre ente, con cé- j 
dula núm 4.535» de fecha 10 de Febrero del corriente año; Don | 
José Muiet y Chía, del comercio, casado, mayor de edad, de ¡ 
esta vecindad, con cédula núm. 83.905, de fecha 80 de los cor
rientes m eN y año, y D. Juan Roig y Más» fondista, casado, m a- 
 ̂or de edrd y vecino de esta, con cédula personal núm. 8.389, 

lecha 87 de Octubre del año último; asegurando y apareciendo 
tenei todos la capac dad legal necesaria para este amo, han 
compadecido ante mí D. Francisco de Sales Maspons y Labrós, 
Notario del ilustre Colegio territorial de Barcelona, con resi
dencia e.i la misma ciudad, y testigos que al final se expresa
rán; y han dicho:

Que las condiciones de ia vida moderna han dado al con
trato de préstamo pignoraticio una aplicación tan  general y 
frecuente que se hace indispensable ponerlo al alcance de to
das las clases, y que al piojiio tiempo el desarrollo del crédito 
ha tomado tales proporciones que ha de pensarse en un medio 
de hocer sus beneficios extensivos á todas las familias: que 
para lograr auihos objetos, se han fijado en un estudiado y me
ditado pton que por un lado proporcione utilidad á modestas 
economías» noy de1 perdieiadas por falta de un centro que les 
mrezca lucio, y por otro lado conceda facilidades á los que ne
cesiten ac uiie al piésmmo, y por la dificultad de aprontar de 
una vez el capital se ven desposeídos de ¡sus vatore.s ó efectos 
dados en prenda: que por la aglomeración de modestas econo
mías dedicadas á este negocio, puede sucesivamente abaratarse 
el préstamo hasta convertirse en un verdadero favor para las 
familias necesitadas quedando de esta suerte introducida y 
arraigada en nuestras costumbres una institución que genera
lizada arrebate en venideros tiempos numerosas víctimas á la 
codicia usuraria; y que con este prooósito tratan  de ofrecer á 
pequeñas cantidades, hoy casi ni aprovechadas para ahorros, 
medio seguro de negociar y lucrar como los grandes capitales: 
al efecto-hanAcordado füñdar y constituir una Sociedad anó
nima, que por el modesto capital de sus acciones, por da suaví
sima m anera de aprontarlo y por el fácil medio de reunirlo 
lentamente, bajo la forma de mínimos ahorros/perm ita ser ac
cionistas aun á Ja* personas de más modesta posición, y a l 
mismo tiemno extienda á muchísimas personas ó familias que 
hoy no los disfrutan los beneficios de las Cajas de Ahorros y 
de los llamados Monte-pios, mejorando y generalizando, con 
ventaja para el capital y para el público, las condiciones que 
rigen al presente en unas y en otros, y tendiendo á que la nue
va institución pueda ampliar y amplíe sucesivamente su sis
tem a á toda clase de préstamos, desde el pignoraticio en alha
jas y géneros al hipotecario, desde el empeño de valores fidu
ciarios al uso del crédito personal ó quirografario.

Y por o tra parte, comprendiendo los otorgantes por una 
reciente, dolorosa y notoria experiencia la necesidad de in tro 
ducir, dentro de las prescripciones de Ja ley, una innovación 
radical en el sistema comunmente usado para la formación del 
capital de las Sociedades anónimas, intentan establecerla por 
vez prim era en la fundación de una Sociedad, q ie  por la índole 
de sus operaciones ha de acomodarse perfectamente al nuevó 
sistema, según el cual la mitad, y más de la m itad del c°pital 
social, no sólo quedará suscrito, como previene la ley, sino que 
estará desembolsado, y nunca los accionistas vivirán bf jo la 
ai .eriaza de la exacción de dividendos pasivos, que si fueron

I" sabiamente otorgados por la ley para facilitar la aportación del 
capital social, hoy se han convertido en origen de conflictos, 
así para las Sociedades, como para los accionistas. Concebida, 
fominiada y expuesta la idea por uno de los comparecientes, y 
aceptada con pleno conocimiento y entusiasmo por los demás, 
han resuelto darle forma en la presente escritura, imponiéndose 
como ley los siguientes

ESTATUTOS.

Artículo 4.° Con arreglo á la ley ele 19 de Octubre de 1869 
se funda una Sociedad anónima, titulada Centro general de 
Préstamos y Depósitos.

Art. 8.° La Sociedad tendrá su domicilio en Barcelona, con 
facultad de establecer en territorio español sucursales, Dele
gaciones ó Compañías similares con participación temporal ó 
perpétua en ellas á juicio de la Junta de gobierno.

Art. 3.° La duración de la Sociedad será de 50 años, conta
deros desde la fecha de la escritura de constitución de la m is
ma, pudiendo prorogarse ó reducirse su existencia por acuerdo 
de la jun ta genera¿ extraordinaria convocada á este efecto.

A rt. 4 o Es objeto de la Sociedad:
17 Verificar .-préstamos con garantía, ya admitiendo el 

reemboLo del capital en porciones mínimas, ya recobrándolo á 
la vez al vencimiento del préstamo, ya en cualquiera otra forma 
y manera togal que convenga á los intereses de la Sociedad.

8.° Hacer los préstamos extensivos á la propiedad con los 
pactos y condiciones que, favoreciendo los intereses sociales, 
sean aplicables á tos bienes inmuebles, incluyendo en la deno
minación de propiedad las obras en construcción,

3.® Proceder por cuenta propia ó ajena, con intervención de 
subastador público y demás formalidades exigidas por la ley, á 
subastas de efectos, valores, géneros y propiedades inmuebles, 
ya procedan fie préstamos incumplimentados por el deudor, ya 
sean adquiridos por la Sociedad; ya, en fin, sean entregados en 
comisión á la misma para venderlos en pública y voluntaria 
subasta, bajo pactos, precio y condiciones que se estimen con
venientes.

4 °  Fomentar por los medios que se consideren ineficaces y 
oportunos el hábito del ahorro, á fin de que modestas cantida
des, depositadas con perseverancia en manos de la Sociedad,, 
puedan aspirar á las condiciones de capital á ren ta fija, ó á lu 
cro social, á voluntad de los interesados, ó ya por último á la 
formación de cantidades destinadas á objetos fijos, como pago

de dotes, redención del servicio m ilitar, capitales de suner 
vencía y otros análogos.  ̂ 1 rvi-

5.° y último. Efectuar toda clase de operaciones autorizada 
por el Código de Comercio siempre que á la Sociedad le 
can convenientes. * u ^ez -

Art. 5.° El capital de la Sociedad es de 800.000 pesetas 
presentado por 8.000 acciones al portador, de 100 pesetas 

Art. 6.° De las 8.000 acciones se pondrán desde lnesn en 
circulación 1.500, que desembolsarán todo su capital, y las -es 
tantes 500 acciones quedarán en Caja para que la Junta deVo 
bierno pueda venderlas á los que cubran el capital de 
mismas. aS

Art. 7.° De cada emisión de acciones se destinará á iuici 
de la Junta de gobierno un número de las mismas que estarán 
fraccionadas en cuartas partes de 85 pesetas una,representadas 
por certificados, pudiendo cederse y traspasarse cada fracción 
que tenga desembolsada su respectiva parte de capital.
~ Art. 8.° Colocadas las 8.000 acciones de la primera emisión 
la Junta de gobierno em itirá en escritura pública otras 8.000 
acciones, y así se procederá sucesivamente hasta tener emiti
das y colocadas 10.000 acciones con todo su capital desem
bolsado.

Art. 9.° La jun ta  general de accionistas, especialmente con
vocada por la Junta de gobierno, podrá acordar la ampliación 
del capital social en la forma que se considere oportuna des
pués de efectuada la emisión de las 10.000 acciones á que se re
fieren los anteriores artículos.

Art. 10. Al mismo tiempo que las acciones se emitirán 1.000 
títulos de fundación, que no tendrán capital determinado ni in
terés fijo, y percibirá solamente la parte de beneficios líquidos 
que sé les señala en el art. 48.

Art. 11. El. capital desembolsado es el único que responde 
de las obligaciones sociales, y en su v irtud  ni los fundadores 
de la Sociedad ni los cedentes de acciones están sujetos en nin
gún caso al cumplimiento y satisfacción de las obligaciones 
que pesen sobre la Sociedad, ni al art. 883 del Código de Co
mercio y demás prescripciones análogas.

Art. 18. Cada acción da derecho en la propiedad del activo 
social y en el reparto de los beneficios á una parte proporcio
nal al número de acciones en circulación, y con sujeción á lo 
que se prescribe en el a r t  48.

A r t  13* Las acciones de la Sociedad no son divisibles sino 
en la forma prescrita en el art. 7.°» y por lo tanto la Sociedad 
no reconocerá más que un propietario para cada acción ó cuarta 
parte de la misma. Si por cualquier concepto una acción ó una 
cuarta parte de ella perteneciere á varias personas pro indiviso 
ó en otra forma, deberá estar representada por un apoderado 
colectivo que nombrarán, los interesados de común acuerdo, y 
en otro caso el TribunaL 

Art. 14. Bajo ningún concepto podrán los herederos/acree
dores ó copartícipes de algún accionista pedir la intervención 
judicial de los bienes ni valores de la Sociedad» ni mezclarse 
para nada en la adm inistración de ésta, debiendo atenerse para 
ejercitar su derecho á los estatutos sociales y á las decisiones 
de la ju n ta  general.

Art. 15. La posesión-de una acción ó la participación en ella 
se tendrá como prueba absoluta é irrebatible de la conformidad 
con los estatutos de la Sociedad y con los acuerdos de la junta 
general de accionistas.

Art. 16. Todas las acciones déTáéSociedad sé considerarán 
domiciliadas en Barcelona.

Art. 17. Las acciones estarán representadas por títulos nu
merados, cortados de registros talonarios» é irán  autorizadas 
con las firmas de un, Director» el Administrador y .el Secreta
rio. Cada título representará el número de acciones que la J u n 
ta  de gobierno determine. Lo~ tí «tilos provisionales podrán es
ta r autorizados solamente por el Director de turno y el Admi
nistrador.

Art. 18. En el caso de extravío de una ó m ás acciones ó 
desaparición de las mismas por otras causas, el accionista lo 
pondrá en conocimiento de la Sociedad, sometiéndose ésta y 
aquél á la resolución que dicte el Juez ó Tribunal competente.

Art. 19: La Sociedad será regida pór la ju n ta  general de 
accionistas, por la Junta de gobierno y por una comisión direc
tiva compuesta de tres Directores.

Art. 80. La jun ta  general, constituida con arreglo á los es
tatutos, ejerce el pleno derecho dé la  Sociedad, representando á 
todos los accionistas.

Art. 81. Tienen derecho de concurrir á la ju n ta  general los 
tenedores de 80 acciones,

Art. 88. La ju n ta  general de accionistas se reunirá anual
mente en Barcelona en el mes de Febrero, y por extraordinario 
siempre que lo acuerde la Junta de gobierno por sí ó á petición 
de un número de accionistas que representen la tercera parte 
del capital social desembolsado.
' Art. 83. Para tom ar parte en la jun ta  general y tener en 
ella voz y voto, el accionista deberá depositar con 40 días de 
antelación por lo ménos en la Caja de la Sociedad un número 
to  acciones que no baje de 80. Cada 80 acciones dan derecho a 
un voto en la jun ta general.

Art. 84. El accionista que verificado el depósito de las ac
ciones no pueda asistir á la ju n ta  general puede delegar su de
recho á otro accionista que lo tenga de asistencia.

Art. 85. Los tenedores de ménos de 80 acciones pueden 
reunirse con otros para completar [este número, delegando en 
uno de ellos ó en otro accionista su derecho de asistencia. # 

Art. 86. La convocatoria para las jun tas generales se veri
ficará lo ménos con 15 di as de anticipación, insertándose los 
anuncios en el Boletín ofic ia l de la  provincia de B arcelona y  en 
los demás periódicos que la Jun ta  de gobierno considere opor
tuno.

Art. 87. La jun ta  general ordinaria se considerará legalmen
te constituida media hora después de la señalada para su cele
bración, cualquiera que sea el número de asistentes. ,

La extraordinaria en su prim era convocatoria no se Levar 
á efecto si no concurriese á ella por lo ménos la representación  
de la mitad más una de las acciones emitidas. ^

Si por no concurrir esta representación media h o r a  despu 
de la fijada para reunirse no pudiese tener efecto la jû  a\o! 
neral extraordinaria, la Jun ta de gobierno Pr°ce^erá ir^ e, . -
tam ente á segunde convocatoria d e n t r o  d e l  ^término de 4o ai *
El aviso deberá darse al público con seis dias de antieación- 
que se señale para la nueva junto, que quedará éebiaame 
constituida, sea cual fuere el número de las acciones repres 
tadas en la misma. . «ndrá

Art. 88. En las jun tas generales extraordinarias no po ^  
discutirse proposición ni asunto alguno ajeno al objeto 
convocatoria. # .

Art. 89. La ju n ta  general ordinaria discutirá y v ° ' *»•
• Primero. La Memoria de la Jun ta  de gobierno danao 

ta  del estado de la Sociedad. a™:Pdad
Segundo. Las cuentas generales y balances de la boexe 

así como los inventarios, reparto de beneficios y demas 
tos puestos á la orden del dia. enhier-

Tercero. Las demás proposiciones que la Junta cíe §> 
no considere oportuno someter á la junta general. ug

Cuarto y  último. Tomará los demás acuerdos para ios u
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la ju n ta  iL:ie'-al so reconozca com petente, con sujeción á estos 
es ta tu to s

A rt 3' Té-na proposición qus quiera som eterse á la ju n ta
general i de ser d irig ida á la Ju n ta  de gobierno con ocho
dias de f nm noi idad para  ser inclu ida en la  órden del d ia^ s i á 
la Ju n ta  o e -  n u  cierno le ps-rece atendióle, en caso con trario  le 
quedará reservado al au to r ó autores de la proposición el dere
cho de pr mm-er ju n ta  general ex trao rd inaria  con arreglo al 
artículo 8L

A rt. 31. : r esidirá las ju n ta s  generalas el D irector de tu rno ,
y en su ñ n o  el Vocal de m ás edad de la Ju n ta  de gobierno.

A rt. 38. V: Secretario de la Ju n ta  de gobierno lo será ta m 
bién de L- o ota general, asociándole p ara  las votaciones dos 
accionistas "o n concepto de escrutadores designados por la j u n 
ta  genera?,

A rt. 83, Los ju n ta s  generales em pezarán por la lec tu ra  de 
la lis ta  t i c  1 . c  accionistas presentes, de los artícu los d a lo s  es
ta tu to s qc sean pertine ités al acto y del acta de la  an terio r, qué 
¿ab rá  do .■• .. .cr "autorizada para  contin ja r la  en el libro  corres
pondien te  So procederá después á lo que se b aya  dispuesto  en 
la órden ó •' dándose .por discutido cada punto  después de 
consumid u  v e s  tu rnos en pro y tres  en contra. Los ind iv iduos 
de la Jun ta  de gobierno y los de las comisiones no se conside
ra rá  que consum an tu rno , pudiendo u sar d é la  palabra cu an ta s  
veces lo croan necesario. Se procederá á votación después de 
cerrado el debate por el P residen te , tom ándose los acuerdos 
por m ayoría de los votos presentes, y  en caso de em pate, será 
decisivo el voto del P residente.

A rt. 3 4  P a ra  los acuerdos re lativos al aum ento  del capital 
social, á la reform a de estos esta tu tos y  á la  continuación ó 
disolución de la Sociedad, se necesitarán  cuando m énos dos 
terceras pnrtes.de. los votos concurrentes á la  ju n ta .
? ! Ar t. 35 Las votaciones se verificarán  por punto  general en 
la  form a ¡L. levan tados’y sentados; en caso de duda serán  n o 
minales. ! r . ■ ro taciones'para la  elección de cargos s e rá .i secre
tas por m ió;:, de papeletas, excepto la  e7eccion de escrutadores 
que se verLLv-irá por aclam ación y  en caso de duda en la  form a 
de levanta;, m y sentados.

A rt. 36 Las actas d é la s  ju n ta s  generales se firm arán  por 
el Presidefite, por el Secretario  de la  Sociedad y por los dos e s 
crutadores cuando hay an  in tervenido como tales en la  sesión.

A rt. 37c C onstituyen la  Ju n ta  de gobierno tres D irectores y 
cuatro Vo m-,L que serán  designados, por los fundadores de la  
Sociedad en éi acto de la constitución de la m ism a, y ejercerá 
sus cargos du ra  rite los 10 prim eros años. T rascu rridos e s to n ia  
Ju n ta  de gobierno se renovará por terceras partes, á  saber: un  I 
Vocal y  un  Director cada dos años, sorteándose los que deban |  
ceyaren h  n uniera y  en la  segunda renovación; la  te rcera  com- ¡ 
prenderá ■ Director y  dos Vocales. Los individuos de la Ju n ta  } 
de gobier m oon reelegibles.

A rt. 38 - ju n ta  de gobierno llenará  las vacantes que en la
m ism a ocurran , som etiendo empero los nom bram ientos á  la  
p róxim a j lu iia  genera l de accionistas.

A rt. 39* La Ju n ta  de gobierno se reu n irá  de ordinario  u na  
vez a! mes: y por ex traord inario , cuando lo dispongan los D i
rectores r-'-v’m ayoría ó lo p idan dos Vocales. i

A rt. 40, t  ates de en tra r á desem peñar sus cargos los in d i-  ¡ 
viduos d t r i r ta  de gobierno, depositarán  en la  Caja social j 
50 pceionc Sociedad cada uno, excepto los D irectores que I
depositar 0 coiones cada uno. E stas acciones serán  in a lie 
nables c i } ribles m ién tras desem peñen el cargo los que
las hubio i positado y responderán d irecta y exclusivam en
te  d e 'su s  « . ' como individuos de la  Ju n ta  de gobierno, sin
que les al j por este concepto u lte rio r responsabilidad .

Ar1. 41 re sp o n d e  á la Ju n ta  de gobierno:
4.° Cu* f e  la  realización del objeto social con sujeción á

estos usta * y á  los acuerdos de la  ju n ta  general.
8.° Vq L cum plim iento de unos y  otros, y  adoptar con

arreglo á ñsm os las resoluciones convenientes.
3.° Nr . , ir al A dm inistrador y  al Secretario, señalándo

les suelde* * á p ropuesta de los D irectores.
4 °  E x ”>• »a,r los estados m ensuales y  el balance anua l a n 

tes do son !o á la ju n ta  general de accionistas, señalar el re 
parto  de i * u;-ocios, acordar á  propuesta de los Directores el a n 
ticipo que ... ~ cuita de u tilidades pueda hacerse á las acciones; 
y  en una  prñsbra, acordar todo cuanto  sea conducente al obje
to  de la  Lo,Vi edad y  á  la  buena m archa y prosperidad de la  
m ism a.

A rt. 4 4  Corresponde á  los tres D irectores: j
4.° D i r i g i r  las operaciones convenientes á  la  realización del j 

ñn  social c o r ’, arreglo á  los acuerdos de la  Ju n ta  de gobierno. i
8.° Tu-mar un  Director por sem ana en la inspección de d i -  | 

chas operaciones, reuniéndose los tres p a ra  tom ar acuerdo por J 
m ayoría ae votos en los casos que convenga.

3.° N om brar y señalar sueldo, y  en caso necesario sep arar 
á todos los empleados y dependientes de la  Sociedad,- excepto 
a l A dm inistrador y  al Secretario, que no podrán ser separados 
sino por la Junto, de gobierno. *

4.° Som eter 4 la  Ju n ta  de gobierno el balance anual, un  es
tado m ensual de las operaciones y  todas cuan tas proposiciones, 
planes y proyectos consideren pertinen tes al ñn  y á ia  prospe
ridad  social . y  dem ás atribuciones p rev istas en estos esta tu tos.

A rt. 43, Ei A dm inistrador ejercerá la  representación de la  
Sociedad y osará la  firm a social, con las lim itaciones que le fije 
la  comisión directiva. E sta  designará  la  persona que h aya  de 
sup lir al A dm in istrador en  los casos de ausencia ó enfer
m edad.

A rt. 44. Ei A dm inistrador depende directam ente de la  Co
m isión directiva, cuyos acuerdos deberá cum plir, som etiendo 4 
su  deliberación todos los asun tos de in terés social»

 ̂A rt. 45.  ̂ El A dm inistrador ó quien le su s titu y a  en ausen 
cias y  enferm edades represen ta  á la Sociedad -en todos los 
asuntos gubernativos y  judiciales, sin necesidad de poder e s 
pecial al efecto.

A rt. 46 El año social empieza en 4.* de E nero  y concluye 
en 31 de ! noierabre; por excepción el año prim ero em pezará el 
día en que la Sociedad se constituya.

A rt. 47 D urante los ocho dias precedentes á  la  ju n ta  gene
ra l  o rd inaria  estará  de m anifiesto en el local de la  Sociedad el 
balance de ia m ism a, para  que á  las horas de oficina puedan 
los accionistas exam inarlo  y pedir todas las explicaciones que 
crean con veniente y no se opongan á la reserva que los in te re 
ses sociales exijan.

A rt. 48 Los beneficios líquidos que se obtengan, deducidos 
ae los inga esos, las contribuciones, los alquileres, sueldos y gas
tos de toda oh? •, se rep a rtirán  en la siguiente form a: 80 por 400 
a la s  cédul ,s je  fundación; 7 por 400 á la  Ju n ta  de gobierno 
coiectivamr ule; 3 por 400 á los D irectores, y 70 por 400 á r e 
p a rtir  entre las acciones, rebajada  la parte  de beneficios que la 
ju n ta  general, á propuesta de la  Ju n ta  de gobierno, acuerde 
destinar n fondo de reserva.

A rt. 49. Los dividendos activos, tan to  por concepto de b e - 
í eí c,10S P0]* devolución del capital social, y toda o tra  can - 
iioaa que a. ios cinco años de haberse anunciado su pago ó de 
B apervencm o si tiene fecha fija, no hubiesen sido reclam ados 
ími» mj  a ~ tienen  derecho, se considerarán  renunciados

ulterior r ¿ c h m ^ o n f a ** ***** S0CÍa1, sin que haya lugar 4

A rt. 50. L a disolución de la Sociedad, después que haya lle 
nado las form alidades prescritas por la ley y por estos esta tu 
tos para  dar principio á sus operaciones, procederá al finar el 
tiem po por el que se la constituye-, á no ser que dos terceras 
partes, con arreglo al a rt. 34, acordasen su proroga. Con ig u a 
les requisitos podrá tam bién acordarse la disolución de la So
ciedad ántes de dicha época.

A rt. 54. Acordada la disolución, serán  liquidadores los indi
viduos que form en á la sazón la Ju n ta  de gobierno y adem ás cua
tro  accionistas nom brados por la ju n ta  general de accionistas. 
E sta  conservará todos sus' d e r e c h o s  h as ta  que term ine la li
quidación como du ran te  la existencia de la Sociedad.

A rt. 58. Toda cuestión ó diferencia que después de empe
zadas las operaciones de la Sociedad ó al tiem po de su liqu ida
ción surg iere  en tre  aquella y  cualquier accionista será som e
tida  al ju icio  de tres am igables componedores nom brados por 
las partes, con arreglo 4 lo dispuesto en la ley de E njuiciam ien
to  civil vigente. E l laudó dado por los am igables componedores 
será  obligatorio  para  las partes.

A rt. 53. Llegado ei caso do que los T ribunales ó las A uto
ridades ad m in is tra tiv as  ó gubernativas debiesen en tender por 
cualqu iera  causa en alguna cuestión que se suscite en tre  la So
ciedad y los accionistas, quedan estos som etidos á la  ju risd ic
ción de los T ribunales y de las A utoridades de Barcelona, sien
do válidas todas las notificaciones y  diligencias que se hagan 
en esta  ciudad, cualquiera que sea el domicilio que realm ente 
ocupe el socio d isidente é in teresado en la  cuestión.

D eclaran los señores o torgantes que de las 8.000 acciones 
que fo rm an  la p rim era emisión del capital social, quedan su s 
c rita s  y  aceptadas por ios mismos, con todos los derechos y 
obligaciones inheren tes á las m ism as, las siguientes:

D. Cayetano Pujol y Boada, ciento ochenta acciones.
D. M anuel R im ont y  Caliis, doscientas tre in ta  acciones.'
D. Alejo Soujol y  M anitte, doscientas cincuenta acciones.
D. L u is F erriz  y  Cené, cien acciones.
D. A gustin  T rilla  y  Alcover, ciento ochenta acciones*
D* Pablo Galvet y Mayoral, cien acciones.
D. E n rique  de F e rra te r  Sarrion , c incuenta acciones.
D. José M aría A ym am í Torres, sesen ta  acciones.
D. A ntonio T erri y Caballer, cien acciones.
D« José Mulet y  Chía, cincuenta acciones.
D. Juan  Roig y  Mas, cien acciones.
Quedando en to talidad  suscritas m il qu in ien tas acciones.
D eclaran adem ás los o to rgan tes que de los 4.000 títu lo s de 

fundación que se h an  de em itir, con arreglo  al a rt. 40 de los 
e sta tu to s, corresponden á  D. Cayetano Pujol y Boada por las 

I acciones que suscribe 56 títu los; á D. M anuel R im ont y  C a- 
| llis, 46 títu los, y  adem ás 500 títu lo s  como au to r del p lan 
j y  organización de la  Sociedad; á D. Alejo Soujol y M anitte, 50 
r títu lo s; á  D. L uis F e rr iz  y  Gené, 80 títu los; 4 D. A gustin  T rilla  

y  Alcover, 36 títu los; á D. Pablo Calvet y M ayoral, 80 títu los; 
á  D. E nrique de F e rra te r  Sarrion , 40 títu los; á  D. José M aría 
A ym am í y  Torres, 48 títu los; á D. Antonio T erri y C aballer, 80 
títu los; á D. José Mulet y  Chía, 40 títu los, y á D. Ju an  R oig  y 
Mas, 80 títu los, que sum an  ju n to s  800 títu los de fundación, 
quedando los res tan te s 800 títu los en la Caja social á  disposi
ción de la  Ju n ta  de gobierno para  em plearlos ó cederlos en la 
form a, proporción y  ocasiones que juzgue convenientes en bien 
de la  Sociedad ó en recom pensa de servicios que se presten  á  la  
m ism a.

A cuerdan al propio tiem po los señores o torgan tes que los 
títu lo s  de fundación sean adm itidos por 1a Sociedad por el v a 
lo r proporcional, esto es, por la  equivalencia de u n a  m itad  de 
acción con todo el capital desem bolsado cada títu lo , m ién tra s  
las acciones emitidas^ sean 8.600, prorateáiídose después el va
lo r de cada título, de fundación por el que le corresponda, según 
el núm ero dé acciones em itidas y  en la  proporción de la  re s 
pectiva participación en el reparto  de beneficios señalado en 
el a rt. 48 de los esta tu tos.

Y en cum plim iento, del a rt. 37 de los mism os, y  deseando 
que la  Sociedad én tre  en ejercicio cuanto  antes, los señores 
o torgan tes acuerdan  por unan im idad  nom brar y nom bran  para  
fo rm ar 1a Ju n ta  de gobierno á los Sres. D. M anuel R im ont y 
Caliis, á  D. Pablo Calvet y M ayoral y  á D. Alejo Soujol y  M a- 
n itm  en concepto de Directores, y  áD . Antonio T erri y Caballer 
y  á D. José María, A ym am í y Torres en concepto de Vocales, y 
les facu ltan  y delegan para nom brar por sí y por m ayoría de 
votos en caso de discrepancia á los otros dos Vocales que han  
de com pletar la  Ju n ta  de gobierno, eligiéndolos en ,re  los que 
resu lten  ser poseedores de suficiente núm ero de accione, y ex i
m iéndoles por esta vez de subord inar la aprobac'on del nom 
bram iento  de los dos Vocales aludidos á la prim era ju n ta  ge
nera l de accionistas, según previene el a rt. 88 de los estatu tos.

Y en tre  tan to  facultan  p lenam ente á  los mencionados seño
res para  que obrando como Ju n ta  de gobierno ó como delega
dos de los fundadores cuiden desde luego de p rocurar la  in s 
talación de la Sociedad, llenando los requ isitos que la  ley pre
viene, activando la im presión de las acciones, títu lo s talonarios 
y  dem ás im presos indispensables para  proceder a l cobro del 
capital social y dar principio á las operaciones, y. en una  pala
bra, los delegan especialm ente en lo q u e  sea m enester para  to -. 
do lo prévio y lo conducente á la  organización de la Sociedad 
h a s ta  ponerla en situación  legal y  p ráctica de dar principio á 
la  explotación del negocio ó negocios que son objeto de la 
m ism a.

Y presentes á este acto los Sres. D. M anuel R im ont y  Caliis, 
D. Pabio^Calvet y Mayoral, D. Alejo Soujol y M anitte, D. A nto
nio T erri y Caballé y D. José M aría A ym am í y Torres, aceptan  
el nom bram iento y la delegación que quedan expresados; y e n  
su v irtud  y atendiendo al com ún deseo de ap resu rar la o rgan i
zación de la Sociedad, acuerdan nom brar y  nom bran por u n a 
nim idad desde ahora A dm inistrador de la Sociedad á D. José 
Gasset y  Font, con arreglo  ai art. 44, párrafo tercero, de los es
tatu tos, reservando para  la p rim era sesión de la Ju n ta  de go
bierno la  designación del sueldo que haya de señalársele.

A por últim o, declaran los señores o to rgan tes que habiendo 
quedado suscrito  en este acto m ás de la m itad  del capital so
cial, quieren que este instrum en to  publico sirva  de escritu ra  
de fundación y  estatu tos, y  al m ismo tiem po de acto form al y  
solemne de constitución  de la Sociedad, salvo el derecho de to 
m ar posesión la Ju n ta  de gobierno, inaugu rando  con es-a de
claración, suscrita  por todos los individuos de la m ism a, el libro 
de actas que h a  de llevar dicha Ju n ta  p ara  consignar sus 
acuerdos. ^

C um plida esta  solem nidad, la Sociedad d ará  conocim iento 
al público de que princip ia  sus operaciones, y  quedará p rá c ti
cam ente constitu ida  para  dicho efecto.

Quedan advertidos de lo prevenido por el a rt. 3.° de la  ley 
de 49 de Octc ore de 4869 sobre p resentación de esta  escritu ra  á 
la  oficina liquidadora y reg istro  de comercio de esta ciudad y  
publicación en la  G a g e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  oficial de esta  
p .ovinm a y rem isión de testim onio  al M inisterio de Fom ento.

Así lo firm an, siendo presentes por testigos D. E nrique  de 
Dalmases y V alls y D. Pedro  Sacases y  P ernal, am bos de esta  
vecindad, á quienes y á los señores o to rgan tes he leido ín teg ra  
esta  escritu ra  por haberlo  así elegido, advertidos de su  derecho, 
de todo lo que, y del conocim iento, profesión y  vecindad de los 

, ú ltim os, doy fé .^ C ay e tan o  Pujol,==M antiei R im oat.=*A lejo

Soujol.—A. T rilla  y Alcover.—Luis Ferriz .—E nrique  fie F e r
ra te r .—José M aría A ym am í.= P . C cJvet.=A ntonio  T erri..- , 
José M u le t.= Ju an  R e ig .= E n riq u e  de DRiiiascs.— Pedro S a c a -  
ses.==Sigg8no.=Franci&co de S. Maspons y L abros* /

Concuerda esta p rim era copia con su original, núm  354 que 
obra en m i protocolo corriente, de que doy ie. Y requerido la  
libro, á u tilidad  de D. Cayetano Pujol y Boada, en nueve plie
gos, uno del sello 4.°, núm. 44.446, y  Jos o tros del ¿ 2.L núm e
ros 800.408, 860.114, 860.446, 860.448, 860.417, 860.445, 860.443 
860.409, quo signo y firmo en Barcelona d ia  de su o to rga- 
cion.=S3g38ao.=»Francisco de S. Masoons y L ab ro s .= S e llo  de 
la  b o ta ría .»

E s conform e con su original, á que me rem ito .
Y para- que conste signo y firm o'el presente testim onio en 

estos 41 pliegos del sello 40.°, números 454.595, 454 596 
454.484, 457.433, 457.434, 157.399, 453.441, 453.118 453.413 
453.414 y 453.654, en Parcelo ia á los 45 de A oril de 4888.=/ 
F rancisco  de S. Maspons y Labros.

Los in frascrito s N otarios del ilu stre  Colegio te rrito ria l de 
Barcelona, d is trito  de la  m ism a ciudad, legalizam os el signo, 
firm a y rúb rica  de nuestro  con-N otario  D. Francisco de Sales 
Maspons y Labrós.

B arcelona 49 de A bril de 48S8.=C árlos B arberi y F o n t* =  
Jaim e B urguerol. X —152i

M i n e r a  C a t a l a n a .

SOCIEDAD ANÓNIMA.

D. José M aría Vives y Mendoza, Licenciado en Derecho, sec
ción del civil y canónico, y N otario del ilu stre  Colegio te r r i to 
ria l de Barcelona, con residencia en la m ism a ciudad.

 ̂ Certifico que en m i protocolo corriente de in s trum en tos p ú 
blicos obra ei del teno r siguiente:

«N úm ero808.—En la ciudad de B arcelona, á 47 de A bril de 
4888, ante mí D. José M aría Vives y Mendoza, N otario  del ilu s 
tre  Colegio del te rrito rio  de Barcelona, con residencia en la ca
pita l, y testigos que al final se nom brarán, han  com parecido los 
Sres. D. G erardo Ramón y Matas, casado, del comercio, vecino 
de esta capital; D. Félix  Cristóbcal P u ig  y F erre r, casado, p ro 
pietario , vecino de la  villa de V illanueva y G eitrú; D.' Ju an  
Maris tan y  y Galcerán, casado, m arino, vecino do i a ciudad de 
M ataró; D. Jaim e M artí y Tomás, soltero, del comercio, vecino 
de la  ciudad de Valencia, y D. César A ugusto T orras y F e rre ri, 
soltero, Corredor R eal de Comercio, vecino de esta  ciudad de 
Barcelona, todos m ayores de edad, cuyas circunstancias re su l
tan  de las cédulas personales que me han exhibido, expedidas, 
á  saber: la  del prim ero de sex ta  clase por el Sr. Jefe económico 
de esta  p rovincia con fecha 47 de Noviembre del año próxim o 
pasado, bajo el núm . 4.936; la  del segundo tam bién de sex ta  
clase por la  A lcald ía de V illanueva con fecha 48 de N oviem bre 
ú ltim o, bajo el núm . 983; la  del tercero  de octava clase por la 
A lcaldía de M ataró con fecha 9 de Febrero del co rrien te  año, 
bajo el núm . 743; la del cuarto  de sétim a clase por el Jefe eco
nómico de la  provincia de V alencia con fecha 48 de Setiem bre 
de 4884, bajo el núm . 88.888, y la  del quin to  de sex ta  clase por 
el Sr. Jefe económico de esta provincia con fecha 8 de Julio  del 
propio año, bajo el núm . 8; obrando todos por su respectivo in 
terés propio y á m ás el Sr. T om m  F erre ri en calidad de apode
rado de D. José Jim énez y P era lta , m ayor de edad, casado, pro
pietario , vecino de la  ciudad de Lorca, y de los Sres. D. Oscar 
P o rta  y Vic íña, viudo, com erciante, vecino de esta capital; Don 
B las Seller y N avarro , casado, propietario , y D. Félix  R equena 
y  Sánchez, casado, in d u stria l, vecinos am bos d é l a  ciudad de 
V illena y los tre s  m ayores de edad, según consta por las re s 
pectivas esc ritu ras de poder, cuyas prim eras copias debidam en
te legalizadas se han  exhibido al au to rizan te  N otario , siendo 
su  contexto como sigue:

«En la ciudad de Lorca á 47 de Marzo de 1838, an te  m í Don 
R am ón R odrigo y  H ernández, N otario  del ilu stre  Colegio de 
A lbacete, vecino y con h ab itu a l residencia en esta ciudad', com 
parece D. José Jim énez P era lta , casado, de 48 años, prop ieta
rio, de esta  vecindad, con cédula personal que me exhibe, n ú 
m ero 899, y  asegurando hallarse  en pleno goce de sus derechos 
civiles, y á mi juicio con capacidad legal necesaria  para  fo rm a
lizar esta  escritu ra , libre  y espontáneam ente otorga:

Que da y concede todo su  poder cum plido y tan  bastan te  
cual por derecho so requiera y sea necesario 4 favor de D. Cé
sar A ugusto Torras, soltero, de m ayor edad. Corredor de Comer
cio, vecino de Barcelona, para  que en nom bre y representación 
del o torgante  pueda rep resen tarle  en el asunto  la conversión 
ó trasform acion  de la Sociedad colectiva titu lad a  G. lla u icn y  
compañía , constitu ida por e scritu ra  au to rizada  por D. Jerón i
mo Canhé, N otario  de B arcelona, en 89 de Marzo ultim o, y cuya 
Sociedad, con arreglo  á lo prevenido on el a rt . 5.° de dicha, es
critu ra , convertirá en anónim a por acciones, con arreglo al Có
digo de Comercio y ley de 49 de Octubre de 4869, otorgando la  
e scritu ra  ó escritu ras que procedan con todas las c láusuL s y  
condiciones propias cíela naturaleza de esta Sociedad, tom ando 
a l efecto los acuerdos que le parezcan convenientes para la for
m ación de dicha Sociedad, y u n a  vez constitu ida ésta represen te  
en todos cuantos actos judiciales y extrajudicialos y adm inis
tra tiv o s  tengan  relación con la  m ism a, pudiendo p resen tar toda 
clase de escritos y dem andas an te  toda clase de A utoridades y 
T ribunales, y  satisfaga y cobre todas las obligaciones, acciones 
y derechos activos y pasivos que em anen de dicha Sociedad 
M inera Catalana, que se dedicará al laboreo y explotación en 
grande escala de las m inas titu lad as Milagro y  Buenaventura y  
dem ás propias de la  referidad  Sociedad G. R am ón  y compañía , 
si así conviniera á la  m ism a, prom etiendo, como prom ete el 
o torgante, tener por válido y subsistente todo lo que en v ir tu d  
de este poder p ractique y ejecute dicho su apoderado, y no re 
clam arlo bajo n ingún  concepto.

Así lo dicen y o to rgan , hallándose presentes por testigos 
D. L uis E scobar y E strada  y D. Domingo B arnés y Tomás, ve
cinos de esta ciudad , que aseguran no tener im pedim ento a l
guno  p a ra  serlo.

Y enterados todos por m í de su derecho para  leer por sí m is
mos este documento, procedí por su acuerdo á su lec tu ra  ín te 
gra, en cuyo contenido se ratifica el o to rgan te  y  lo firm a con 
los testigos.

De todo ello, de cuanto  contiene el p resente documento y 
del conocimiento, profesión y  vecindad del señor o torgan te , yo 
el referido N otario doy fé .= Jo sé  J im en ez .=  Domingo B arñés 
T o m ás.= L u is  E sco b a r.= S ig n ad o .= R am o n  R o d rig o .= E s tá  ru 
bricado.

Y á requerim ien to  de José Jim énez libro, signo y firmo esta  
p rim era copia en u n  pliego, clase 7A, quedando su  o rig inal, 
en el que concuerda, bajo el núm . 86 de m i protocolo co rrien te  
de escritu ras p ú b licas , y ano tada esta  saca á continuación  de 
su  m atriz  en la  ciudad y  día de su  o torgam ien to .— E stá  s ig n a - 
d o .= R am o n  Rodrigo.

Los N otarios del ilu stre  Colegio de A lbacete, d is trito  nota« 
r ia l de esta ciudad, residen tes en la  m ism a, que suscribim os, 
legalizam os el signo, firm a y rú b rica  que preceden del N otario  
de la  m ism a D. R am ón R odrigo y  H ernández, y lo signam os y  
firm am os en L orca á  47 de Marzo de 4888.=Signado.===Mariano 
A lcázar Puche.=Signado.=«=Juan de Luna P erez ,= S e llo  del 

, Colegio notarial de Albacete.»



556 23 Mayo de 1882. Gaceta de Madrid.=Núm. 143.

'.E n  la  ciudad de V illena, k  á*do Marzo de 1882, an te  m í Don 
Joaquín  Candel y Perez, vecino de la m ism a, N otario  del Cole
gio de Valencia, y  testigos que se expresaran , comparecen Don 
O scar P o rta  y V icuña, viudo, com erciante, do u. anos ae er ad, 
vecino de B arcelona, con cédula personal, que exnioe.y j de
vuelvo núm . 4.9^7, expedida con fecha 17 de Noviembre ultimo.

D. B las S e l l e - y N avarro, de 39 anos, casado, pr opietario, 
'y D. F é lix  R equena Sánchez, tam bién casado, in d u s tria l, de 4b 
años de edad, vecinos ambos de esta ciudad, qu ienes presentan  
V recocen su respectiva cédula personal, núm.eros 51 y <-□, II- 
oradas*en 22 y 24 de Agosto del pasado año 1881; y teniendo 
los tres com parecientes, á juicio de mí. el N otario, la  capacidad 
legal necesaria para o torgar este docum ento , dicen:

Que confieren poder b astan te  á  D. César Augusto T orras y 
F erre ri, soltero, Corredor de Comercio, vecino de Barcelona, 
para representarles convenientem ente en  el asunto  de la  con- 
version'ó trasferencia  de la  Sociedad colectiva G. Ramón y com
p a ñ ía , constitu ida  por e sc r itu ra  o to rgada ante D. Jerónim o 
Canhé, N otario  de B arcelona, en £9 de Mayo de 1884, la  que 
conform e á lo prevenido en el a rt. ES de dicha escritu ra  social 
va á convertirse en anónim a por acciones, con arreglo al Codigo 
de Comercio y á la ley de 19 do O ctubre de 1869; tom ar al efecto 
los oportunos acuerdos; de te rm inar las bases orgánicas de la  
proyectada Compañía, estipu lando  en ella que la  m ism a adop 
ta rá  el títu lo  de Sociedad M inera Catalana , que ŝe dedicara al 
laboreo y explotación en grande escala de las minas Milagro y 
B u en a v en tu ra  y demás propias^dc la referida Sociedad G lla 
m ón y compañía, sin perjuicio do ceder, traspasar y aun hacer 
abandono de aquellas que, a tend idas sus condiciones, no ofrez
can esperanzas de  regulares productos ó beneficios; que la nue
va Compañía podrá ad q u irir ó in teresarse en o tras m inas, cuya 
adquisición en todo ó en parte  fuere conveniente á los in tereses 
sociales; qim la Sociedad se reg irá  por una Ju m a  de gobierno, 
centralizándose en ella la plenitud  de facultades a d m in is tra ti
vas con la do delegar aquella^ que se consideren convenientes; 
que el capital social será  de £ o0.000 pesetas, dividido en 250 
acciones, de 1 .0 0 0  pesetas cada una, y en dos séries, de las que 
las de la p rim era série, 125 acciones de valor, en ju n to  125.000 
pesetas, quedarán en circulación desde luego, destinándose en 
su  to ta lidad  á reem bolsar á los socios de G. R am ón y compañía, 
en'tre quienes serán  repartidas proporcionalm cnte, y las de se
gunda série, que com pondrán tam bién 125 acciones de igual 
valor, se irán  colocando ó enajenando particu larm en te  por sus- 
cricion, ó en aquella o tra  form a que se acuerde, para ir  a ten 
diendo á las sucesivas necesidades sociales; que además de lo 
consignado se conferirán á la  Ju n ta  de gobierno facultades para 
au m en ta r el capital social h as ta  la sum a de 250.000^ pesetas 
máseii<250 acciones, de 1 .0 0 0  pesetas cada una, y sin perjuicio de 
las enunciadas bases podrá el sobredicho apoderado, de acuer
do con los demás socios, consignar en la nueva escritu ra  social, 
esta tu to s y reglam entos de la  proyectada Comparhú cuantos 
pactos y condiciones crea ventajosos, sin lim itación ni re s tric 
ción alguna, pues para ello le dan el m ás amplio poder, facu l
tándole para la ürm a de toda escritu ra  pública y docum entos 
que se requieran .

Así lo otorgan y  firm an con los testigos presenciales D. Pe 
dro Feno llar Sánchez y R am ón P atón  y Terrones, vecinos de 
esta ciudad, y sin  excepción. ■ \

Leído este docum ento ín teg ram en te  por mí el N otario  á los 
o torgantes y citados testigos por su elección, y  advertidos to 
dos del derecho que tienen p a ra  leerlo por sí, lo ra tifican  los 
p rim eros.

Del conocim iento de dichos otorgantes y de lo dem ás ex
presado en este documento, doy fé .^O sca r P o rta .= B la s  Se- 
lle r .= F é lix  R equena.—Pedro F en o lla r.= R am o n  Patón  y T er- 
ro n es .= E ^ tá  signado .= Joaqu in  Candel y Per<?z.=Rubricado.

Concuerda exactam ente con su reg istro  original, que seña
lado con el núm . 107 de orden obra en mi protocolo corriente, 
á que me rem ito.

Y en fé de ello, requerido por D. Oscar P orta , libro esta p r i
m era copia en dos pliegos habilitados para  las clases 7.a y 12.a, 
núm eros 34878 y 1.851,083, que signo y firmo en V illena á 23 
de Ma.zo de 1882 .= E stá  signado .= Joaqu in  Candel y Perez.

Los in frascrito s N otarios del ilu stre  Colegio de Valencia, 
d is tr ito  no taria l de Villena, con residencia en esta ciudad, le 
galizam os el signo, firm a y rúb rica  que anteceden del N otario  
D. Joaquín Candel y Perez.

V illena 23 de Marzo de 18S 2 .= E stá  signado .= F ranc isco  A n
tonio P u ja l te .= E s tá  s ignado .= S ebastian  G arc ía .= S ello  clcl 
Colegio n o ta r ia l de Valencia.»

Concuerdan con las copias auténticas exhibidas, de que 
doy fé.

Y teniendo los señores comparecientes en las respectivas ca
lidades con que accionan, á juicio mismo del suscrito  N otario, 
la  capacidad legal necesaria para  celebrar este contrato, han di - 
cho que con escritu ra  au torizada por D. Jerónim o Canhé y 
R ibas, N otario de esta c a n ta l ,  en 29 de Mayo de 1881, los 
señores com parecientes en unión con los demás interesados, re
presentados en ch e  acto por medio de poder, constituyeron una 
Sociedad colectiva, con domicilio en esta ciudad y bajo la razón 
de G, Ramón y compañía , corriendo la adm in istración  y firm a 
social á cargo de los Sres. R am ón, Puig, P orta , M aristany y 
M artí, p a ra la  exploración, laboreo y explotación de m inas, ya 
verificándolo de cuenta prooia, tocante á las poseídas ó adqui
rid as  por la  Compañía, ya interesando en las ajenas cuya e x 
plotación corriese á cargo re  o tras Sociedades ó empresas, con 
el cap ital de 125.000 pesetas, ingresado por iguales partes, ó 
sea al respecto de 25.000 pesetas cada uno, por los cinco preci
tados socios gerentes, habiéndose reconocido á los tres re s tan 
tes D. Félix  R equena, I). José Jiménez y D. Blas Seller el c a 
rác te r de socios industria les, con determ inada participación en 
los beneficios de la Compañía, en compensación á lo cual los 
propios señores cedieron y traspasaron  á la mism a, á saber: el 
Sr. R equena 25 acciones que poseía de la m ina denom inada 
Segunda Virgen del Carm en; el Sr. Jim énez 20 acciones de la 
m ina llam ada España Rica  y la propiedad de o tras dos m inas, 
nom bradas Milagro y la Buen aventura, y el Sr. Sel ler la  p ro 
piedad del reg istro  m inero El Abandono Lorcpiino, habiéndose 
descrito d ichas m inas, en  la  sobrccalendada esc ritu ra  y d e
m ás de que luego se h a rá  mención, en la form a siguiente: Una 
m ina, denom inada Segunda Virgen del Carmen, s ita  en el té rm i
no de A guilar, D iputación de Cape, paraje nom brado U m bría 
de bajo el Reñon, provincia de Murcia, lindan te  por el E ste  con 
terreno franco, por el Sud con la m ina E l Castillo, por el N one 
con la m ina La A tra ída  y  por el Oeste con la  nom brada La Co
ronela. U na m ina de cobre, cinabrio y  plomo, llam ada E spaña  
Rica, sita  en el cabezo de Ju an  Sardina, térm ino m unic ipal de 
Lo rea, D iputación de T orrecillas, compuesta de 16 pertenencias 
que com prenden 160.000 m etros cuadrados, lindando por todos 
lados eon terreno franco. U na m ina de plomo, denom inada E l  
Milagro, com puesta de 16 pertenencias, que form an una ex ten 
sión superficial de 160.000 m etros cuadrados, s ita  en el té rm ino  
de Mazarron, D iputación de Leiva y paraje nom brado tie rra s  
de D. Gmes José Vivanco, y lindan te  por Poniente con el coto 
m inero  apellidado La Fortuna, por Mediodía con la m ina El Gor
r ió n  y Virgen de la Lorena, correspondiente al partido  jud ic ia l 
de* T otana, provincia de Murcia; por Levante con terreno de los 
hereu 5 f 0 ,§ d e I), Ignacio Gómez, y por el Norte- con terreno  de

13. Fernando Meca y los m ism os heredemos. U na m ina de plomo, 
denom inada La Buena V entura, coy^p^esta ¿o seis pertenen
cias, que sum an  60.000 m etros cu aQ ^ d o s de extensión, s itu ad a  
en la  D iputación de Zarzadilla dq? T otana, s ie rra  de Pedro P o n - 
ce, correspondiente al térm ino m unicipal de Lorca, partido  ju 
dicial del mismo nombre y provincia de Murcia, lindan te  por 
Levante pon terreno franco, y  la  m ina San Miguel, por P o 
nien te  con la m ina Monscrraie, por Mediodía con la m ina Ca
ta lina  y terreno  franco y por el N orte con la m ina Virgen de 
M cnstrm H  y  u n a  m ina de hierro, titu lad a  El Abandono L or - 
gníno que consta  de 1 1  pertenencias, que componen 1 1 0 .0 0 0  
m etros cuadrados de extensión, situada  en el referido térm ino 
de Lorca, D iputación de T orrecilla y  sitio  llam ado los Hornos 
de la C alam ina, lindando por los cuatro  puntos cardinales con 
terrenos, francos, según todo así resu lta  de la sobrecalen- 
dada esc ritu ra  social, que prévio el pago del im puesto de 
derechos reaies y trasm isión  de bienes fue ano tada en el R e
g is tro  público- de comercio de esta provincia, libro 3.°, folio 262, 
bajo el núm . 2.827, é in scrita  en el R egistro  de la^propiedad de 
Larca,, tom o 501, folio 33, finca- núm. 12.886, inscripción segun
da; tomo 543, folio 185, finca núm . 13.035, inscripción torcera; 
tomo 543, folio 139, finca núm . 3.026, inscripción tam bién te r 
cera; habiendo, por lo que se respecta á la  m ina ú ltim am ente 
designada, ó sea El Abandono Lorquino, an tes de efectuarse su 
inscripción á favor de la Sociedad, obtenido el D. B las Seller 
que se le habla traspasado  venta form al de la  m ism a por parte  
de D. José Jiménez, según escritu ra  autorizada por D. R am ón 
R odrigo y H ernández, N otario  de Lorca, en 23 de Julio  de 1881, 
in sc rita  en el R egistro  de la propiedad de aquel partido , tomo 
543, folio 184 vueho, finca núm . 13.035, inscripción segunda; y 
habiendo después de conste iuida la  m encionada Sociedad de G. 
Ram ón y compañía adquirido  la m ism a las cuatro  quintas 
partes res tan te s  dé' la  precitada m ina  España Rica , en v irtud  
de la ven ta  a su  favor otorgada por D. Roque González R u iz , 
con esc ritu ra  au to rizada  por D. M ariano A lcázar Puche, N ota
rio  de la expresada ciudad de Lorca, en 18 de Julio de 1881, 
in scrita  en el R egistro  de la  propiedad de aquel partido , tom o 
543, folio 138, finca núm . 13.028, inscripción segunda. H an dicho 
tam bién  los señores com parecientes que en el a rt. 15 de la 
m entada con tra ta  social de G. R am ón y compañía  se previno 
y estipuló que en cualquier tiempo en que los socios geren tes 
juzgaren  conveniente dar á dicha Sociedad m ayor am plitud , 
convirtiéndola en anónim a, pudiesen llevarlo á cabo m ediante 
acuerdo unánim e, procediendo en ta l caso á  la creación de la 
nueva Compañía con arreglo al Código de Comercio y á la ley 
de 19 de Octubre de 1869; y que habiendo llegado el caso p re 
visto en el m encionado artículo , pues realm ente consideran los 
señores com parecientes que para dar m ayor ensánche y desar
rollo á los negocios em prendidos debe procederse á la  ex p re 
sada conversión.

P or todo ello los nom brados Sres. D. G erardo R am ón, Don 
F élix  Cristóbal Puig, D. Ju an  M aristany, D. Jaim e M artí y Don 
César A ugusto Torras, este últim o, tan to  por su in terés propio, 
como en su citada calidad de apoderado de D. Oscar P o rta , Don 
Félix  Requena, D. José Jim énez P e ra lta  y D. B las Seller, con 
v ierten  y  trasfo rm an  la repetida Sociedad colectiva G. R am ón  
y compañía en anónim a por acciones, la  cual crean con s u 
jeción al Código de Comercio y á la c itada ley de 19 de O ctu
bre de 1869 y  bajo las bases que pasan á consignar en los s i 
gu ientes

ESTATUTOS.

T ÍT U L O  P R jIM E jR O .

denom inación , objeto y  térm ino de lalSoeiedad.
A rtículo 1.° La presente Sociedad, creada en conform idad 

á las disposiciones del Código de Comercio y de la  ley de 19 de 
Octubre de 1869, se denom inará Sociedad M inera Catalana.

A rt. 2.° E l objeto de la Compañía será:
1.° L a explotación de las m inas que poseía la  ex tingu ida  

Sociedad de G. R am ón y compañía, y que pasan hoy al dom inio 
de la  presente, en especial de las m inas denom inadas E l M ila
gro y La Buenaventura, que se han descrito c ircunstanciada
m ente en el preám bulo  de esta escritu ra .

2.° L a exploración y explotación de o tras m inas de h ierro , 
plomo, azufre ó cualquier o tra  clase de m ineral qué estim e 
oportuno adqu irir la Compañía por compra, cesión ó traspaso, 
bien sea de la to talidad  de las aludidas m inas ó tom ando s im 
plem ente determ inada participación ó in terés en las mism as.

3.° La venta, cesión ó arriendo, según pudiere convenir, de 
las m inas que actualm ente posee la Sociedad y pueda en lo ve
n idero adqu irir y poseer; y aun el abandono de cualesquiera 
de d ichas m iras , siem pre que su posesión pudiera ser gravoso

| á los in tereses sociales.
4.° La construcción de cualesquicr vias de traspo rte  para  

la  m ejor explotación de las m inas y fácil exportación del m i
nera l ex tra ído  de las mism as.

A rt. 3.° E l domicilio legal de la Compañía será  en esta  ciu
dad de B arcelona, pudiendo, no obstante, traslad a rse  á cual
quiera o tro  punto  que fuere m ás conveniente por acuerdo de la 
Ju n ta  de gobierno, y  pudiendo siempre establecerse las su cu r
sales ó delegaciones que convengan, tan to  en E spaña como en 
el ex tran jero , m ediante cum plirse para  ello los requisitos le 
gales.

A rt. 4.°  ̂ La duración de la Sociedad será por todo el tiem po 
que, a tend idas las condiciones de las m inas poseídas y que po
seyere en lo sucesivo la Compañía, pueda la m ism a p ro m eter
se beneficios de la explotación, debiendo por consiguiente su b 
sis tir  h asta  tan to  que por la ju n ta  general de accionistas se 
acuerde la  disolución.

TÍTULO II.
Del capital social.

A rt. 5.° E l capital de la Sociedad será de 250.000 pesetas, 
representado por 250 acciones, de valor nom inal 1.000 pesetas 
cada una. De ellas la m itad, o sean 125 acciones com ponentes 
la série A , se em itirán  con el todo desembolsado, repartiéndo
se á los socios de la extinguida razón social G. Ram ón y com
pañía , en pago de todas las pertenencias de la  m ism a, que p a 
san  á propiedad de la actual Compañía, y quedando d is tr ib u i
das en la form a siguiente:
D. G erardo Ptamon, ve in titrés acciones........................  23
D. Félix  C ristóbal Puig, quince id .......................... . ’ * £ 5
D. Ju an  M aristany, quince i d .....................   . 4 5
D. Jaim e M artí, quince id .. . . .............................. . . .  *. 15
D. Oscar P orta , quince id ................................................................ 15
D. José Jim énez P era lta , quince id  15
D. Félix  R equena, quince id ................. ........ . ! ! ! ! ! ! !  15
D. B las Seller, siete id ...........................................*........... * 7
D. César A ugusto T orras, cinco i d . . .  .*! * .’ .* !'.*.!*. 5

T o ta l ,  ciento veinticinco acciones . . .  125

E n ch an to  á las restan tes 125 acciones que com pondrán  la 
série B  y e s ta rá n  sujetas al completo desembolso deV u  capital

nom inal, se cederán p a rticu la rm en te  por medio áe suscricion 
pública, ó en aquella  o tra  form a m ás conveniente que acuerde 
ía  Ju n ta  de gobierno.

A rt. 6 .° L a Compañía, siem pre que sea necesario ó conve
n ien te  para el desarrollo y com plem ento de los fines sociales” 
se reserva aum en ta r su capital h a s ta  la  to ta l sum a de oQO.Qqq 
pesetas ó sea en 250.000 pesetas m as, que esta rán  tam bién re
presen tadas por 250 acciones, de valor nom inal 1.QQ0 pesetas 
cada una. Dicho aum ento  se acordará en ta l caso por la Junta 
de gobierno sin necesidad de consu ltar la  general, pudiendo 
verificarse la em isión de las nueva© acciones de una vez ó*par
cialm ente y en aquella form a que considere m ás ventajosa ^ 
los in tereses sociales, sin peder empego em itirlas  á un tipo me- 
ñor de la par ó que im porte  pérdida ó quebran to  para la.Com
pañía; y debiendo siem pre o torgarse la  correspondiente escri
tu ra , que quedará facu ltada p ara  firm ar dicha Jun ta  de no- 
bierno*, en que se consigne dicho aum ento  de capital. " 0

A rt. 7.° Queda reconocido á favor de los poseedores de ac
ciones de esta Compañía el derecho de prelacion para adquirir 
en proporción á las m ism as las que les correspondan de las 
nuevas em isiones que se verifiquen.

A rt. 8 .° Las acciones serán  a l po rtador , correlativam ente 
num eradas y ex tra ídas del correspondiente libro  talonario, de
biendo tener estam pado el sello de la  Com pañía y ser firmadas 
por el P res iden te  de la  Ju n ta  de gobierno, un  Vocal de la m is
m a y el Secretario  de la  ,Sociedad.

A rt. 9.° Las acciones ten d rán  el carác ter de indivisibles, no 
reconociendo la  Sociedad en concepto de propietario  más que 
al tenedor del títu lo  de cada u n a  de ellas; á  cuyo efecto y para 
el caso de que en v ir tu d  de sucesión te s tad a  ó in testada ú otro 
cualquier titu lo  un iversa l pasare a lguna  de dichas acciones al 
condom inio de varias personas, deberán éstas ponerse de acuer
do p a ra  la  designación de la  que deba rep resen ta r su propiedad.

A rt. 10. L a trasferencia  de las.acciones se verificará*por la 
simple en trega del t í tu lo , y  la  posesión de las m ism as impor
ta rá  por parte  de su tenedor la  conform idad con los estatutos 
y  reg lam ento  de la  Compañía y con los acuerdos de la junta 
general de accionistas y  de la  de gobierno.

A rt. 11. Cada accionista tiene derecho á  depositar sus ac
ciones en la  Caja de la  Sociedad. Se les en tregará  en tal caso 
un  resguardo nom inativo firm ado por el P res id en te , un  Vocal 
y el Secretario  de la Ju n ta  de gobierno.

A rt. 12. Los herederos ó acreedores de u n  accionista no pue
den por n ingún  m otivo exigir que se re ten g an  ó intervengan 
los bienes ó in tereses de la  Sociedad, n i pedir su  división ó 
ven ta  ju d ic ia l/n i m ezclarse abso lu tam en te en su  adm in istra
ción; debiendo, para  e jerc itar sus derechos, conform arse y ate
nerse á los inven tarios sociales y  á  las resoluciones de las ju n 
tas generales con arreglo  á los esta tu to s.

TITULO  III .

Be la ju n ta  general de accionistas.
A rt. 13. L a ju n ta  general de accionistas asum e todos los po

deres de la  Sociedad , em anando de ella  todas las facultades 
adm in is tra tivas . Se -consideran como de su  exclusiva compe
tencia los asuntos, a tribuciones y  facultades siguientes:

1.a E x am in a r la M em oria que la  Ju n ta  de gobierno ha  de 
presen tar anualm ente, re la tiv a  a  la  situación  de los negocios 
de la  Compañía.

2A E x am in ar y  calificar por sí ó por la  Com isión que de su 
seno nom bre el balance anua l p resentado por la  Ju n ta  de ¡go
b ierno.

3.a A cordar, á propuesta de la  Ju n ta  de gobierno, la  d is tri
bución de los beneficios, con sujeción á lo prevenido en estos

f estatu tos y  en los acuerdos de la p rim era  ju n ta  general.
4 .a N om brar á los Individuos de la Ju n ta  de gobierno,, con

forme está establecido en los presentes esta tu tos.
5.a Resolver sobre la  em isión de nuevos valores, fusión con 

o tras C om pañías, y  venta, com pra ó arriendo  de pertenencias 
m ineras ó vias de trasporte .

6 .a R esolver definitivam ente acerca de cualquier asunto  que 
la Ju n ta  de gobierno no se creyere suficientem ente facu ltada 
por no esta r previsto  en estos esta tu tos. *

7.a D iscutir y vo tar las proposiciones que á su  decisión so
m eta la  Ju n ta  de gobierno, y  las que su scritas por tres accio
n is tas cor voto hayan  sido p resen tadas en Secretaría  cuatro 
dias antes de celebrarse la  y u n ta . T am bién podrán  discutirse y 
votarse o tras proposiciones que su r ja n  inc iden talm ente del de
bate, prévio asentim iento  de la  Presidencia .

8 .° Modificar los esta tu tos de la  Com pañía, y  acordar la d i
solución de la m hm a, conform e á  los artícu lo s 4.°, 50, 51 y 54.

A rt. 14. L a ju n ta  general se reu n irá  o rd inariam ente una 
vez al año en el día de la  p rim era  quincena del m es de Marzo 
que haya señalado la  de gobierno, haciéndose adem ás por esta 
ú ltim a las convocatorias ex trao rd in arias  que juzgue conve
nientes, ó cuando lo soliciten accion istas-que posean y deposi
ten  sim ultáneam ente la  m itad  m ás u na  de las acciones en cir
culación.

A rt. 15. La celebración de la  ju n ta  general se anunciará 
por la de gobierno con 15 dias de antic ipación por lo ménos, 
quedando a l p rudente  arb itrio  de la  ú ltim a  fijar el plazo para 
las reuniones* ex trao rd inarias , a tendida la  m ayor ó menor ur
gencia del caso.

A rt. 16. Si en v ir tu d  de la p rim era  convocatoria no se hu
biese depositado en la  Caja social la  m itad  m ás una de las ac
ciones en circulación, ó á pesar de depositarse no estuviere la 
m ism a represen tada el dia de la ju n ta  general, no podrá ésta 
tener efecto, y la de gobierno procederá den tro  de los 1 0  dias 
siguientes á efectuar una segunda convocatoria, señalando el 
térm ino que en su prudente ju icio  estim e suficiente para que 
llegue á no ticia  de los señores accionistas y  repitiendo al 
efecto la  publicación de anuncios prevenida en el artículo  an
terior. E n el dia nuevam ente señalado ten d rá  efecto la junta, 
y serán  válidos loo acuerdos que en ella se adopten sea cual 
fuere el núm ero de accionistas concurrentes y  de acciones re
presentadas.

A rt. 17. Sólo tend rán  derecho de asistencia  á la  ju n ta  ge
n era l los poseedores de dos ó m ás acciones, las que para  este 
efecto h ab rán  de ser depositadas en la  Caja de la  Sociedad cua- 
tro  dias antes por lo ménos del señalado para  la  celebración de 
la  ju n ta . Guando ésta seá ex trao rd inaria , podrá la  de gobierno 
au to riza r el depósito con la anticipación solam ente de 24 horas.

Los tenedores de una  sola acción podrán  ponerse de acuerdo 
para  reun ir las dos acciones, rep resen tándolas solam ente uno 
de ellos.

A rt. 18. Cada dos acciones darán  derecho á  u n  voto; pero 
n ingún  concurrente podrá em itir m ás de 1 0  votos cualquiera 
que sea el núm ero  de acciones que h ay a  depositado^

A rt. 19. Los accionistas que deseen concurrir á  la  jun ta  
recib irán  al depositar sus acciones en la  C aja de la  Compañía 
un resguardo nom inativo, firm ado por el P residen te  y  Secre
tario , en el cual se expresará  el núm ero  de acciones deposita
das y los votos que por ellas les correspondan.

A rt. 20. E l derecho de a s is tir  á  la  ju n ta  podrá delegarse 
solam ente á o tro  accionista que tenga este derecho^ por si 
mismo. L a delegación deberá hacerse por medio de oficio d iri
gido al Presidente.
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Arfe. £4. En las juntas extraordinarias únicamente podrá 
tratarse del objeto para que hayan sido convocadas, el cual 
será expresado en los anuncios. ^

Art. ££. Los acuerdos de la junta general, adoptados'en 
conformidad con los estatutos, serán obligatorios para todos 
los accionistas, inclusos los disidentes y los ausentes.

Art. £3. Los acuerdos de la junta general constarán en ac
tas extendidas en un registro especial y firmadas por el Pre
sidente y Secretario. *. • ,. .

Constarán en e s ta s  actas los nombres de los accionistas 
que hayan concurrido á la juntafy el número de votos que ha
yan tenido ó representado. .

Art. £4. Cuando sea necesario acreditar en forma fehaciente 
los acuerdos de la junta general, se librarán copias ó extractos 
del libro de actas, firmados por el Secretario de la Sociedad y 
autorizados por el Presidente de la Junta de gobierno..

TÍTULO IV.
De la Junta de gobierno.

Art. £5. La administración de la Sociedad estará encornen" 
dada á una Junta directiva, que se llamará de gobierno, com
puesta de cinco individuos y dos suplentes, elegidos por la ge
neral de accionistas.

Art. £6. Para ser individuo de la Junta de gobierno Se ne
cesita tener en depósito en las Cajas de la Sociedad, miéntras 
ejerzan sus cargos y hasta después de aprobado el balance 
correspondiente á todo el tiempo de su administración, 40 ac
ciones; recibiendo para su seguridad un resguardo firmado por 
el Presidente y Secretario, cada uno de los cuales conservará 
una de las dos llaves que cerrarán la Caja donde hayan de 
custodiarse estas acciones y las de que trata el art. i  i.

Art. £7. Los suplentes depositarán sólo cinco acciones, pero 
deberán elevar el número á 10 cuando pasen á ejercer el cargo 
en propiedad por fallecimiento, renuncia ó inhabilitación de 
aquel que ántes lo desempeñara.

Art. £8. Los accionistas nombrados para formar la Junta 
de gobierno no contraen por razón de sus cargos ninguna obli
gación personal ni solidaria relativa á los compromisos de la 
Sociedad, respondiendo únicamente de su cometido con arreglo 
á estos estatutos. . _■ ■■■•’ -

Art. £9. E l ;cargo de Vocal- ó miembro de la- Junta, de go
bierno durará por regla general seis años. Al espirar Los pri
meros seis años de duración en el cargo, se designará por la pri
mera vez por suerte aquel de sus individuos que deba, cesar en 
el mismo, para cuya vacante habrá de precederse á nueva elec
ción. Cada año consecutivo uno de los Vocales restantes será 
reemplazado. Este orden mismo se seguirá luego cada año, 
cesando aquellos á quienes corresponda por su mayor anti
güedad. •' ' .

Art. 30. Cuando un suplente reemplace á un Vocal en un 
período no ordinario, se entenderá que el nombramiento del 
sustituto espira en la época misma que le correspondería cesar 
el "Vocal á quien hubiere reemplazado.

Art. 31. Los individuos á quienes corresponda cesar podrán 
siempre ser reelegidos*

Art. 3£. Los Vocales percibirán una participación en el ex
cedente de los productos líquidos anuales, según se dirá fen el 
artículo 48.

Los suplentes miéntras lo sean no tendrán derecho á nin
guna remuneración.

Art. 33. La Junta de gobierno elegirá de entre sus individuos 
un Presidente, que asumirá á la.vez las funciones de Director- 
gerente. Este cargo durará seis años, renovándose ó reeligien^
do*e trasen rvid n Afítp peY*íodni¿_Hómbrárá_adóniá» un ^secreíái-iu
general, que deberá reunir lá catiñacrcLe accionista, pero el que 
no‘tendrá voto en los ¿cuerdos de la Junta. 7 ,

Árt.; 34. La Junta de gobierno se reunirá por convocatoria 
del PreMdente una vez al mes por lo ménos.- v -
• - Además se reunirá tantas veces como lo exija el interés de 
la Sociedad y cuando el Présiderte lo estime oportuno ó lo pi
dan tres Vocaíes. • - v -

Art..33. Las deliberaciones de la Junta de gobierno ¡se con- , 
signarán en actas firmadas por él Presidente y Secretario gé-é- ! 
neral de la Sociedad.: ;..... .,7
-; Arti <36. Para que los acuerdos de la Junta de gobierno sean 1 
válidos ha de estar ésta constituida por la mayoría de sus in 
dividuos, tomándose por mayoría absoluta de votos los acuer- 
dos"y decidiendo en caso de empate el Presidente.

Árt. 37. Serán atribuciones de la Junta de gobierno, ade
más de las consignadas en los diferentes artículos de estos es
tatutos:

I.° Emitir su opinión sobre todos los acuerdos que someta 
el Presidente á su deliberación.

£.® Deliberar, siempre que juzgue conveniente hacerlo," so
bre cualquier punto que se refiera á la mejor gestión de los ne
gocios de la Sociedad.

3.° Acordar, á propuesta del Presidente, los contratos sobre 
todos los intereses de la Compañía.

4.° Dar su permiso para la compra ó venta de cuantos ma
teriales, máquinas y otros objetos sean necesarios para la cons
trucción, conservación y explotación de los objetos sociales.

3.° Fijar los gastos generales de administración.
6.° Nombrar y separar los empleados y dependientes de la 

Compañía.
7.° Asignar los emolumentos del Director facultativo* del 

Secretario general, Tenedor de libros y demás empleados y de
pendientes de la Compañía.

8.° Determinar el empleo del fondo de reserva y dar colo
cación á los sobrantes disponibles.

9.® Proponer á la junta general, en vista del resultado que 
arroje el balance, la distribución de productos líquidos reparti
bles, sujetándose á lo previsto en el art. 48.

10. Examinar los informes mensuales y estados de Caja que 
presentará el Presidente y aprobarlos y calificarlos, y en su dia 
examinar el balance general del año, que entregará con su firma 
el Presidente, y si lo aprueba presentarlo á la junta general de 
accionistas junto con la Memoria que deberá redactar el Se
cretario.

II . Proponer á la junta general, si lo creyere conveniente, 
el aumento del capital social.

4£. Establecer cuando lo juzgue necesario las sucursales ó 
delegaciones de la Sociedad, conforme al art. 3.°, y nombrar Ad
ministradores especiales, dándoles las facultades y poderes que 
estime convenientes ai desarrollo del objeto social.

13. Someter á la junta general las proposiciones que son 
de la resolución de esta.

14. Resolver cuanto crea cor veniente á la buena marcha de 
la Compañía y á su administración, sin perjuicio de los casos 
reservados á la junta general y al Presidente.

Art. 38. La Junta podrá autorizar al Presidente para que, ya 
por si, ya en unión de otros Vocales, ejerza cualesquiera de las 
atribuciones enumeradas en el artículo anterior.

TÍTULO V.
Del Presidente-Director.

Art. 39, La ejecución de los acuerdos de la Junta de gobier-

la Gerencia y representación de la Sociedad, el uso de su 
firm é1, la ordenación de cobros y pag’Os y el régimen de las ofi
cinas estarán á cargo del Presidente de la Sociedad. La firma 
del Presidente habrá as ir acompañada de la del Secretario 
siempre que se trate de documentos que puedan crear algún 
derecho á favofi de personas extrañas á la Sociedad.

Art. 40. El cargo de Presidente-Director será retribuido 
con el sueldo anual que la junta general acuerde.

Art. 41. Es obligación del Presidente-Director dar cuenta 
en todas las reuniones de la Junta de gobierno de la marcha y 
estado de los negocios sociales. Presentará además en las se
siones ordinarias un informe de las operaciones hechas durante 
el último mes, un estado delftráfico y producto de la Compañía, 
otro de la recaudación, inversión y existencia de caudales y 
un balance extractado de la situación de la Sociedad.

Con la oportunidad correspondiente presentará además á la 
Junta, con los datos y documentos de ‘las oficinas que hayan 
de servir para redactar la Memoria anual, el balance general 
del último ejercicio.

Art. 4£. El Director se hará cargo provisional de una can
tidad, que nunca podrá exceder de 5.0Ü0 pesetas, con destino á 
gastos menores, justificando su inversión.

Art. 48. En caso de ausencia, enfermedad ó fallecimiento 
del Director-gerente, la Junta directiva elegirá de entre sus 
individuos el Vocal que durante el impedimento ó vacante in
terina deba sustituirlo.

Art. 44. El Archivo de la Sociedad .y la expedición de, toda 
clase de certificaciones estará á cargo del Secretario, pero los 
documentos que hayan de producir efecto fuera de la Sociedad 
habrán de llevar el visto bueno del Presidente.

TÍTULO VI.
Deja Dirección facultativa.

Art. 45. Para los trabajos de índole facultativa nombrará 
la Junta de gobierno uno ó más Directores especiales, con ca
rácter permanente ó transitorio, según las necesidades de la 
Sociedad se lo aconsejen, compitiendo á la  propia Junta deter
minar las atribúciónés, los deberes y el emolumento del ex
presado cargo.

Art. 46. El Director facultativo, como jefe de los ramos con
fiados á su cargo especial, presentará los planos, Memorias y 
demás proyectos referentes al personal y al material dé las de
pendencias que ha de regir bajo la inmediata/ autoridad de la 
Junta de gobierno; pero miéntras no sea expresamente llama
do por esta última se comunicará con ella por medio del Pre
sidente-Director. ú ~ f

7 ;/ ;" TÍTULO VII.; ;
7 De las cuentas, anuales y reparto de beneficios.

Art. 47. El balance de la Compañía se cerrará en 31 de 
Marzo de cada año y será sometido á la junta general con las 
cuentas y documentos justificativos.

Todo ello se pondrá á disposicio i  de los accionistas en el 
domicilio de la Sociedad cinco dias ántes de la junta general.

Aft. 48. De los beneficios líquidos resultantes de cada ba
lance se aplicará el 40 por 400 á la formación de un fondo de 
reserva miéntras no equivalga éste al 40 por 400 del capital 
desembolsado; otro 40 por 4(X) constituirá el emolumento de la 
Junta de gobierno, incluso el Secretario general, y el resto se 
repartirá como dividendo activo á los accionistas,, al tipo que 
acuerde la junta general. *

Art. 49. La J u n ta  de gobierno podrá también acordar el 
roparto de dividendos á cuenta durante el ejercicio siempre 
que los beneficios realizados equivalgan al 6 por 100 del des
embolso.

TÍTULO VIII.
Disposiciones generales.

Art. 50. La Sociedad puede disolverse en los casos de venta 
total de las propiedades sociales, fusión ó reunión con otras 
Compañías, y por acuerdo de la junta general en la forma que 
se indica en el artículo siguiente.

Art. 54. Para que sean válidas las decisiones que respecto 
á la disolución de la Sociedad pudieran adoptarse por la junta 
general, es indispensable que el número de los accionistas 
asistentes represente cuando menos las dos terceras partes de 
las acciones emitidas: y los acuerdos reúnan las dos terceras 
partes de los votos .de... los accionistas presentes ó represen
tados.

Art. 5£. Acordada por cualquier causa la disolución de la 
Sociedad, la junta general nombrará dos liquidadores y tres la 
de gobierno, los cuales, constituidos en Comisión liquidadora, 
procederán desde luego á la liquidación, sujetándose á lo que 
para estos casos previene el Código de Comercio.

En el mismo acto se acordarán las bases para la liquidación 
y el emolumento que hayan de disfrutar los liquidadores. Ai 
comenzar estos su cometido cesará en sus funciones la Junta 
de gobierno.

Art. 53. Si durante el término de la Sociedad ó al tiempo 
de su liquidación ocurriere alguna diferencia ó cuestión entre 
los socios, deberá someterse á la decisión de amigables compo
nedores, nombraderos en la forma prevista en el art. 8£8 de la 
novísima leyide Enjuiciamiento civil, y la sentencia que por 
mayoría de votos profieran dichos amigables componedores, la 
cual habrán precisamente de dictar ante Notario, será firme y 
ejecutoria, sin darse contra la misma otro recurso que el de 
casación, á tenor de lo prevenido en el art. 836 de dicha ley.

Art. 54. Si la experiencia hiciere conocer la oportunidad de 
introducir algunas modificaciones ó adiciones en los presentes 
estatutos, la junta general, á propuesta de la directiva, queda 
autorizada para efectuarlas conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 43.

Finalmente, los señores otorgantes, en atención á que, co- 1 
mo resulta de la presente escritura, queda suscrito ya la mitad 
del capLal social, con arreglo á lo dispuesto en el art. 3.° de la 
ley de 49 de Octubre de 4869, declaran definitivamente consti
tuida la Sociedad Minera Catalana, y eligen de común acuerdo, 
para formar la Junta de gobierno de la misma, á los señores 
siguientes:

Presidente-Director.

D, Gerardo Ramón y Matas.

Vocales.
D. Félix Cristóbal Puig y Ferrer.
D. Juan Maristary y Galcerán.
D. Oscar Porta y Vicuña.
D. Jaime Martí y Torras.
Y en atención á que no se hállan colocadas todas las accio

nes de presente, y con el objeto de dar intervención en el go
bierno de la Sociedad á los que no sean socios fundadores, re
servan para después de la emisión de las acciones de la série 
B el nombramiento de Vocales suplentes»

Lotí siT10̂  otorgantes aprueban y en lo menester
todo lo cofiWú^do en esta escritura, prometiéndose mútuamente 
el cumphmie'znD de todos sus pactos y condicúones y estarse 
reciprocamente á lÁ enmienda de daños y p e rju ic io s  y al pago 
de todas'costas.

Además los propios otorgantes? renuncian á su fuero y do
micilio, sometiéndose expresamente al fuero y jurisdiccien do 
los Juzgados y Tribunales de esta ciudad, la cual señalan los 
mismos señores, comparecientes como lugar del cumplimiento 
de este contrato para todas las notificaciones, requerimientos 
y demás á que puéda dar origen.

Quedan advertidos los propios señores otorgantes por mí el 
autorizante Notario:'

4.° De. que con arreglo á lo prescrito en Jos artículos £5 y  
36 del Código de Comercio, deberá presentarse copia fehacien
te de esta escritura en el Registro mercantil de esta provincia, 
por ser la del domicilio de la Sociedad constituida, dentro deí 
término de 45 dias, contados desde el de esta fecha, acomua- 
ñándola con el testimonio que dispone el art. £90 del mismo 
Código.

£.° De que dentro de igual término deberá presentarse, á 
tenor de lo preceptuado en la ley de 49 de Octubre de 4869 
ántes citada, una cooia autorizada de esta escritura y estatu
tos al Sr. Gobernador de es,a provincia á fin de que se sirva 
remitirla al Ministerio de Fomento.

3.° De que los mismos documentos, con sujeción, á lo dis
puesto en la repetida ley, habrán de publicarse en la Ga c eta  
de Madrid  y Boletín oficial de esta provincia dentro del mismo 
plazo de .4o dias.

4.° De que deberá presentarse también esta escritura en la 
oficina de liquidación del impuesto sobre derechos reales y 
trasmisión de bienes de este partido ó de los en que radican 
las minas descritas, dentro del plazo de 30 ú 80 dias respecti
vamente, para el pago de los derechos pertenecientes á la Ha
cienda; Tos cuales habrán de hacerse efectivos dentro de los 46 
dias siguientes al de la presentación, bajo las multas y res
ponsabilidades señaladas en el reglamento por que se rige di
cho impuesto, de que yo el autorizante Notario he enterado á 
los señores -comparecientes.

5.° Y finalmente, que sin inscribirse esta escritura en los 
Registros de la propiedad donde radican las referidas minas, 
no será admitida por los Juzgados^ y Tribunales, Consejos y 
oficinas del Gobierno si se opusiere á tercero, salvos los dos ca
sos de excepción comprendidos en el art. 396 de la vigente ley 
hipotecaria.

En testimonio de l©1 cual así lo otorgan, siendo testigos 
instrumentales D. José Perez y Amat y D. Eusebio Hevia y 
González, escribientes, vecinos de la presente ciudad, á quie
nes y á los señores otorgan bes he. leido íntegramente esta es
critura, y advertido del derecho que tienen de leerla por sí, y 
firman dichos señores otorgantes y testigos.

Y de conocer Á los repetidos, señores otorgantes, y de todo 
ló contenido en éste instrumento público, yo el Notario doy 
(é.===Gerardo Ramon.=Félix C. Puig.=Juan M aristany.^Cé
sar Áugusúo T orras.^  J. Martí. José Perez Amat.=Eusebio 
Hevia. =Signadol== José María Vives.

Concuerda con su original, que bajo el núm. £08 obra en mi 
protocolo corriente de instrumentos públicos, de que doy fé.

Y requerido, en cumplimiento de lo dispuesto por la ley 
de 49 de Octubre de 4869, libro el presente testimonio para su 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  en estos seis pliegos de 
la clase 40.a, números 453.£££, ££4, ££5, 449.904, 905 y 906, que 
signo y firmo en Barcelona á 1.° de Mayo de 488£.=-José María 
Vives.»

Los infrascritos Notarios del ilustre Colegio del territorio 
de Barcelona, con residencia -en la capital, legalizamos el 
signo, firma y rúbrica que anteceden del Notario de esta 
ciudad D. José María Vives.

Barcelona 9 de Mayo de 488£.-= Jaime Burgueros.=Maria- 
no Thomás. X—4484

Banco de Previsión y Seguridad.
El dia 44 del próximo Junio, á las diez de la mañanarse 

subastarán en las oficinas de esta Sociedad, sitas en Madrid, 
calle de Claudio Coello, núm. 45, escalera al jardín, cuarto ter
cero de la izquierda, las fincas siguientes:

Un terreno compuesto de 476.400 piés cuadrados, en una 
sola pieza, en el ensanche de esta capital, barrio de las Peñue- 
las, paseo de Santa María de la Cabeza, junto á la fábrica de 
curtidos, cuyo precio tipo es de 99.££5 pesetas.

Una casa en Aranjuez, sita en la calle de San Antonio, nú
mero 34 moderno, con lagar, bodega, cueva y útiles para fabri
cación y conservación de vino. Su área es de 4.980 piés cuadra
dos y 850 céntimos de pié cuadrado, y su precio tipo 40.700 
pesetas.

Una casa de las llamadas de vecindad, con planta baja, cua
tro pisos y buhardillas, que ocupa una superficie de 6.££4 piés 
y 40 céntimos de pié cuadrado, en Madrid y su calle de Segovia, 
número £9 duplicado, sitio llamado Los Gorralillos, siendo su 
precio tipo 44£.039 pesetas.

Otra casa en la misma calle, núm. £9, que mide una super
ficie de 4.039 piés cuadrados y 96 céntimos de pié cuadrado, á 
saber: £.394 piés 3£ céntimos edificados, y 4.648 piés 64 cénti
mos por edificar. Su precio tipo 40.£36 pesetas.

Las dos últimas fincas expresadas, que suman una superfi
cie de 40.£64 piés cuadrados y 68 céntimos de pié cuadrado, se 
subastarán en un solo lote; y si no hubiere licitador, podrá 
hacerse postura á la primera de ella solamente, ó sea á la casa 
de vecindad. .

Un solar en el mismo sitio de Los Corralillos, con fachada 
á la Cuesta de los Ciegos y á otras dos calles proyectadas, cuya 
superficie es de 5,30£ piés cuadrados y 75 céntimos de pié cua
drado. Precio tipo 34.468 pesetas.

Otro id. con fachada á dos calles proyectadas, con una parte 
edificada, comprendiendo en total 5.977 piés cuadrados y 8£ 
céntimos de pié cuadrado. Precio tipo £4.979 pesetas.

Otro id. id. con una parte edificada, cuya superficie total es 
de 40.750 piés cuadrados y seis céntimos de pié cuadrado. Pre
cio tipo £9.946 pesetas. . . .  T -T;

Otro solar en el ensanche de esta villa, sitio llamado Los 
Campos Elíseos, manzana £48, señalado en el plano con la le
tra S con fachada á la calle de Velazquez, midiendo una super
ficie fie 47.507 piés cuadrados, y su precio tipo 40£.986 pese
tas 75 céntimos. _

Otro id. id., manzana £51, señalado con la letra G, con ta
chada á la calle de Nuñez de Balboa, con 40.734 piés cuadrados 
de superficie, y precio tipo 63.£97 pesetas 1£5 céntimos.

Otro en la misma manzana y calle, señalado con la letra D* 
de igual cabida y precio que el anterior.

Otro id. id., letra E, id. id. id.
Otro id. id., calle de Castalio, señalado con la letra Q, de 

igual cabida, cuyo precio tipo es de 68.664 pesetas £5 céntimos.
El pago de estos cinco solares do los Campos Elíseos se hará 

en metálico, ó en títulos de participación en los mismos por 
todo su valor nominal, ó en ambas especies.

Los pliegos de condiciones para la subasta, los ¡ñaños, títu
los y demás datos están de manifiesto en las oficinas de esta
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Sociedad todos los dias no feriados hasta el 15 de Junio inclu
sive, desde las diez de la mañana á la una de la tarde.,

Madrid £0 de Mayo de i888.=«Por poder de los Sres. Direc
tores, Juan Antonio Almela. X —1318

Compañía de los Ferro-carriles Andaluces.

El pago del cupón núm. 15 de la série amarilla de las obli
gaciones de los ferro-carriles de Sevilla á Jerez y Cádizse efec
tuará desde el dia de su vencimiento 1.® de Junio próximo:]

En Madrid, en el Banco Hipotecario de España,
En Málaga, en la Caja general de la Compañía, sita en la 

estación.
Y en París, en el Banco de París y de los Países-Bajos, 3, 

rué d’Antin. " ^
Madrid £0 de Mayo de 1888.=E1 Secretario de la Compañía 

de los Ferrocarriles Andaluces, Cárlos Segovia. X —1523

B o lsa  de Madrid.

Cotización oficial del dia 22 de Mayo 
la del dia anterior.

FONDOS PÚBLICOS.

ih 1882# comparada mn

S CAMBIO AL CONTADO.

Dia 20. Diá 22.

Reitt perpétua al S por 4 00 interior.,. . . .

no publicado, 
á plazo.

no publicado,

pequeños, 
Idem id. exterior.,............................... ..

no publicado..
Deuda amortizable al i  por 400 interior...

pegúenos.
Obligaciones generales por ferro-carriles, 

d© 800 pesetas, al 6 por 4 0 6 . . . . . . . . . . . .
á plazo, 

no publicado.
fítulos provisionales de Deuda amorti-

aable al 4 por 4 0 0 .................. ..
no publicado. , 

á  plazo, 
pequeños.

Billetes hipotecarios de la Isla de Cuba...
Obligaciones municipales al portador, de 

á 150 pesetas,. . .  . . . . . . . .  ...................

28*95

28*97 
29 0(0

»

28*95
30*27
80*35

3»
' , 1»

57*65
57*55
57*70

77*70

78 0(0 
77*70 
98*70

79*50 
380 0[0

370 ¿(0 
•

404*50

28*97 4 ( 2 ^ 0 2  4(2 
29M 21(2-29 0(0 

29*05
9

29*05 fin cor.; 
29*15-17 4(2 fin pr. 
29*07 4(2 fin cor.; 

29*20 fin próx.
29 0(0 

30*35-40
9
»

46*50

57*60-55-65
»

77*70-60-65-75
77*85

»
77*80-90,
98*60-85

JÜ
370--874-372-376 0(0 

:878-379-r3.80 0(0 
3^5-370-371-372 0(0 

a 
»

Acciones del Banco de.Kspafía..................

no publicado.
Idem del Banco Agrícola de Bspañá. — ,. 
Obligaciones del mismo........ ..

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b re plazas del Reino.

Albacete*. . . I  *
A lco y ...c . .1 » 
Mic&üie * 
Almería*:.,» » 
Avila. par, 
Badajoz. . . , » 
larcelóna.. .  » 
Béjar. . . « o. .  ® 
Bilbao. » 
B irgos.,*».. ». 
S áce re s ,,...  ̂
Cádiz.. . . . . .  ^
Cartagena,. J  » 
Castellón—  ¡ . ? " ' 
Ciúdad-RsaiJ v 
Córdoba. . . .  » 
C o ru ñ a ..,.. »  
C u e n ca .,..« par. 
F e r r o l . . , , . ,  » 
Gerona. , . . .  ». 
G i j o * . . . » 
G ranada..,. » 
Guadalajara, j »
Haré » 
Suelva.. . . .  »
Huesca. . . . .  » {
J&ei .• . * . í 
Icrez ¥ro&V » 
Leos.e. t *,.-.¡ » 
Lérida. . . , »

B

|s I
$md€? es9*m#l9S¿* ( De

- 1 Id-
 ̂ Oh

< |  V
WtrJm franceses ,̂ |  ̂ J

•̂ oiascáídjilof. imgh

■Cambio» ofioi«

Lóndres, á 90
París, a 8 día;

í UNI?ICío|  | .»ABTO, |iBNÍTIClb.

4j2 j Logroño „ » I 4¡g 
3(4 j Lütc$ .,.,,,^ c¡ s j  |j4 
7(8 Lngo .- s | 4il 
4 [« Málaga. ,  |., » I BjB 
» | Murcia... . . .  j a 5(8 

ijg d-Orense.. . . . .  I > S¡4
4 3(8 j Oviedo.,,. . . . !  ’s 4 0¡0
4(4 P alen cia ....! » 1(4
4 0(0 (Palma MaILRjj par. i- 
4t4 Pamplona...! . 4 0(0 
'•Jr4 Pontevedrs. » 1 
4(2 j R e u s . . . c |  » J

4 0(0 Salamanca.. n i .
4(8 S. Sebastian! * ¡ 8(&
4(4 Santander.;. ■* 5[S 

‘ 5(8 Sta.Cruzl’fo. par, »
4 4(4 1! Santiago. .  * , ¡ ; 3(4 

» J Segovia.-...7, í  4(2 
3¡4 Sevilla,. . .  .„ -e 5í8' .

. íjS j S o r i a . , . 4(4. 1 *
3(4 'T arrago n a. i  ¡ 2(4 
4(3 Teruel. ;  , 1  x- 4(4 
4 ¿8 | T o led o ....;,} * -4 ¡2 
ív4 Tndela,, «»,-.• r '^pm,

3 ¡4 í Valencia j¡ » 3r4 •
4(4 Valladolid., ¿ | 7(8 
4(2 Y L ;.,  í? , 5(8 
4(2 V i t o n a . . . , J  ,» 4(4 
l¡k  Zamora., , .  A * par* ¡ »
1(4 ' 1 Zaragrox?'---- 1 ’ :» 8=4
4(4 |

o ls a s  'éxtráxijeírifs»,

PAUÍS 20 DE MAYO.

)or 0̂» exterior.,. . , , . , , . .  á 27 9¿16. 
jor 400 interior, .o ,,; ,. X »
uáa amort. interior,___. . .  á ^
im id. e x t e r i o r . . ( í .. . í 45 0(0, 
•Ugacioat'* sobro un

de Cuba----------- .,*  $ 495*00.
>or V„: ) U Í á 83*80. 
zor 4 00 ,o ----- - 1 147*15.

esos.,, l . a>, 402 4(4..

ilés s o b re  p la z m .

dias fecha, diñe., 45*95 p. 
s vista, L\, 4*90.

A y u n ta m ie n to  C o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r id .

De los partes remitidos por la Administración principal de 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios do los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*17 á 1‘30 pesetas el kilogramo
Idem de cordero, de i ‘21 á i ‘26 pesetas el kilogramo* ' ¡
Tocino añejo, de 2‘03 á 2*08 pesetas el kilogramo.'
Jamón, de 2l50 á 4 pesetas el kilogramo.?■
Pan, de 0‘44 á Q‘56 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas el kilogramo*
Juchas, ae 0*60 á 0‘80 pesetas el kilogramo*»
Arroz, de 0*70 á Q‘8G pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el /kilogramo,
Car ñor- veget al, de 0*15 á 0*20 Desetas kl kilíWanw».

Carbón mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilógramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilógramo,
Jabón, de 1 á 1*30 pesetas el kilógramo.
Patatas, dé 0*16 á 0*28 pesetas el kilogramo.,
Aceite, de 1*10 á 1*30 pesetas el litro, y á 13*50 el d.eéálitro. 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el ¿ ’ecálitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*20 á 7*50 el 

decálitro.
Trigo (precio medio), á 22*19 pesetas el hectólitro.
Cebada ¿recio medio), á 17*19 pesetas el hectólitro»

Beses degolladas. — Vacas, 192. — Carneros, 48 — Corde
ros, 816, — Terneras, 78.—1Total, 1.085.

Bu peso en kilógram ós.,*.*.. * 47.903

Del parte remitido por la Administración principal de consumo  
y Arbitrios resultan ser los producios recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes: '

PUTOS US ISClUMCm Pt*$. CénU. PUTOS' BE KSC1UUA6I05. Pt*s. ' M fc

Toledo...o;. . .......... . 2.027‘33 Ciudad-Real. . . . i.384‘33
Segovia. 464*36 Correos.. • . 29
Norte.. .  o c J  5.924*60 Mataderos.. . . . . . .  13.441*24
B i l b a o . o  i.830‘94 Mostensés.  .........  1.534*25
A ra g ó n ...... . . . . . .  823*74 Fábrica d o g a s .,.. »
Valencia.. . . . . . .  •, 2.542*81
M e d i o d í a . 11.297*35 Total. 41.269*95

Madrid 22 de Mayo d© 1882.

O b sérvatelo  de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 22 de Mayo de 1881,
     ■■irw»iriiMwmrrm- r̂wiTTir— i  ■ i —

I TBMPEBATÜRA I ' r  ’
^ í  , y humedad del aire. S .

t dei " L — _ . ^ === ; jiR s c a o n  m m t
b&rámetr» TERMOMETRO. ; : i:

' ' Sn . í  elase del tiento, dei -eitio.* Qi \ Humede-,milímetro». Seco. ei4 0< :

fld e la m .. 704*95 4f'0 408 S .  B risa .. Casi cub.°
9 de la m,. 705 22 f 15 0 11'S S. O . .  V.° fte.. Idem.

^ Sd eld ia .. 70491 I 475 í3'6 : O.. . . . . .  Idem . .  Idem.
8 de la t . . .  703*47 ¡ 48'9 43'4 S .B risa . .  Idem.
6 de la t . . 702*97 I 4 6 0 s i'8  S *. . .  Idem . Cubierto.
0 de la n i , ¡  708*23 f 40f9 ¡S. O.,'. Idem .. M.nuboso. ,

Temperatura máxima del aire, á ía sombra. 199
Idem m í n i m a , . .  A . , , 7  9 

Diferencia     . .  Í ív ¿. . . . . .
Temperatura máxima al Sol, á dos metros dé la tierra, 21'1
ídem id. dentro de una esfera, debristaí. c . .V ................ 50 0
, ( D iferencia... . . . . . . . .  A . . . . . .  A . . . - . . . . . . . .  28 9
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  26*9
Idem m i n i m a i d . . . . . . . . . . . . . . . . e . o . . . ¿ . . . . . . . . , . é . .  8*8

Diferencia ................. „ ¿ 4 8*4
Velocidad del viento en las últimas 24 ñoras (kild- 

metros).. . 604_
Oscilación barométrica, id. (milímetros).. ¿ . 3*0
Altura id., con respecto á da media anual, á ias núeve 

de la noche ................................ .  .. -—3*8.

Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros).. . , .  3*4

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de  Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Peninsula á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
dia 22 de Mayo de 1882.

ÁIín?» Tempera- Úiréc- “Z 'Fuer*á 
barométrica'■' Sara ' ■■ p* i. -/• • ZgsUér BsU¿«

LOGALIBAJMSS.* ¿ U 0 Y n í~ 6 ^ ra^ s . A®1  ̂ .
, re! del mar ceiue*i-, „Ti u % . áoUiel®. le la mas '

ca milímetro» males. ' . r

S..Sebastian-. 756*3 . %V\ ' S. E . . .  Viento. Casi. cub,* Tranq.*
B ilb a o .. . . . .  756*2 22*8 S . E . . . Calma. Cubierto.. Idem,
O vied o ...... 754‘S 4S*5 O. . . .  Idem v. Casiciib.L »
Coruña (7 h.) 752 1 43*6 S l 'E . . .  B risa .. ídem. . . . .  A. agt.B
Santiago. , , z 754*6 12 6 • S.Zr: . . .  Idem . .  Idem , . . . .  »
Pontevedra.. 755 9 17^ ._S:___ Idem V. Cubierto.. »

Oporto.. . . . .  768*2 4 6 0 S,„ S. O Viento. íciem . . . . .  Agitada
Lisboa (8 fe.). 75956 = 46̂ 0 S... S. O. Idem... Id em , M. agit*
Cáceres.....■ » 16*4 S . . . . . .  V .°fte . Idem   »

I B adajoz.^ ., 759*4 .18'0 S . . . . . .  B risa .. Id e m ... . .  b

S.Fern, (7h.) 764*7 17*7 S. S. Oj Idem ; .  Casi cüb.°. Agitada
S e v illa ..... .  761 *8 2P0 S. O . . .  Viento. Nebuloso. » -
T a r i f a . . . . . .  763 6 195 O.. . . . .  B risa .. Cubierto.. Tranq,*
G ranada.,.. 764*3 4 8*6 N. O . , . Idem .. Nubes  *

1 Cartagena... 751‘3 ’ .?A‘S N ... . . .  Calma. C elajes..,. Tránq.8
Alicante , . .  - 1 70318 25lf. _S. E ..  Ideni, ídem. . . . .  Idem.
M urcia....,,. 762*6 22‘2 S . . .  . . í  ídemV. Nuboso... ẑ -
Valencia 1 161*3 25*4 - O .. . , .  Brisa'. Idem .-,'.,. » ‘
Palma 7-62‘5 23*2 S. O, o íd em ., Idem . . . . .  Tránq*
Barcelona.,.  764;6 2ü‘ü S. K .. 1 Idem. .  Nubes. . . .  Idem.

-Teruel.. . . . . .  760*4 ^7‘6 S. O . . .  Idem. . Idem .. . . ,  »
Zaragoza.,,. » 23*5 S. E . . .  Calma, Cubierto.. »
Sori a. 7 5 6 1 5  i 3.3 S. O . . .  Tiento. N uboso. . .  ' »
B in a o s ...,, .  ,759 9 ; 44‘i S  . Idem .. íd etn .. . . .  *
VaPadolid.,,% 760‘6 -15;0 O. . . . .  Brisa:.. Cubierto.-. »
Saíam m ca..! : 7§9‘á 41‘8 S. O ...  Viento. Lluvioso.. »

.M ad rid ,....] ‘ 761*5 45*0 S. O .. .  V.’ fte. Casi cub.°. »
Escorial. . . . | • 764*0 4.4*0 S , . . . , . .  B risa. .  Cubierto.. »
Ciudad-Keai. 762*6 4 6*6 S. O . . .  Viento. Id e m ...... »
.Albacete...,. 763 8 48‘2 O.. Brisa,.. N uboso... »

París  760*4 43‘7 S. E./. Calma. Despejado. »
Gris-Nez  v5'í‘5 4 5‘S S. E . .. Brisa .. Nuboso . . .  *
St. Mathieu.. 757 4 1 1 • 5 N. N. E‘. Idem..  Cubierto..  ‘ * s>
Isla d‘Aix:.. .  i 757*6 45*5 . S. E .. Idem . .  Nuboso... i
B iarriiz ... . .  758*2 2 0 *0 - S\ . . .  Viento. ídem . . . . .  ■*
Clerm ont... 761 ‘7 4 3*9 3. B. 0 . Calma . AlSv nubes. ®
Cette.. . . . . .  ' , ■* ’J ‘ ''  ̂J ‘
Sicie..............| "62*9 4 3*4 E ., fc. . .  B risa .. Brumoso.. »
Niza.. . . . . .  A 76¿*8 4 7*2 O .., . . .  Calma. Casicub.V • »

Malta.. . . . . .  764*4 $0*6 O. N. 0 ; B risa.. Ais.nubes. »
P a lerm o ..,. 762 8 47*3 O. N.-O. Viento. Cubierto. . »
Ñapóles.. . . .  759*3 4 T‘3 O. S. O Briss . .  Nuboso. . .  »
B.oma A 760*6 O ,,. .  .VlV/ fte. Idem. ,,V . ^

RETRASADO.

Dia 2f.

YaldesevillaJ 762*0 1 45*0 ¡N. E . . . ¡B risa . . |¿Nubo,so. , . {

D ireccion general de Correos y Telegrafos.

Según los partes recibidos, ayer llovió en Bilbao. Cáceres 
Coruña, Huesca, Palencia, Salamanca, Segovia, Vúü - 0lid Vil 
toria y Zamora* ’

F o rm a p a rte  de este nú m ero  el pliego 28  del 
tom o 1 de las sentencias de la  Sala segunda  del Tri
bunal Supremo.

Anuncios

GUIA OFICIAL DE .ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1882 .-—Se halla de venta- en el despa ;r>o de li

bros de la Imprenta Nacional, calle del Ció, núm. 4, 
á los precios siguientes:

, z pKSB,*rÁS.

Primera cíase. , . > . . . .  ¿ ¿-.'a 30 
Segunda id. . . «•«• * V« 5 . ,  ¿ 15 
Tercera i d’Z. . . . . . .  ’ 12 ‘ 50

L EY DÉ RECLUTAMIENTO Y  REÉMPL/VíO DEL 
Li Ejército, decretada en 28 de Agosto de ! 878, y 
reformada por la de 8 de Enero de 488f  Edición 
oficial. Se halla de venta en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm . 4 , al pre
cio de t ‘50 pesetas (6 rs.) cada ejemplar.

L EY DE CAZA.— EDICION OFICIAL ES m W °  
L  lleto, á 2  rsi cada ejemplar. Se vende . r el Des« 
pacho de libros de la Imprenta Nacional ? ¿‘altó |ei 
Cid, núm. 4 , cuarto segundo. 1 "

ASÜNA É INFANTADO.—CONFORME Á LAS BASES Q':E SIRVIE- 
L ' ron para realizar en 34 de Julio de 4881 la emisión do obligaciones 
hipotecarias de la Casa del Excmo. Sr. Duque de Osuna y i  el Infan
tado, el sófteo para la segunda amortización semestral*fie ü chas obli
gaciones tendrá efecto el dia 4.° de Junio próximo en'la-sala -de jun
tas de 4a Casa Ducal y en acto público ante Notario.

La cantidad destinada á la amortización asciende á pesel&s 2.4 50.000, 
capital á la par de 4.300 obligaciones.

—Para eh oo t̂an introducirán en un globo 847/ bolas que, con las 
43 extraídas en el antérru*./aovteSi •:Jéprosentaui5ias“''5:óó ocn-tc^as-de 
las 86.000 obligaciones que füeron emitidas, extrayéndose 43 bolas, 
cuyos números determinarán las 43 centenas que han de quedar amor
tizadas, y cuya numeración se publicará en los periódicos oficiales.

El Banco de Castilla desde 4.° de Julio .próximo, de once de la 
mañana á una de la tarde, en todos los dias ño feriados, pagará á la 
vez que el cupón de todas las obligaciones vencido en 3§ de Junio 
el capital de las amortizadas en el citado sorteo. Dichos cupones y 
.obligaciones amortizadas podrán presentarse desde el 21 de Junio en 
la fiaja del Banco de Castilla, con' dobles fácttiras que" se ' facilitarán 
ghatis en la portería del establecimiento', devolviéndose uu ejemplar á 
los interesados con el señalamiento del dia del pago. e

Madrid 49 de Mayó de1 4 S82.=El Administrador general de ía 
Casa de S. E., Francisco García Goyena. , . X —4517

SAITOS DEL DIA.

La Aparición del Apóstol Santiago, y San Basileo? mártir. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Monjas de Santa Isabel,

E S P E CTÁCUL0 S.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.- 
A beneficio de la Sociedad de Escritores y Artistas.^— Acto-ter
cero- d̂e Marina.—La pecadora.—La comedia nueva ó el café.— 
Wa-ls español. ■

TEATRO DE LA. COMEDIA.— A las nueve,— Compañía 
italiana.—Divorziamo.—intermedios por el sexteto,

TEATRO DE APOLO.—A las nueve,—La ley del mundo.— 
Mal de ojo.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las 
nueve.—La bella Elena. *

TEATRO LARA.—A las nueve.—(Beneficio).—Doña Jose
fa.—Escuela de Medicina. -Con un palmó de narices.—Galeomo.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las nueve.—Luces y som* 
Iras.—Artistas á calae—Luces y sombras.—La canción de w 
Lola.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las nueve.-Gran fun-
clon, en la que tomarán parte las inimitables hermanas vaiaiSj 
los xylophonestes Florusy principales artistas dé la Compañía*

GRAN PANORAMA NACIONAL DE M A D R I D . — ^aseo da
la Castellana.—Batalla de Tetuan, por Castellani. ^ ie1rttr® 
público todos los dias, desde la salida á la puesta del sob̂ -s»** 
trada una peseta. ^

PABELLON IMPERIAL JAPONÉS.—(Paseó de Pecóle" 
tos.)—Está abierto todos los dias desde las cuatro de la tar 
hasta las doce de la noche.—Entrada una peseta.
-  ____________  _________________^ ______________  ii 1.1


